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PÜNTOS DE SDSCRICION.

En M adrid , en la A dm inistración  d e  la Imprenta Nacional, plaza de  
P on tejos ( antigua casa d e P ostas ).

En P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n Pa r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta 86 reciben en la A d

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la  
tardé todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde,' y  en los dias festivos de once á una.

La corresp on d en cia  se  rem itirá franq ueada  con  sobre a l Sr. D ir ec 
tor  d e  la  Gaceta de Maí)rid .

PRECIOS D ^Ü S C R IC IO N .
Pesetas.

Madrid    Por       4
P rovincias , inclusas las Islas \ m eses.  ...................  18

Baleares y Canarias. . . . . . .  m eses.............................   36
( Por un año  ................... 66

Ultramar..  .................................... Por tres m eses ... .  . . . . ; • ..........  25
Extranjero  ...............   Por tres m eses.   35 ,

Los ejem plares su e lto s , atrasados y  corrientes, se ven d en  en e) 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , lib res de todo 
descuento. *

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— P rov in c ias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venik  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. continúa sin novedad en Barcelona.
La noche dbl 14 asistió á una función dispuesta en el 

Teatro del Liceo, en el cual recibió de parte de fa buena 
sociedad de Barcelona las mismas pruebas de afecto que el 
pueblQ rle habia jdado en las calles.

La'máñana de ayer fué empleada por S. M. en visitar los 
eúatíjéleS, exhínihar Én estado y revistar Ibs cuerpo^ 
gúárhíeioii. ; . . ,

De regreso á Palacio, y después de algunos momentos 
de descanso , e l Rey recibió á varios Ayuntamieiqtoay,co
misiones deif algunos distritos, y diversas corporaciones 
cientiflcas. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s io io n .

SEÑOR: Regularizar los servicios públicos con los 
elementos más adecuados ’á su pécúliar índole y en armonía 
con las necesidades del país , sin rebasar los límites de 600 
millones de pesetas á que debe subordinarse el total del 
presupuesto de gastos , tal es el problema que el Gobierno 
de V. M. procura resolver, inspirado en patriótico deseo. 
Y aunque, de su planteamiento y desarrollo surgen sérias 
dificultades que émbarazan la acción administrativa; sin 
embargo, el Ministro que suscribe ha' demostrado en re
cientes disposiciones aprobadas por V. M. que para una vo
luntad firme y perseverante no hay obstáculo insuperable. 
Priiébá de ello , entre otras, és el Real decretó dé 11 de 
Agosto último, dictado para arreglar los créditos adscritos 
,á la D i r e c c i ó n : en é l, no sólo aparece 
una economía de 780.560 pesetas; no ya también contiene 
el aumento de los exiguos sueldos asignados á eiértas cla
ses del cüerpo de Telégrafos, según la promesa hecha por 
V. M. en 1.® de Febrero próximo pasado, sino qué ade
más facilita la fórmula conveniente para que en cualquier 
momento sea un hecho la separación de los servicios te- 
legráíicú-postales. - r ^

Pero si todos éstos resifitados goií evidentes, y dé ellos 
infiérese que ninguna dificultad legal se opone á la eje
cución de los principios en que V. M. se inspiró al aprobar 
el citado Real decreto; por otra parte, como no deja de ser 
una verdad, no ménos clara, que las reducciones de créditos 
á que aquel se contrae se hicieron única y exclusivamente 
en las obligqciónes de Correos, al paso que en las dé Telé
grafos figára el aumento consiguiente á la mejora de suel
dos, no seria ni que, concedida tal ven
taja á las clases desde Telegrafista, en la mitad de: su es-̂  
cala superior, desde Oficiales primeros inclúsivé, se excepr 
tuara ál restó del personal de la dura, pero inevitable ley 
de economías, ppecisameúte en ocasión que ha sido apli
cada con todo rigor á los demás cuerpos facultetivos de la 
Administración pública.íEn su virtud, concediendo por un 
íádo la impórtáíicia qué récíaman estas poderosas razones- 
teniendo igÚálmeñté en cuenta que todavíá son precisos 
mayores sacrificios para llegar á la nivelación de lós gastos 
con los ingresOjS^y por último, estimadas ep lo que se me
recen ptrascQnsideraciopes de órden no amónos. elevado, 
éste Ministeríó no debiai ni podia eludir la oMigacion en 
que se hallaba de someter á un huevó apréeio los Créditos 
transitoriamente eohsignadós con aplicación á hábérés del

personal á fin de adquirir el convencimiento de que en la 
plantilla general de funcionarios de Telégrafos no sé inclu
ye ni una sola plaza más del número que real é indispen
sablemente reclama el servicio, así para la parte adminis
trativa como en lo relativo á la trasmisión telegráfica y 
demás funciones de carácter facultativo propiamente di
cho. Y por más que no era sencilla empresa el hacer dicho 
análisis en un ramo, hasta cierto punto velado á pro
fanas miradas; con todo, los resultados de la prueba no 
quedarán seguramente esterilizados: bien por el contrario, 
el que suscribe ha conseguido, como fruto de sus afanes, 
introducir una nueva economía de ^00.000 pesetas en. el 
crédito de personal, sin que por eso se levanten obstáüólos 
á la fácil y rápida comünicaóich télegráflcav' y  i*ép̂  
propio tiempo en lo que ya es pósiblé 'los perjüícióá infe- 
ridos á déterminadasGWses liamadás suballernás , las cua- 
les comunmente son lí̂ S’.quó desempeñan las operaciones 
facultativas. Orillados, e^tóados puntos culminantes, in
dicados al principio de la presente exposición como base 
de la reforma contehidá*én el adjunto proyecto de decreto, 
ó sea él intentó dé perfeccionar la gestión administrativa 
y el propósito dé no acrecentar las cargas públicas, el Mi
nistro que suscribe está en el caso de justificar los princi
pios que ha seguido eu el desarrollo del pensamiento á 
que se refiere dicha reforma, ya en lo relativo á las cues
tiones económicas que envuelve, ora en lo concerniente á 
reinstalar en su propia é independiente ésfera los dos ser
vicios que se intentó fusionar por el decreto del Poder 
Ejecutivo de M de Marzo de 1869. - ,

Acerca de la primera parte, ya quqda dicho que, a la 
vez que se dejan recursos bastantes para que el servicio 
telegráfico rio sufra entorpecimientos por falta de perso
nal, se produce una reducción dé ^00.000 pesetas en el 
crédito correspondiente; habiendo preferido para obtenerla 
suprimir varias plazas de sueldos elevados á fin de que 
los excedentes fuesen él menor número posible, mejor que 
hacer las economías en las escalas inferiores, ya porque 
estacionado el desarrollo de la red telegráfica los Jefes exis
tentes en el dia no guardan proporción con los subalter- 
nos, y ya porque el servicio que los primeros desempeñan 
no es de absoluta necesidad, al paso que no tiene reempla
zo el que prestan los últimos.

Y respecto de la segunda parte, que trata de la sepa
ración de los ramos de Comunicaciones, es una medida 
tan necesariaá juicio del infrascrito, y de tal bondad en 
sus efectos por estar encarnada en la esencia misma de 
su naturaleza, que hace ociosa una defensa fundada en pro
lijos razonamientos; y además, como la opinión general lo 
proclama así por medio de sus distintos órganos, ya ántes 
fie salir á luz tiene en su favor un veredicto absolutorio.

Empero, como somera consideración que corrobora la 
bondad de tal reforma, no puede prescindirse de hacer 
constar que las diferencias esenciales en los procedi
mientos de uno y otro sistema de comunicación son, dada 
sil organización actual, una rémora para el mejor servi
cio; y que no obstante ser e l de Correos respecto dél de 
Telégrafos lo que el todo á la parte , y además pródur 
cir^4 millones de reales sobrersus gastps, carece de vida 
propia y de los recursos precisos para su deSeaVolvi- 
iriiento; '  ̂ ^

Dados e s te  antecedentes, nada es mas naturál ique 
achacar á la proyectada y no realizada fusión los males 
que se observan en el ramo de Correos, que si ál pHhcipíío

estuvieron ocultos, poco á poco han subido á la superficie, 
engendrando unas veces dualismo entre los empleados de 
las dos citadas procedencias, y' haciendo surgir en otros 
graves conflictos de atribuciones.-

Cree el que suscribe haber demostrado, aunque á gran
des rasgos, que para una intención recta y una resolución 
decidida no hay, según ántes se dijo, invencibles obstácu
los; prueba elocuente son los resultados del arreglo some
tido á la aprobación de V. M.: su eficacia llega hasta colo
car en su especial órbita el servicio de Correos, sin salirse 
para ello de los créditos consignados en el Real decreto 
de H de Agosto, y hacer una rebaja positiva de 3.693.750 
reales con relación á las óbligáclónes que se pagaban 
en de Marzo de 1869, feché del decreto de fusión, sin 
que se hayan fiistnmuido en el crédito de Telégrafos las 
partidas con que figuraba ántes de aquella fecha por ser
vicios de material; y si en el personal resulta aumento con 
arreglo á dicha comparación, conviene tener en cuenta que 
responde á la mejora de sueldos de las clases subalternas.

Terminada en lo principal la presente exposición, resta 
significar á V. M. lo conveniente que le ha parecido al 
Ministro que suscribe retraer á la Dirección general el 
nombramiento de los Administradores de Estafetas con 
sueldo de 750 pesetas en el ramo de Correos, y en el de 
Telégrafos la provisión de su personal de Capataces, Cela
dores, Conserjes y Escribientes de Sección, dejando á los 
Gobernadores de provincia las. atribuciones que hoy tie 
neri reépéctó á nombrar ordenanzas, peatones y carteros 
de los centros de distribución de correspondencia.

Por todo lo expuesto se deduce que la Dirección gene
ral exige alguna pequeña variante en su actual organiza
ción, puesto que el Subdirector no puede tener otro carác
ter que el de Jefe nato de la Sección de Telégrafos, y por
que los dos Inspectores, que estaban encargados respecti
vamente de aquella y de la de Contabilidad, carecen de 
objeto una vez que sus destinos pasan á manos del anti
guo Subdirector y de un Jefe de Negociado.

Aun este detalle de la reforma es admini^rativa y eco
nómicamente considerado de utilidad por el beneficio de 
15.000 pesetés que produce, y porque hace desaparecer una 
rueda de irregular aplicación en el despacho oficial, ó sea 
la anomalía que resultaba de que los informes de los Jefes 
de Negociado pasaran ántes del acuerdo del Director por 
el exámen y censura del Inspector de la Sección respectiva 
y del Subdirector general.

Finalmente, el Ministro que suscribe oree conveniente 
por razones de alto aprecio la supresión del cargo de Ins
pector de la estación central de Telégrafos, el cual desem
peñará un Subinspector de primera clase mientras el Go
bierno no lo confíe, en lo relativo á la alta inspección de 
parácter ádmiriistrativo y de confianza que representa, á 
un funcionario público por nombramiento de libre elección.
• Por todas estas razones tengo el honor de someter á la 
elevada aprobación de V. M. el adjuntg^i^oyMG de decreto.

, Madrid 11 dé Setiembre de '
El Mioistt'O de la Gñfeertíacion, 

n ii l í l ié l  B n i s Z o r r i l l á .

En vista de las expuestas por el Ministro de la
Gobernación, de acuéMo con é l  Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: '
“ Articulo 1 ' Lá Dirección general de Comunicaciones,
que en lo sucesivo se denominará de Correos y Telégrafos,
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continuará organizada bajo las inmediatas órdenes de un 
Director en dos Secciones independientes entre sí, al frente 
de cada una de las cuales figurará como Jefe nato un Ins
pector del respectivo servicio.

Art. Las Secciones á que se refiere el anterior artí
culo se dividirán en cinco Negociados, de los que serán 
Jefes los funcionarios de tal categoría en esta forma:

j S e e c io n  d e  C o r r e o s .

Primero. Personal,. Sección geográfica, Autográfía, Re
gistro, Cierre y Archivo.

Segundo. ' Servició interior.
Tercero. Servicio internacional.
Cuarto. Contabilidad.' ?
Y quinto. Material í̂ enteteni^ienéo dié cqú&he‘̂ -s0Drreo  ̂

y locomocion. - .
S ección  dé* Télégriáfos.

Primero. Personal, Sección de planos, Autografía, Re
gistro, Cierre y Archivo.

Segundo. Servicio/interior. ,
Tercero. Servicio internacional.
Cuarto. Contabilidad.
Y quinto. Material.
Art. 3.® La .plantilla del -personal de Correoŝ  se-ajus- 

iará?en Ja foima/que estime oinásíacertada- eliJiímstro de la 
Giobernacioni dentro delícródito,.consignado .eUiel, art;..2.® 
del cap. <15 á que hace referencia el Real decreto, de 11 de 
Agosto último. , , ' . ^

La de Telégrafos, la cual séllevará a efecto d '̂sdé luego', 
constará de las clases ymúmhró de empieádós siguié^^ 

Un InspectopíJefe deiSeccioncOoriil’OiOQifl pósete. ^
. JSeis Subinspectores'primeros á';6t000.
; Nueve Subinspectores segundos. á S.OOO.
Catorce Subinspectores ter ceros A 4.000.
Veintinueve Oficiales primeros á 3.S00.

' Treinta y cirifeó Óficíáles segundos á‘R!000 
Ciento noventa y oóho^Ofioiales téreerosi A ®.̂ 00.' ■ ’
Cuatrocientos Telegitafiistaá'^prknerosi a 
Trescientos noventa y ocho segundos á 4.500.'
Un Oficial primero del taller de composición de. máqui

nas con 1.178.
Un Oñciat segundó con i.'500.
Uno tercero con 4.250: ‘
Un Ayudante para la Autógrafia* con 4;250.
Otro Ayudante>pará leli .tMler Ide máquinasi conTCGOi.f> 
Un Escribiente primero con 2»Q00. . . v;-
Cinco segundos á 1.750 ca^.^unp.,^  ̂ J > r
Once terceros á i.BtíÓ.
Uno denominado de Sección coii 1.250.
Dos también de Seccion a 1.000.
Doce para el serviciode la Estación central á 1.000. 
Cuarenta y uno para las oficinas de provincia á 780. 
Dos porteros para la Dirección , uno con 1.750 y otro 

con 1.500,  ̂  ̂ , , , ;
Sesenta y un Conserjes á 875.
Cincuenta y cuatro ordenanzas de primera clase ̂ páfa 

ia  Dirección y E&taoion central á 750.
Trescientos, diez y ocho ordenanzas de .segunda clase 

para las Secc}onGs.á, 625.
Un carpintero con 1.000.
Ochenta y nueve Capataces para las líneas á i.OOC). 
Trescientos cuatro Celadores para lasHíneas a 750.

Art. 4.® En arruonía con la nueva organización de que 
iqueda hecho méritPí la estructura deLpresupuestG de gas
tos se arreglará ên ,|érminos que los servicios'-de Correos 
y Telégrafos figuren .euí capítulos y articulos independien
tes por obligaciones.de Personal y Material de los respec
tivos ramos, á cuyo efecto se tendrá en cuenta el siguiente 
euadro: ^

\r* ■: : . M'íBesetas. .

( P e r s o n a l .  Cap. X V . . . —Artículo único. 2.939.375 
AMculóD^;.. 

i  M a t e r i a l .  ídem ,,. . . . Idem 2.®. .* . . . .  , 16.500 
(íáem... . Idém 3 .® ....'.. 10.000

,3.469.255

Correo.^
j fBlRfii)ifAi6lC&píiá5yTLv-!^A i 3.436i.500

, iCQ̂ p. X V ni.—Artículo i.®..... 325.100
ÍMÁ¥EáaiMJ{hÍé'í?t:V . . . .  . I . ;  ; m i& I

,  ̂r... -midena r •«• ■ t •

■■ í?  b  O í

Art. 5.® ' El sueldo dél’>tHt%cfér gehéraTíIgúrará desde 
luego se trasfiere al oíédito&liié̂ ’iPeírBiAjal !de da i-S‘ebretaría 
de Gobernación.

Art. 6 ; V N ^ o c i j ^ ^  de da Dirección general, que 
hasta la fecha conocían en asuntos de ámbos servicios, 

-canjearán respectivamente todos los expedientes, y de ellos 
se,harán;cargo por, medio .de inventarióte jefes .de las 
Secciones d̂  TeJéŝ síQ?̂  y? Gorreos, según séa,el;ser>vÍQm 
que correspondan. ’ . , . 7^ ' ,

Art. 7.® Derlaprogia.,suerte los funcionariosEle.Telé
grafos, con mandoblefSecG procedería^

hacer entrega desde luego al empleado más caracterizado 
de Gorreos de los Archivos,mpviliario, máquinas, ense
res y cuanto se refiera al ■ servicio^ material y entreteni
miento de este ramo, y dejaráni^de dictar órdenes y dispo
siciones relativas ai mismo.

Art. 8.® Si en: ul'gunavOstáelQa te ^ iS f lc a , donde á la 
vez exista Administmmoa.óUatáfáta'Adu: Gorreos, no hu
biese ya nombrado'Personal:, dc;>G^ empleados
de Telégrafos coniánuajrándesempeñmdo. ámbos servicios 
hasta que se presóte  
en 30 del mes actual.

Art. 9.® Habiéndose consignado en la liquidación pre
ventiva del presupuesto los mismos créditos que el cuerpo 
de Télégr^ós y el ramo de. Correos tenian concedidos an-|' 

Uerioanoie^é á la fusión para ai#ndámiento de locales, se 
Iproeédem á nuevos ajustesfeconarr^o á las necesidades 
jde t|l|Ov  ̂giro servicioi^haeiénddSie lÉ . traslación ofici
nas. Siempre que existan contratos entre un particular y 
la Administración, y no sea posible su rescisión, el Gober
nador de¡ lái províincfa hará una liqurdaciQn á prorata con 
acuerdo. dê  los^propietario^ y de.los Jefes de. Telégrafos y  
Correos, teni,éndQse en. ellarp̂ -̂eaente que das oficihas han 
de, quedar aisladas entre sí.

Art: 10. Los J efes de las Secciones dé Correos y Telé
grafos de lá Direcóion ejercerán, bajo la inmédiáta depeh-  ̂
dénciia'del 'DirectQr generaP, la’ 'rnspacción^ue dé derecho  ̂
teSíĈ rft’espondc;- aobre^ieíperaonaUyi-serviciOida dédió centj
4r9í,y(̂ de4|̂ s demás fOficinaS:̂  y  despacharán, coma tales Je
fes con, Íp| de.: Neipciadp., autorizando con su firma. los 
traslados de órdenes ̂ cordadas por el Directór. Exceptúase 
de lo preácritó'eri ‘ este' aftícúlo é f Negociado del Uersoiíal 
déDorréós,^ué’̂ ó¥ sti'iildóie'úspeciái acordará yvdespa-
(diaMdl^Ctairófelfe^

i Art. 41. .Síseniau&enciajéreaafermedáddeicDiBectomge-?
neral de..CorreoS: y Telégrafos Goheií%
cion no creyese oportuno regentar por ,si^ isn ind.^  
gar interinamente el mando en otro funcionariq, los Jefes 
dé Sección eii cada ramo despacharán los asuntos dé trá- 
lúlitaciónj y proveerán* á las necésidádes urgentes del ser
vicio len icuanlto.- no se ̂ refieran á  nombranmen-toS' y cesan- 
vtíasí de I empleados. ■

. Art.: 12. Por, conseicnenciade Jos precedentes.rartículos, 
serán declarados excedentes, con los derechos.pasiyos.que 
por clasificación les correspondan y á elección del Minis
tró de 'ia'Gbbérriábion , según lo prescrito en el art. 29 del 
deórétodePPdder'dSjbcútfvo* d0"^4 de ^Márzodái869vl*oa 
iemptodosidei Telégrafosr.qiie quedan^-*s4fe^a^e^éuti^<íi 
j^ifituddnda presente díisposioion. ’

Arh.iS. La Dirección general de Correos y telégrafos 
entrará de lleno en el uso de las facultades que anterior
mente ejerció respecto á nombramientos y ascensos de Es
cribientes, Capataces, ■Céiadores y Conserjes en el ramo 
de Telégrafos, y de Ayudantes'cuartos, ahora Administra- 
doresxla Estafetas', en eí de Coitgos. Los Gobernadores dé 
provinciaíContiauarán'proveyendo por sí los cargos;::;do 
ordenanzas,de*'ámbos ramos, y.losrde.peatones,y.paríp 
de centros de distribución.

Art. 14. Se restablece y serán aplicadas en el servicio 
de Correos las Ordenanzas delramo y las dispósioiones á él 
concernientes ántes y  después dél decreto de 24 dé Marzo 
dei qué q u e d a ;  ' v -i
, Art. 15* EfMfniiíStro #  fo Gobernacion.queda. encart* 

gado dé, la inmediata ejecución dé oste decretqypor el Qpal 
se derogan cuantas disposiciones se opongan á su cumpli
miento. ■  ̂ ‘ '
' Dado en Barcelona áfrece déSétfonábréi déiihil ócho^ 

cientos ;setentayi amo. . - •
:AíMADEO.;, ,

El M inistro de la Gobernación,
M a n w e l  » í i i ®  -

:  ̂ ..DECRETOS.
Pjqr cpnsBouencia del decreto, de ésta fecha.ireqrganir 

zandp. los servicios de .Comunicaciones,
Vengo en confirmar, con la denominación de Director 

gene'rál de Córreos '̂  Telégrafos, al actuaf que hasfádi'dia 
lo era bon nombre de Domunicaciones D; Víctor BdlágodéE.

M iDad© én Barcelona á:trecesdte iSetiembrerldei mitiochof 
cientos setenta-y uno. *

'7 ;  A M A D E a  - 7 7 , ,
til Ministro-dé la'Gobernácion, '

pJGIu í&b KjQíKrilAai - o.' ̂

., A tend i^do , átem lrcunsía^éiasK quc, congurreu^é^^
Juan.Moratilla y  Canga-Argüelles/Inspector del. Gabinete 
Centrar dé Clorreos y Sección de iíafind. Jefe de A fimihis- 
tracióh dé té ^ r á  clásé,' •  ̂ : •

' Véngoendonñimarte'em'eBte cargó condá déirmtóih'á  ̂
ciondB ÁdmiímstBador del'GorreoUmtraL 7 : í ^

Dado en Barcelona á trece de Setiembre de mR ochor
cientos setenta y uno.

' M  MiBístro de la GfiiomaíaiQn,
Blaiuwél rlBoias Zon^lla.

Suprimida la Subdireccipn general de Comunicaciones
por decreto de esta fecha, ....

Vengo en disponer que D.. Ignacio Alvarez García cese 
en el desempeño de dicho cargo; y á la vez he tenido á 
bien, confirmarle en el de Jefe de Administración de pri
mera clase con el sueldo de 10.000 péselas anuales y en
cargado de la Sección de Telégrafos' v̂i .

Dado en Barcelona á trece de Setiembré .de mil ocho- 
cientosí setenta y  uno.

A M A D E07
El Mitíistro de la^Gobernacion,

M a n a e l  R u i x  Z o r r i l l a .

^ SuptóJádo por ^ c r e to  de esta f e á a  el cargo de In s- 
Ijector de IBelégrafojó del G ab in e^  Geiiiral,

M .. VÉiíge^n declarar excedénté per^éform a, y con los de- 
.rechQSvpamyns quc por clasificación fo Don
Ildefonso Rojo y Alvarez quedos desempeña.
, CCfedo:: éiÉ Barcelona á  trece.dé Satiémbre de m it ocho
cientos setenta y uno.

V : : A M A M a  ■ ^

ü l l i» .  Z ^ rr ilA a . ;

Vengo en declarar excéíite té lpór’ééfo rn^  y  s u p r ^  
d§! p i^a¡,m pn. los A erechosoftp^íP^ etogifidacifmílfíícorres-

el cargo^de Inspector de Telégrafos de la Dirgé^qj¡.ép.gé- 
neral. ^  ^

' Dádó^ Bif‘iffiééíóña A trece de 'Setiéiñbfé de ffiif Ócho- 
c ien tossé téM ay’úño.

El Ministro de la Gobecnacion, : \  i :

M a n u e l  MniaB j E o r r i l l a .

Vengo^en Áéclarar-éxcédÁité por réforma y supresión 
de plaza, con los derechos qtrnpor clasificación le corres
pondan, á D. Francisco Dojz y Torres, que des
empeña el cargo de Inspector de Telégrafos en la Dirección 
généraL ’ ' ‘

'icDadoíen/Baroelom á t e  de mil ochó-
fctetos-seÍBntay uno.

M a n u e l .  ZoiU U a.

AMADEO,
o:

AMADEO.

Enterado' Sl'M. dél expedienté rnétruidó á consecuencia 
~dé la cómuñicacion dirigida por esa Diputación provincial 
al/Gapitanvgeneral: de GasMlla lá  Vieja;manifestandoiique 
no(lc..éra posible compLetar eLcupo dê -lp proyineiar cor- 
resppndfon^te ahreenaplazo de ISVQpor falta en algunas 
pueblos de mozos de 20 años:'

Désúltañdó qué aquella Autoridad militar se dirigió^ al 
Miñiéterió de da Guérrámn 13 de OótUbre dePañó ■úit'rmo 
consultando si era uplioable al céiso en qué se iencGm-tPaba 
esa provincia .el: sai?t. 87 dé la; ley dé ̂ 3íb dé; Enero de LS^- 
, Reau}tandq,-qué ppr .aquel centro mfnistérialqé p
ia/consuitapn 15 de Diciembre siguiente U informe de, las 
Secciónes áe Góbeimacion y Fomento y Guerra y Marina 
dehlfoñséjó^de'Estádo:'‘  ̂ ‘  ̂ "

< Reétdtando que estas> Secciones h a n  áúfom adó negati
vam ente respecto aT punto consultado, fundadaSí -endO iTue 
dispone Ja tvlgénte ley de reemplazos q iusus .prtícu^^^  ̂ I f  
y 5.°,y dísgqsiéion 4.^ transitoria.:

Resultando que, con ocasioñ de esta consulta, las refe
ridas 8écbiones; fijáñdósedn queda ley llamando al servi
cio dé las iarmas un>deferminadomúmejpo de hombres puede 
déjiarrdenrecibitiéxactQ Búmplimieútos ‘psúrqueíhayaíiiigpnp 
ávarios; ppeblps;,qué nOvCnbran .todO(>^umupo,.,hteh:;POí* 
falta dê  mqzos de 20 años, bien, pqr spr todos ó ,1a mayor 
parte declarados exentos, proponen, para evitar aquel in- 
coñvenieíité que redundarla en peíjüicfodel Estado, que si 
déspiiés éjíádiafménté'f p#ééefptúáAl
mdíoaW88)añíljO qúaaaa gé^ÉM êí̂ éífepQgacdiOiíSB váesenlos 
. é̂bfoSr^U ĵBpppasó déíá^ií^dprr^dari foé..q9ldad9e<̂ :fiúe 
hubieren: no^reapond^q, < ef repaidiipien^o, .las (Pipntar
a(ones provinciales ló'veri|quen con mozos que proceden- 
feádei miémo Yeémiplázó'hlíte :éóbrádé 'éh‘olbós iSê  ̂

p í^ hfoiá:'"  ̂ ■' ; 1 ^
uí W^t^#iáabí87) :foy :def8(hdddEqea?oid©il:856pqúé 

psteM iéeétecW iw a rdemaunw

Sé¿un%y;térperaédad:'  ̂ . 7  ̂ . ".......  _
' " ^ s ió s  éi i  4 y 8i8 dé la  propia 1 ey, - que declaran irres- 

pófisabféhl puéble q u e h ó  hubiéré pÓdito éubwr*stt

'.ó ííí<.fieBundOudel'jsitada arLíSS ¡ v
.r, de .Marzo



GAGírrA DE MADRID —NÚM. 259. 16 SETIEMBRE DE 1871. 913

del año último, que sólo imponen la obligación del servicio 
m ilitar á los jóvenes de 20 años de edad:

Vista la disposición 4*.̂  transito ria  de la misma ley, que 
declara modificadas ó derogadas en , lo que á ella se opu
sieren las disposiciones que respecto á quintas se hubie
ren dictado; ^

Considerando, con efecto, que no tiene aplicación al 
caso consultado por el Oapitan general de Castilla la Vieja 
lo dispuesto en el mencionado art. 88, toda vez que sólo los 
mozos de 20 años, y nada más que estos, vienen obligados 
á levantar la carga del'servicio  m ilitar:

Considerandojque en la previsión de que á uno ó varios 
pueblos no les fuera posible cubrir todo su cupo por h a
ber sido eximidos todos ó la mayor parte de los sorteados 
en el reemplazo, jtxsto y natural es que las Diputaciones 
provinciales examinen, según opinan las Secciones de Go
bernación y Guerra, las actas deh alistam iento y declara
ción desoldados, íy revisen los juicios de excepción, co n ' 
firmándolos ó revocándolos según proceda, conforme pre
ceptúa él párrafo segundo deli art. 88 de la ley de 30 de 
E nero 'de 1856, con el objeto de, cerciorarse de la  verdad y  ̂
fundamento dedos mismos y evitar los fraudes que de otra 
suerte se pudieran oometer:

C o n sid e ran d o ^^  onol caso de que este iprocediniiiento: 
no diera el resultado apetecido, ^porque fueran o iertas y se 
hubieran probado las alegaciones hechas por los mozos, no 
seria conveniente adoptar el medio propuesto por las refe
r id as  Sóccionesy dado el earácter especial que afecta el ser
vicio, de quintas y los^graves intereses ^ b re q u e  recae:.

Considerando.que la adopción de semejaintc medidaysi-i 
quiera’fuera convfenientc’á ios intereses del 'Estado:,' sé^há-o 
líária en abierta oposición con ebespíritu en que han venido 
inspirándose toda^ las :disposiclones que hasta^ el diá se.' 
h4n dictqdo:n'ceroa de este punto, puesto que; con ocasión 
dé; su discusión y; publicación r:se ha reconocidipla mfeeesi^ 
dad dé reformar iel sistem a dé ̂ reemplazos, dé ta t  suerte 
que pueda cómbmarse en la reform a la facilidad de orga
nizar un ejército que cueste,poco y sea gravoso á todos por 
igual, y la seguridad de teneiv. medios suficientes,non que 
defender los altísimos intereses;cuya guarda está oonfiáda 

^.abGobierno:
Cónsidérando que aun sin tener ' el carácter expansivo 

liberal que C los tiempos exigen, la ley de 30; dé Enero 
'de Í856bdeclaraba irresponsable de c u b rir .su  .cupo al 
pueblo que nó tuviere suficiente núm ero de mozos de las 
tres edades expresadas; cuya últim a circunstancia, si bien 

. alejaba las probabilidadés de que se pudiera cuinplir aquel 
^precepto , no lo hacia im posible , como asi sucedió en la 
.práctica: '
i; Cónsidérando que si todas estas razones, no fueren su - 
Iticienées para probar y dem ostrar que no seria conveniente 
n i equitativo el medio propuesto por las citadas Secciones 
del Consejo de Estado, existe una poderosísima, é irréb a ti-  
ble, por lo mismo que es legal, y es la de quo em la  ley 
de 23 dé A bril del año últim o llamando al servicio de la s ., 

jarm as 40.000 hombres que se ponsideraron necesarios para 
cubrir las bajas del ejército perm anente se- consignó en 
su  art. 3.- la báse á la cual habia de ajustarse el reparti
miento, dé la que no se puede prescindir sino, m ediante 
otra ley, y que hace imposible exigir á a in  pueblo- el cum - 
plfm ientó dé Isr Obligación im puesta á otro ;

S.AÍ. el Rey (Q. D. G.), oidó. el parecer: de las mencio
nadas Seociones, ha tenido á bien reso lver: *

1 Que dadas, las disposiciones vigentes en m ateria de 
q u in tas , no es aplicable por'hallarse derogado' el a rt. 87 
de la  ley de 30 de Enero dé 1856 al caso en que se encuen
tra  esa Diputación provincial de no poder cubrir todo su 
contingente por falta, de mozos de 20 años. * ■

;2.  ̂ Que para ocurrir á éste inconveniente, cuando pue
da;; sospecharse que la falta de jóvenes reconozca algún 
fraude^ó^éngaño , las corporaciones provinciales puederi y 
deben practicar las diligencias que marca el párrafo se
gundo del art. 88 de da ley últim am ente citada..

Y 3.®: ,Que ,'SÍ >aun pr ocedieñdo - con, tan  exquisito: celo y 
Cuidad01 no-pudiera evitarse lo que ha acontecido en esa 
provincia, qúede sin cubrir el cupo de un pueblo y exento 
.este- de toda responsabilibad si no bastasen 'á  completarle 
fesimózosque hubiéran sido comprendidés en el sortéó del 
^ño del reem plazo, sin que por ello haya de. ■ obligarsofal.( 
cuerpo pitivíniciahá'remed/iar esta falta ín te rin ' se lléñé e l 
vacío q u é  te,spééto‘á  esta eventualidad existe en lá: vigpnte ,. 
Ifey de:reemplazos p o r-e l, medio que se crea másüconvé- 
nienjte'y equitativo y en la/forma qué corresponde.'

Dé'Réal órdén lo'digo á  TI S. para su conocimiento y  , 
ófectQsmorrespondientes. DioSiguarie á V. S.;muchos años. 
M adrid ̂ 23tde^Afosto de 1871? ;

Señor....

servicios que prestan los caminos de hierro; y así como el 
Gobierno está dispuesto á .escudar á las Compañías contra 
las exigencias de aquellos que pretendan llevar sus dere
chos más allá de los límites regalares, también es su pro
pósito procurar, por los medios que las disposiciones vi
gentes ponen á su alcance, que las mismas empresas ob
serven las ineludibles obligaciones que contrajeron de 
atender cumplidamente á las necesidades del servicio pú
blico.

La Real órden de 19 de Agosto de 1865 tuvo por ob
jeto que fueran conocidas las Compañías que. por su celo y 
buen servicio no daban lugar á quejas, á la par que, pu
blicando las correcciones impuestas por la Administración, 
sirviera de poderoso estimulo á las que descuidaban sus 
deberes. Esto no obstante, no ha sido suficiente al fin que 
el Gobierno se propuso; y para que en adelante las Auto
ridades de las provincias á quienes toca conocer de esta 
clase de faltasi demuestren mayor cuidado; en su correc
ción, y á la vez proporcionar á este Ministéírio la manera 
de ejercer la alta inspección que le pertenece;

S. ;M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo. propuesto 
por esa Dirección general,; ha tenido á bien disponer:*

1.° Que las Inspecciones, dentro de los iímitesque se
ñala la legislación, vigente,: ejerciten una prudente, pero 
constante vi^gilancia sobre todos aquellos aotós de las. em-. 
presas que afecten ah servicio público, dárigiendo; á las 
mismas cuantas observaciones sean convenientes para ¡re- 
Jmedíar las.fáltas que se noten; pero que si sus gestiones son 
ineficaces ó en el caso ñe haberse\ inferido-álgun perjuicio 
irreparable, hagan sus denuncias á la  Autoridad compe-! 
¡tente, dando conocimiento á este Ministerio: 
i 2.*" Que los Gobernadores de las provincias resuelvan 
éstas quejas con'brevedad, haciendo la.pubiicacion, dé súsí 
providenciaren, la forma prescrita en .laMvoitajdai'Reial)iÓ2ídÍ0n̂  
de cuyo extremo- den noticiará la^IWspéccibn;:úíá yez" qúe 
bumplan con lo preceptuaídoien el íart.'lllOldé ía; mstrujc-s 
cionda 40 de Abrfi ^

Y por último, que los.referidos Inspectores remitan á 
esta Ministerioii cada: trimestre, t empezando »ein; -finí de Se-i 
•tiembré próximo, un éstadó dé-lás dénañcias pénd̂ ^̂  y 
resuéltas^en elrmismo,.éúqne se;exprese el dia. enque¿se 
hiz^^v^nte qué Autoridad, e l motivo, providencia recáida; 
fecha de la publicación en los periódicos oficiales-, ó si se 
encuentra, sin resolución.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligenciai 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma
drid 24 de Agosto de 4871.

^MADRAZO.
gr> Directo?-general, dé Qbras públieâ ^̂

E m i s r a i o ^  FOWENTO,

; Excmo..Sr.: Yariafiisondasquejas qucihamllegadé hasta 
0^  fáltásmometidas e n - ^

; Excmo; Sr. : Reconocida la necesidad de quemdepen-¡ 
dientemente las Inspecciones del Gobierno cerca de las'ém-: 
presas de ferro-carriles informen sobre la marcha de tre
nes, y designados á cada una de aquellas los extremos que 
ha de comprender el suyo respectivo, lógico es,que la. vi
gilancia de dichos detalles de la explotación la ejerza el 

: que es competentnpara apreciarlos. E n'Suíconsécuencia,
M. el Rey ( Q. D. G.)̂  oonfbrmándose’con Ib propuesto 

por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer, que 
en lo sucesivo, siempre que los trenes-correos y mistos 
terminen su viaje con retraso, se aprecien sus causas por 
las Divisiones ó Inspecciones, según que provengan de los 
servicios facultativo ó administrativo; y si envuelven al
guna falta de la responsabilidad de las Compañías, la de
nuncien respectivamente al Gobernador de, la provincia 

que corresponda, teniéndose presente lo' mandado en la 
• Real órden de 40 de Enero de 4863 y circular de esa Direc
ción general, fecha 9 de Diciembre de 4868.

De Real órden lo digo, á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24*de Agosto de 4874.

M ADRAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ESTADO MAYOR.

Aprobando el regreso á la Península del Capitán de 
Estado Mayor de plazas del ejército de Cuba D. Florencin 
Lanzas.

Idem id. del de igual clase y cuerpo D. Antonio Ca- 
nalejo.

C ARABINEROS.

Concediendo retiro provisional al Alférez D. Andrés 
Chiclana.

SA N ID A D .

Disponiendo que el primer Ayudante Médico de Ultra
mar D. José Labasta ocupe la vacante que ha dejado Don 
Joaquín Botey.

Concedienda el pase de primeros Ayudantes Médicos 
al ejército de Ultramar á ios que son segundos D. Manuel 
Florió y D. José dela Ualle.

Idem quedar en expectación .para cubrir las vacantes 
que vayan ocurriendo: en Cuba á los Licenciados en Farma
cia D. Juan Martínez Uortina, D. Francisco Bernaolay 
D. Rodrigo Rodriguez. ■

Destinando al ejército permanente de Cubara! segundo 
Ayudante Médico D. Modesto Palacin.

ADM INISTRACION MILITAR.

Concediendo unmes. de licencia, por enfermo al Oflcíai 
tercero D: . ManuelGutiierrez.

Idem dos id. para-asuntos propios al Comisaria de 
Guerra D. Luis, Bartel y  Gualde.;

V IC A RIA TO .

Concediendo dos meses de .licencia al CapelIan:D. Ani- 
ceta Aquilob.:

J U S T im  MILITAR

Negando anayor antigüedad al Auditor de iGuerra Don. 
Jbsé Géstoso^y Róldan.!

Disponiendo que se proponga para e l reemplazo* al Au- 
,ditor D. MaíiueLToledo y Muñoz.

UI^TRAMAE,
Concediendo al Teniente D. Francisco Gutiérrez Isf se

paración dél éervicib que tenia solicitada.
Idem venida, á la Península ;al Capitán D. Luis López 

Ballesteros.
Idem vuelta al servicio al Capilan de infantería D. José 

García.
Dejando sin efecto el empleo de Alférez concedido a 

sargento primero del ejército de Cuba D. Ramón Fernan
dez Merino.

Concediendo el empleo de Comandante al Capitán Don 
, Agustín Mozo Yiejo.

Idem o?uí5;de.primera cíase del Mérito militar a l Capi
tán D. Antonio Velasco.

Idem .grado de Córoiiéí á! Tériiente Coronel de artillería 
D. Tomás González.*

Idem cruz de primera clase alProfesor veterinario Don 
Eustaquio González.

Idem grado de Farmacéutico mayor al primer Ayu
dante D. Gregorio Izquierdo.

Confirmando cimz de Isabel la Católica concedida al 
Teniente de Bomberos D. Cecilio Subirach, y al Capitán 
de id. D. Alberto Cappi.

BeiiíóAiicióneis d i c t a d a s  «el t

:• -IN F A N T E R ÍA . ?

i Negando' abono-de- pasaje' al< Cémandtóe Di Afidíés 
Guerrero.. . * ; ’

Idem qua se leioomprendai en los. beneflctos'del deorcto 
do 42'de*-Octubre do 4B68 al Capitán. D: C5jprianô  Ŷ^̂  ̂ í

Idem abono de.pramia al.soldadó- 4uan Montejanoi.. 
Concediendo continuación en- - el servibio> a l ' Tepíeníe, 

D. José Baquero. , ; ^
C ABA LLER ÍA .

Negando abono de sueldo al Teniente.; D...Pedro iCem-
borain.:;

Concediendo dos meses'dé lióenciá al Téñiénté'‘Ü.‘ 
iustiano Muñoz. '

ADMINISTRACION CENTRAL.

raXI^lSTJCRZO DE GHACXa Y  JDSTXGX.a.

Subsecretaría.
H ab ién d ose  d eterm in a d o  por R ea l d ecreto  de 40  del co rrien te  

raes q u e el cuerpo de A sp ira n tes á la  Ju d icatu ra  co n ste  de 60  
in d iv id u o s  para e l añ o  de 4872, se  saca  á op o sic ió n  e l t o ta l  de  
plazas del cuerpo con  arreg lo  á lo  d isp u esto  en  ;el r eg la m en to  
de 8 de O ctubre de 1870.

P ara  ser ad m itid o  á lo s  e jerc ic io s  se  requiere:
i°. Ser español del estad o  se g la r .
2.® Ser m ayor de 2 3  años.
3.® S er D octor ó L ice n c ia d o  qn J u r isp ru d en c ia , en  D erech a  

c iv il  y  can ón ico , ó so la m en te  en  D erech o  c iv i l  por U n iv e r s id á í  
éo s ten id á  con fo n d o s d él E étado .

4.® T é n e r  b u en a  conduí'/ta m oral.
6.® No tener ninguna de las causas de incapacidad ccyp̂ preii- 

didas en eDart. iTO'de'lafey provisional sobre orgftnizácion dd 
poder judicial.

Lbis qué'déseeu* t(m jarqari;é en  ib s  e j e m c i^ ^ ^ ^ i^ ^ ^  su& 
so lic itu d es h asta  el 46  de O ctubre p ró x im o  ¿T P irS idente de lá  
A u d ien cia  del d istr ito  á q u e  corresp o n d a  su dotnicilip, acompair^ 
ñab do á  eH a s11 os- doeu  m en to s-s i guierrtesj J p ;

4'.®: P á rtíd a  d e 'n a c í Hiten to , w  '
2.® C en iflca c io n  del t ítu lo  de ex p ed id o  por e l

'M m istertod e Fom en'to, ó p o r  e U K ^ w e e ia - U n iv e r s i  ó fir ia l 
e íp q u e  h u b ie se -h e c h o  lo s  ejereíeiá^'^^&®®^'*
• 3.® G ertiñ cacion  de c o n d u c ta ^ o r a l, lib rad a-p or e l A lc a ld e  
del d o m ic ilio . '

Podráni A dem ás p ru eb en  ser^
v ic io s  ju d ic ia le s  ó m é r i t o s  bíchtíficos, ó que e l s o lic ita n te  n o .s e  
h aéla icom pren did o  ew  ¡o s^ n ú m eros'd el m en c io n a d a
artícu lo  1 4 0  de la  referida l^y p ro v isio n a l.’̂

L o s  q u e , q o P  44‘ de Octubra
:d0d8f7O; h u b i8 s® n í8 ^ ritsd o . d en tro  -d e lp la z ío  exp resa d o  ewliá 
m ism a  i n g r e s a r  eü  d ich o  cuerpo, se  te n d r á ^ 'd esd e  lu ego  poK
prefíentados:jw9tú§fes^0s©*®®da*^^®^

Madrid 14 d«. Setiembre de 1874.==Manuel L. Moncasi.
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ALMIRAMAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

X» O  X XVT C  X S  x r  S  C  O I V  G  s .
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las expresadas provincias, correspondientes al año (bisiesto) de 1872.

pos»icíon  g e o g rá f ic a  d e  V IT O R IA .
Latitud   4a* 51' N. •
Longitud  0*»14ra 13̂ 0 al E. del Observatorio de San Fernando.^

Nota. Las letras Jí. M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de ios ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas , rfíinutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria en el año (bisiesto) 1872.

ENERO.

p' Ortos. Ocasos

1
a
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
24’
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 30 
7 29 
7 29 

28 
28 
27 
27

H. M.

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

50
51
53
54
55
56 
58

4 59
5 O 
5 1 
5 3 
5 4 
5 5 
5

5' Ortos. Ocasos,

H. M.
7 15 
7 14 
7 13

12 
11 
10 
8 
7 
6 
5 
3 
2 

7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
■6 53 
6 54 
6 53 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37

, fl. M.
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
3 21 
5 22 
5 24 
5 23 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43

UARZO.

5  Ortos. Ocaso».

H. M.
6 36 
6 3o 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 23 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 i3 
6 11 
6 9

7 
6 
4 
2 
O 

59 
5 57 
5 55 
5 53

52
50
48
46
44

H. M.
5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 Ó

2
3
4
5
6 
8 
9

10 
11 

6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

ABRIL.

Ortos. Ocasos.

H. M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9

H. M.
6 26 
6 27 
6 28 
6 3<) 
6 31

8
6
4
3
2
O

59
57
56

6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51

MAYO.

Ortos. Ocasos

H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42

40 
39 
38 
37 
36 
35 
34 
83 
32 
31 

4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

JBNIO.

Ortos Ocasos,

H. M.
4 24 
4 23

23

22 
22 
21 
21 
21 
21 

4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

JULIO.

f Ortos. Ocasos.

fl. M.
4 
4 
4 
4
4 
4 
4 
4 
4
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48

fl. M.

4 49 i 7 23

Ontos. Ocasos.

fl. M.
4 50 
4 51 
4 52 

53
55
56
57
58
59 
O

5
6
7
8 

10
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23

H. M.
21 
20 
19 
18 
16 
15 
14 
13 
11 
10 
8 
7 
6 
4 
3 
1 
O 

58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

SETIEMBRE,

Ortos. Ocasos

27
28

fl. M.
5 24 
5 25 
5 
o 
5 
5
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 38 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41

43
44
46
47
48
49
50
51
52
53 

5 54 
5 56

fl. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16

OCTUBRE.

p’ Ortos. Ocaso?.

O 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19
6 W  
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6.26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32

H. M.
5 42 
5 40 

39 
37 
35 
33 
32 
30 
28 
27 
25 
23

ó 22
5 20 
5 lü 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 
5 
5 
5 
5 
5

4 57 
4-56 
4 54

NOVIEMBRE,

g* Ortos. Ocasos

fl. M.
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58 
6 59

fl. M. 
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42’ 
4 41 
4 40 

39 
38 
37 
36 
36 
35 
34 

4 33 
4 33 

32 
4 3í 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4'28: 
4 28

DICIEMBRE.

Ortos. Ocasos.

M.
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
21 
22
23
24
25
25
26 
26
27
28 
28 
29:0Ü
29 
30:
30
30
31 
31 
31

fl. M.

27
4
4 27

27
26
26
26

26 
26 
26 
271 
27
27
28 
28 
28 
29
29
30
30
31
31
32
33
33
34
35
36

ENERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 47 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 25. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Dia 2, Cuarto menguante á las 9 y 59 minutos de la mañana 

en Escorpio, S
Dia 9. Luna nueva á la una y 41 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 16, Guano creciente k las 6 y 13 minutos déla mañana en

' Tauro, :
Dia 24 Luna llena á las lu  y 46 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.
Dia 2. Cuarto  ̂,ine;o,gua:nte á las 7 y 18 minutos de Ja noche en 

Sagitario.
,Dia i .  Lu:na nmefa á las 12 y 43 minutos del día en Piscis.
Dia 17. Cuarto creciente á las 2 y 15 minuto:s de la madruga

da, en G'éminis,,
Dia25. Lnn,a llena á launa  y 33 minulos de la :madrugada 

e;a Libra.
ABRIL.

Dia' 1, Cuarto :in,e:ngiante á las 2 y 21 minutos de la madru
gada e:o, Capricornm,

Dia 7. Luna nueva á las 12 y 21 minutos de la noche en Aries.
Dia 16. Cuarto creciente á ia:s 10' y un minuto de la noche en 

Cáncer. ' ’ ’
Dia 23. Luna llena á la una y 27 minutos de la tarde en Es

corpio,
Dia 30. Guano menguante á las 8 y 10 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO,

Dia 7. Luna nueva ala una y 8 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 15. Cuarto creciente á las 3 y 55 minutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Luna llena á las 10 y 58 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 6, Luná nueva á las 3 y 13 minutos de la mañana en
Géminis,

Dia 14. Cuarto creciente á las 7 y 9 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 21. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia27. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la noche en 
Aries.

JULIO.
Día 6. Luna nueva á las 6 y 14 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 13. Cuarto creciente a las 7 y 38 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 20. Luna llena á la una y 43 minutos de la tarde en Ca- 

p licor nio.
Día 27. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la mañana 

en Tauro.
AGOSTO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 35 minutos de la mañana en Leo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 5 y 42 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la noche en Acuario,
Dia 26. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de la noche en 

Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 43 minutos de la noche en 
Virgo.

Dia 10. Cuarto creciente á la una y 53 minutos de la tarde en 
Sagitario.

á las 4 y 54 minutos de la mañana en Piscis. 
Uia24. Cuarto menguante á la una y 11 minutos de la tardé 

en Cáncer.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Vitoria en el año (bisiesto) 1872
OCTUBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 20 minutos de la tarde en Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 16. Luna llena a las 3 y 24 minutos de la tarde en Aries.
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 18 minutos de la mañana en E s
corpio. ?

Dia 8. Cuartb creciente á las 3 y 40 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Luna llena á las 4 y 58 minutos dé la mañana én Tauro.
Día23. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 24 minutos de la noche en Sagi

tario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 26 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 14. Luna llena á las 9 y 33 minutos de la noche en Gé
minis. . ,

Dia23. Cuarto menguante á las 2 y un minuto de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 25 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia i9 de Abril Sol en Tauro.
Diá 20 de Mayo Sol en Géminis.^
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canieuía,
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 46 minutos 

de la mañana.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 21 minutos de la 

mañana. ^
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 5 y 42 minutos de 

la tarde.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 43 minutos 

de la mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE L U N fi.

MAYO 22.
Eclipse parcial de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 10 y 30 minutos de la noche.
Medio del eclipse a las 11 y 8 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 45 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, 

enAfriím, en gran parte del Asia, en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda, en cási toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en 
Africa, en parte del Asia, en la América del Sur, y en una 
pequeña parte de la del Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,146, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3* de su vórtice aus
tral hácia Orlente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del ümbo de esta , que dista 37* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 5.
Eclipse anular de Sol , invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 44 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prî - 
mer lugar que lo, ve sehalla en la longitud de 90“ 44' al E. de 
San Fernando y latitud 0“ 24 'S. /

El eclipse central principia en kt tierra á 43 horas 4 minu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 74“ 44' al 
E. de San Fernando y latitud 5* 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 46 horas 2 minutos 
5 ségúndbs, tienipb medio'astrpnómico de San Fernando, en la 
longitud dé IfiS® 57 '̂ál É. deBán Fernando y latitud 41* 49' N.

El eclipse central termina en la tierra á 46 horas 45 minu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de Sari Fernando, y 
el último lugar que lo ve ,se halla en la longitud de 449* 23 'al O. 
de San Fernando y latitud 27® 32' N.

El eclipse termina en la tierra á 47 horas 53 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 469® 27' al 0. 
de San Fernando y latitud 24“ 30'N.

Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico.

NOVIEMBRE 45.
Eclipse parcial de Luna,'rmMc .en Vitoria.
Principio del eclipse á las 4 y 54 minutos de 1̂  mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 9 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 26 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte dei 
Asia, en el estrecho de Behering, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada , de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 44® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 29® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total de Sol, en. Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 3 horas 28 minutos 2 se 

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 446® 32' al O. 
de San Fernando y latitud 4“ 2 2 'S. /

El eclipse central principia en la tierra á 4 horas 32 minu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 166® 59' al 
O. de San Fernando y latitud 45® 4 'S.

El eclipse central á mediodía sucede á 6 horas 48 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 97® 22' al O. de San Fernando y latitud 53® 43' S.

El eclipse central termina en la tierra á 7 horas 36 minu
tos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 6® 24' al O. 
de San Fernando y latitud 41® 2 0 'S.

El eclipse termina; en la tierra á 8 horas 40 minutos 7 se
gundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28® 59' al O. de 
San Fernando y latitud 34® 14' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva Zelanda, en parte del Océano Atlántico y en gran 
parte del Pacífico.

Este eclipse será anular para los lugares de la tierra que 
ven el principio y el fin del eclipse central, y para algunos 
otros lugares que están muy próximos á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la tierra en que el eclipse es central.
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SÜSCRICIONÊ  Al IMPRÉSTITO DE 600 MILLONES, 

i EN MADRID (1).

Número 

dé los res

guardos.

£45
£46
£47

£50
£51
£5£
£53
£54
£55
£56
£57
£58
£59
£60
m i
£6£
£68

£65
£66
£67

£70
£71

£7£
£73
£74

£75 
£76 
£77 
£78 
£79 
£80 . 
£81

£84
£85

£87
£88
£89

£90

£91

£9£
£93
£94
£95

£96
£97
£98
£99
300
301 
30£
303
304

305
306
307
308
309
310
311 
31£
313
314
315
316
317 .
318 
319 
3£0 
3£1 

'3££ 
3£3 
3£4 
3£5 
3£6 
3£7 
3£8

3£9
830
331
33£
333
334
335
336
337
338
339

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

D. José González Diaz.. . . .
El mismo. ..........
E/1 mismo.    ........ ..
El mismo......................... .
D. Félix María de Urcullu.. 
D. Jífanuel Gómez Padierná. 
D. Antonio del Rio íÁrango. 
D. José Antonio Liárrazabál. 
Di Eduardo Perez Carratalá. 
D. Pedro Alcántara Ereiza 
D. Manuel F. Barón. . . . . ;  
D. Mariano S. Muniesa.... 
D. José María Nuñez de Cela,
El mismo.  _____
El m ism o.  ........
D. Félix Márquez López, . .
El mismo . . . ____. . . . .
El mismo. ___ . . . . . . .
Kl m ism o...  * ...  . . . . * . . ; ,
D. Antonio Fernandez Luá- 

oes. . . . . . . . . .  I .
D. José F. de Herédia. . . .  i . 
El m i s m o . .  . . . .
El m ism o... .j. * .C . . . . . . / .
D. Joaquín Romero _____
D. Florencio Romero.........
Doña Cariota Carretero.. . .  
D. Domingo García Gutiér

rez.   ___. . . . . . . . . . . . .
D. Ignacio Gómez de Salazar 
Sres. Bustamante jr Gallo., 
D. Juan José Torres y Car- 

dino.. . . . . . . . . . . .  i . . . . .
D. Lucas Aguirre. . . . ____
D. Mariano de Pineda.. . . .  
D. Pedro de la Q uintana.,. 
D. Segundo de P ineda.. . .  .
D. José Banlenás.   -------
D. J osé María de la Calle. . .
El m ism o.. . . . . .     ____
El m ism o.  ............ ........
D. Valerio Gutiérrez y Ruiz.
D. Francisco Laveron........
D. Cipriano Landoy y Pa

redes  ................................
D .NicolásZago.. . . . . . . . . .
El m ism o..!.. > . . . .
D. Manuel Feburiez.. . . . . .
D. Elias Bermudéz del Vi

lla r ... ........ ............ .......
D. Ramón de Lago Mugár-

tegui   ....... . . . . . .
D. Francisco de Turnes y

Bautista.........................
El mismo.........................
D. José Campo ........
El m ism o.  ...... .............
D. Mauricio Rodríguez Ar-

roqu ia .     .
D. Francisco de Aldáy. . . . .
D. Isidoro Araña y Brétori. 
D. Miguel López y Donato. . 
D. Leori Etchecoin.. . . .  . . .
D. Miguel G uijarro.. . . . . . .
D. RamónFernaiidez. . . . . .
D. Eduardó Corredor. 1 . . . .
D. AgustinGarcía. . . . . ___
Sres. Fabra, Ponte y com

pañía. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los mismos. . . . . :    ........
Los mismos................ ...... .
Los mismos.  .......... ..
Los mismos. . . .  ----- . . . . .
Los mismos  ................
Los mismos ................
D. Manuel Moreno..............
D. Diego de Cueto. . . . -----
D. Marcos de Lúeas............
D. Manuel de la Cám ara.. .
El misñao      ..........
D. Guillermo Garrido........
D. ¡Miguel Jiménez y García. 
Sres. Clement hermanos.. 
D. Júán Meade Laporta. . .
El misnao.  ....................
El mismo .     ..........
D. Carlos Queipo. .......
D. Gabino Stuyck.. . . . . . .
D. Lebñ RepuÜés .  ..........
El mismo U  ..........
El mi s mo. . . . . . . . .
D. Francisco Jésus ¿iepn... 
Sras. Viuda é bija de: Don 

A. Cr. Moreno. . .
D. José Juan Jimanéz. . . .
D. P. Pastor Ojero.. . .  ^.
El mismo .
El mismo .
El mismo  ............
El m ism o. ................
El mismo  .
El mismo ............
El mismo.........................
El m ism o. ............
El mismo.........................

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas,

475.000
475.000
34.000
50.000 

4£5.000
51.000
37.000 

£50.000
£5.000
50.00Ó

500.000 
400.00Ó
£8.000

4£5.000
60.000 

4.000.0GÓ
£50.000
£50.000
£50.000

£5.000
450.000 
4£5.000
100.000 
4£5.000
44-000

14£.000

400.000
450.000 
£00.000

4£5.000
80.000
80.000

. 100.000
4£5.000
500.000 
3£7.000
68.000

400.000 
£5.000
49.000

£5.000 
1£5.000 

'  8.000
46.000

47.000

380.000

50.000
50.000

4.670.000
4.660.000

48.000
100.000 
4£0.000
15.000

450.000 
4£5.000

50.000
750.000
400.000

350.000 
£5.000
50.000
75.000

100.000 
£50.000 
£50.000 
££5.000
£3.000
30.000 

4£5.000 
4£5.000
500.000 
£00.000
400.000 
'75.000
413.000
81.000 

^•8.000
6.000

3L000
75.000
50.000

400.000

£.500.000 
£00.000 

£5.000 
£5 000 

, £5:000 
; 400.000

400.000
400.000
60.000 
50 000
50.000
50.000

! Importe 
efectivo al 

31 por 4 00.

Pesetas,

54.£50
64.£50
40.540
45.500
38.750 
45.810 
41.470
77.500
7.750

45.500
455.000 
31.00Ó

' - 8 680
38.750 
48.600

310.000
77.500
77.500
77.500

7.750
46.500
38.750 
31.00Ú
38.750 
4.340

34.7£0

31.000
46.500 
6£.000

38.750 
£4.800 
£4.800
31.000
38.750

455.000 
401.370
£1.080
31.000
7.750 

45.190

7.750
38.750 
£.480 
4.960

5.£70

147.500

45.500
45.500 

547.700 
514.600

5.580
31.000 
37;£Ó0
4.650

46.500
38.750
45.500 

£3£.500
31.000;

408.500
7.750

15.500 
£3.£50
31.000
77.500
77.500
69.750 
7.130 
9.300

38.750
38.750

155.000 
6£.000

1£4.000
£3.£50
35.030
£5.110
£.480
4.860
9.610

£3.£50
45.500
31.000

775.000 
6£.000

7.750
7.750
7.750

31.000
31.000
31.000 
45 500
15.500
45.500
45.500

PRORATEO.

Cantidad 
ñómiúal que 
leá corres

ponde.

, Pesetas, .

£4.467 
£1.467 

' 4.47Ó
6.433

45.333 
6.£56 
te38

3‘0:660
3.Ó66
B:133

61.338
4£.£67
3.434

45.333 
7.360

1££.670
30:667
30.667

,30.667

3.066 
18.380
45.333 

■ 4£.£67
15.333 
1.716

43.739 
’ 4£.£67 

48.880 
£4.534

45.333 
’ 9.813

9.813
4£.£67
45.333 
64.335 
40.113
8.341

4£.£67
3.066 
6.010

3.066
15.333 

981
4.960

46.610

6.433
6.133 

£04.858 
£03.63£

£.£04
4£.£67
44.7£0
4.838

48.380
15.333

6.133 
9£.000 
4£.£67

4£.930
3.066
6.133 
9.£00

1£.£67
30.660
30.660 
£7.593

£.8£1
3.680

15.333
45.333 
61.335 
£4.534 
49.088
9.£00

43.861
9.936

981
736

3.80£
9.£00
6.133 

4£.£67

306.675
£4.534
3.066 

' 3.066
3.066 

4£.£67 
4£.£67 
4£.£67
6.433
6.133
6.433
6.133

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se tes 
adjudican.

Pesetas,

££.000
££.000
5.000
7.000

46.000
7.000
5.000

31.000
4.000
7.000 

6£.000
43.000
4.000

16.000
8.000 

4£3.000
31.000
31.000
31.000

4.000
49.000 
16000
13.000
46.000 
£.000

44.000
43.000
49.000 
£5.000

16.000 
10.000
40.000
13.000
46.000 
6£.000
41.000
9.000

43.000
4.000
7.000

4.000
46.000
4.000 
£.000

3.D00

47.000

7.000
7.000 

£05.000 
£04.000

3.000
43.000
45.000 

£.000
49.000
16.000

7.000 
9£.000
13.000

43.000
4.000
7.000

40.000
43.000
31.000
31.000 
£8.000

3.000
4.000

46.000
16.000 
6£.000 
£5.0j0
50.000
10.000
44.000
40.000
4.000
4.000
4.000

40.000
7.000

43.000

307.000
£5.000
4.000
4.000
4.000

43.000
43.000
13.000
7.000
7.000
7.000
7.000

Impbrte 
efectivo de 
los mismos. 

Pesetas,

6.8£0
6.8£0
1.550 
£.170
4.960 
£.170
4.550
9.610 
l.£40 
£.470

19.££0
4.030 
l.£40
4.960 
£.480

38.130
9.610
9.610
9.610

4.£40
5.890
4.960
4.030
4.960 

6£0

4.340
4.030
5.890 
7.750

4.960 
3.1Ó0 
3.100
4.030
4.960 

49.££0 
4£.7lO
£.790
4.030 
l.£40 
£.170

l.£40
4.960 

310

930

14.570

£.170
£.170

63.550
63.£40

930
4.030 
4.650

6£0
5.890
4.960 
£.170

£8.5£0
4.030

13.330
l.£40
£.170
3.100
4.030 
9.610

. 9.610 
8.680 

930 
4.£40
4.960
4.960 

19.££0
7.750 

45.500
3.100 
4.340
3.100 

310 
310

4.£40
3.100 
£.170
4.030

95.170
7.750 
4,£40 
l.£40 
4.£40
4.030
4.030
4.030 
£.470 
£.470 
£.470 
£.470

(4) V éase la G aceta  de a y e r .

Importe 

nomina] del 

pedido.

Pesetas,

Importe. . 

efectivo ál I
31 por 100. 

Pesetas,

PRORATEO.

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES

BE LOS SUSCRITORES.

Cantidad 
lominal que 
les corres- 

potíde.

Pesetas,

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas,

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas,

340 D. P. Pastor Ojero............. 1£5 000 38.750 45.338 46.000 4.960
344 El mismo...... .................. . 1£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
34£ El mismo............. 1£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
343 El m ism o.......................... 1£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
344 Ri mismo............................. 1£5 000 38.750 45.333 46.000 4.960
345 El mismo............................. d£5.000 38.750 45.333 46.000 4.660
346 D. Julián Lozano........... .. £8.000 8.680 8.434 4.000 4.£40
347 D. Francisco R u iz ............. 50.000 45.500 6.483 7.000 £.470
348 D. Miguel Elias V iértela.. £50.000 77.500 30.660 31.000 9.610
349 D. Facundo Diaz Blanco... 40.000 3.100 4.££6 £.000 6£0

, 350 D. Manuel María Alvarez.. 380.000 417.800 46.610 47.000 44.570
351 Doña Manuela Olmos_____ 9.000 £.790 4^404 £.000 6£0
35£ D. José Luis Diez.............. d£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
353
354

D. Félix María Galera........
D. Juan Sagaz, á nombre

750.000 £3£.500 9£.00G 9£.000 £8.5£0

de D. Juan Callejón........ d.000.000 310.000 4££.670 4£3.000 38.430
355 D. José Fiscar f  López.. . . d£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
356 D. Juan A. Gómez y Picos. £5.000 7.750 3.066 4.000 4.£40
357 D. Francisco de las Rivas. 500.000 455.000 64.335 6£.0G0 49.££0
358 El mismo....................... *... £50.000 77.500 30.660 31.000 9.610
359 El mismo............................. 750.000 £3£.500 • 9£.000 9£.000 £8.5£0
360 El mismo............................ d.000.000 340.000 4££.670 4£3.000 38.430

' 364 
36£

El mismo.............................
D. José Rodríguez Ambro

4^50.000 387.500 453.337 454.000 47.740

sio ..................................... £50.000 77.500 30.660 31.000 9.640
363 D. Juan Saenz de Tejada... 63.000 49.530 7.7£8 8 000 £.480
364 D. Manuel Ledesmay Vela. 63.000 49.530 7.7£8' 8.000 £.480
365 El mismo............................ 63.000 49.530 7.7£8 8.000 £.480
366 D. Raimundo Fariña.......... 47.000 5.£70 £.08£ 3.000 930
367 El Banco general................ 4.000.000 310.000 4££.670 4£3 000 38.430
368 D. Cayetano Figueroa........ 491.000 59.£í0 £3.38£ £4.000 7.440
369 D. Juan de Buega.............. 50,000 45.500 6.433 7.000 £.470
370
371

Doña Ana E cay .................
D. Romualdo de Céspedes y

375.000 416.£50 46.000 46.000 44.£60

37£
sobrinos..........................

D. Francisco de Palomino y
50.000 45.500 6.433 7.000 £.470

Güzman........................... '£5.000 7.750 3.066 4.000 4.£40
373 E! mismo. . . . . . . .............. 5o;ooo 45.500 6.433 7.000 £.170

■374 D. Eleuterio Santa Pau__ £5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40
375 D. Juan Diaz Padilla. . ....... d 7.000 5.£70 £.08£ 3.000 930
376 D. Tomás Catarineu........... 50.000 45.500 ' 6.133 7.000 £.470
377 V El mismo.............. .............. 50.000 45.500 6.183 7.000 £.170
378 El mismo............................. d 00.000 31,000 4£.£67 43.000 4.030
379 El mismo.............................. 400.000 31.000 4£.£67 43.000 4.030
380 El mismo. ............................ dOO 000 31.000 4£.£67 43,000 4.030
381 El mismo............................. dOO 000 31.000 4£.£67 43.000 4.080
38£
383

El mismo.............................
D. José María del Valle y

400.000 31.000 4£.£67 43.000 4.030

Quintana.......... ................ dOO.OOO 31.000 1£.£67 43.000 4.030
384 D. Isidoro Ortiz ................... 75.000 £3.£50 9.£00 10.000 3.100
385
386

D. Pedro Colomer...............
D. Alejandro de Castro y

450.000 46.500 18.380 49.000 5.890

387
Bustamante..................... dO.OOO 3.100 l.££6 £.000 650

D. Tomás Barra.................. 75.000 £3.£50 9.£00 10,000 3.400
388 D. José.Cosmen y B ardan.. 450 000 46.500 48.380 49.000 5.890
389 D. Melquíades Angulo........ £5.000 7.750 3.066 4,000 4.£40
390 D. Pedro Trigo.................. 38.000 11.780 4.661 o.OOO 1.550
394 D. José de Hoz y Sánchez. . 75 000 £3.£50 9.£00 40.000 3.100
39£ D. Gregorio Calleja........... . 4£5.000 38.750 45.333, 46.000 4.960
393 Sres. Bescansa y G arcía... 4£.000 3.7£0 4.47£ £.000 6£0
394 Los m ism os........................ 4£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
395 D. Clemente Lássalle.......... . £50 000 77.500 30.660 31.000 9.640
396 Doña Rafaela Cabello......... d50.000 46.500 48.380 49.000 5.890
397 D. Francisco Sánchez........ £5 000 7.750 3.066 4.000 4.£40
398 D. Félix Duscrieux............ d£5.000 38.750 15.333 46.000 4.960
399 El mismo............................. 375.000 446.£50 46.000 46.000 44.£60
400 D. José Suarez Guanes___ £50.000 77.500 30.666 31.000 9.640
401 El mismo.............................. £50.000 77.500 30.666 31.000 9.610
40£ El mismo............................. £50 000 77.500 30 666 31.000 9.610
403 El mismo............................. 4£o.000 38.750 45.383 46.000 4.960
404 El m ism o........................... dOOOOO 31.000 4£.£67 13.000 4.030
405 El mismo............................ 75.000 £3.£50 9.£00 40.000 3.400
406 El mismo............................. 75.000 £3.£50 9.£00 40.000 3.400
407 El mismo............................. 4£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
408 El mismo............................. £5.000 7.7.50 3.066 4.000 4.£40
409 D. Francisco de la Plaza... £50.000 77.500 30666 31.000 9.6Í0
410 D. José Menendez Suarez.. d5.000 4.650 4.838 £.000 6£0
411 Doña Isidora de Velasco.. . 6£5 000 493.750 76.668 77.000 £3.870
41£ D. Francisco de Paula Rada £5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40
413 D. Antonio Angel Moreno. 750.000 £3£.500 9£.000 9£,000 £8.5£0
414 D. Miguel Chacón............... - 4£5000 38.750 45.333 46,000 4.960
415 El mismo............................. d 7.000 5.£70 £.08£ 3.000 930
416 D. Eugenio Romillo.......... 500.000 455.000 61.335 6£.000 49.££0
417
448

D. Cristian Mayor...............
Sres. Domingo de Norzaga-

4£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960

ray é hijo........... . t ......... d.£0f1.000 37£.000 447.£04 448.000 45.880
419 Los mismos......................... 50 000 45.500 6.133 7.000 £.170
4£0 D. Joaquin de G uia.. . . . . . 35.000 40.850 4.£93 5.000 4.550
4£1 D. Fabian Risbal................. £50.000 77.500 30.666 31.000 9.610
4££
4£3

El mismo.............................
Sres. Viuda de Gosalvez é

50.000 45.500 6.433 7.000 £:470

h ijo s ................................. 500.000 455.000 61.335 6£.000 19.££0
4£4 D. Manuel María Rodrigo. 8.000 £.480 984 4.000 340
4£5 D. Francisco de las Rivas. 650.000 £01.500 79.735 80.000 £4.800
4£6 El mismo............................. 600.000 486.000 73.60£ 74.000 ££.940
4£7 D. Francisco Remiro.. . . . . 50.000 45.500 6133 7.000 £.470
4£8 D. José Paulino González.. £5.000 7.750 3.066 4.000 4.£40
4£9 D. Juan del Arco................ 50.000 45.500 6.133 7.000 £.470
430 D. Lorenzo de la Pedraja.. £5.000 7.750 ^ 3.066 4.000 4.£40
431 D. Felipe T u tau .................

El mismo.............................
£00.000 6£.000 £4.534 £5.000 7.750

43£ 50.000 45.500 6.483 .7?000 £.470
433 El mismo............................. 75.000 £3.£50 • 9.£00 m ooo 3.400
434 El mismo. .......... ... d3.000 4.030 4.594 ■ £.000 6£0
435 El m ism o........................... 90.000 £7.900 41.040.; 4£.000 3.7£0
436 El m ism o......................:. £50.000 77.500 SO,60f 31.000 9.610
437 El m ism o............................ £50.000 77.500 s a 0 31.000 9,610
438 El misñao............. . dOO.OOO 31.000 43.000 4.030
439 El mismo, á nombre del Ban

co de Vitoria................... 75.000
£3.£50 ,. , / s .m -

. /■- • ■
40.000 3.400

440 El mismo id ....................... 450.000 46.500 48.380 49.000 5.890
441 D. Felipe Tutau....... ........... dOOOOO 34.000; 4£.£67 43.000 4.030
44£ D. Ramón Pellico............... £50.000 77.500 30.666 31.000 9.640
443 D. Celso G ó m e z ...,......... £50.000 77í500 30.666 31.000 9.640
444 D. Alfonso Gómez Pellico.. d£5 000 33.750 45.333 46.000 4.960
445
446

D Ensebio de Guinea........ 50.000 
450.000 i

45:500 6.438 7.000 £.470
D. Pedro N. Oseñalde.. . . , r*; 46.500 48.380 49.000 5.890

447 D. Santiago de Angulo---- 4£5.000 38.750 45.333 46.000 4.960
448 D. Marceiiano Escauriara.. 99.000 1 30*690 4£,444 43.000 4.030
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Número 

<de los res

guardos.

N O M P R E S

DE LOS SUSCRITORES.

449
450 
4oi 
45^
453

454
455 

, 456 
5 457
458
459
460
461 
46«
463

464
465

466

467
468
469
470
471 
47^
473
474
475
476
477
478
479
480
481 
48^
483
484
485
486
487
488
489
490
491 
49a

493
494
495
496
497
498
499
500
501 
mri
503 
llÚl 
5IJ5 
5LN3 
5U7 
5U8 
509 
5ÍÜ 
511 
51 a
513
514
515
516
517
518
519

m ú

m í

5aa'
5^3

5^4
5^5
5a6
5^7
5^8
5^9
530
531 
53a
533
534
535
536
537
538
539
540
541 
54a 
543

; 544
545

546
547
548

549

550

551 
55a 
553

D: León de' Nóvales. . .  7.
El mis¿mo. ^. .  . . .  • • • • •
El m i s m o . .
El mismo . . . . . . .
Sres. P'Shea, Goldsmith

compañía . . .  ............
Los mismos-----
ü. José López Polin........
D. Bernardb Lanzon. —
D. Pedro r tn íllo s . .......
D. José López Ponce-----
D. P. Pastor Ojero..........
El m ism o. ....... .
El mismo  ............
D, G. Rollandy compañía. 
D. Ramop Ladrón de Gue

vara ................  - • • •
D. José Garriga Nogues.. 
Sres. BadpJ; Treus y cornpá-

ñ ia  ................ ................
D. Manuel Fernandez Tron-

coso................. ..
D. José Remigio González:.
El mismo .....................
El misnio ..............
D. Sebastian M artínez.. . . .
D. José de B arbería.  -
El mismo   .............
El mismo............................
El mismo  .........
El mismo.............................
El mismo-.............................
El mismo.................... . . . .
El m ism o. ...................
El mismo.............................
ü, Celedonio del Val..........
D. Diego Coello y Quesada.
D. José Fernandez..............
D. José Bissó  ..........
El mismo............................
El mismo......................... .
D. Santiago P u lís .  .
D. Vaientin Morales .
El mismo..........................1.
D. Domingo Artieda..........
El mismo...................
El mismo.............................
D. Agustin L. de San Ro

mán ................................
D. Ignacio de Arce Mazon. 
D. Félix María Freulle.. . . .  
D. Inocencio Junquera.. . .  
Sres, Oruetay Zuazubiscar.
Los mismos . ......................
Los mismos.........................
Los m ism os.   ...........
D. 'Tránsito del R e y . v . . .
D. Ignacio T ró , ........
l). Manuel Águirre  .
f K Cninilivo Soler.. . . . . . .
D. Eduai lo Alonso y Moya, 
íí. " niivarry. . .
I). A. ílodiI^uez Feliú _
Ü. E. <.......................
í). .iu-’C Ventura Romero,..
El mismo.............................
El laísmo  ........

m ism o. ........ ..........
El inisroo.. . . . . . . . . . . . . . .
ü. José Diaz de P laza.. . . .
Excmo. Sr. Duque de Gor, 
0. Justo Germán Nájera.. 
D. Simón de Grados.. . . . . .
Ei mismo 9 . . .  — . . . .
D. Ignacio Urrutía .
D. Éiigenio López Busta-

m ante .................. . . .
D. Donato Saenz y Domín

guez ................................ .
D. Alfonso Fernandez Cadi-

ñanos  ..................
D. José M. Buenavida.........
D. Ramón Manuel de Vi-

llena..................................
D. Hilario Antonio Sanz.. 
D. Enrique de la Gándara.
D. Manuel Ortega...............
D. Felipe Rey.....................
El m ism o.  ...............
D. José de Uhagon ........
D. José María de la Galle..
El, mismo................... .........
El mismo.....................
El mismo. .........................
D. José Vega y López........
D. Pedro de la Quintana...
D. Ricardo Oantolla............
El mismo .................
El mismo ...................
D. Aniceto E. Zazo..
El mismo  ........
D. A belardo de Cárlos........
D. Tomás Capdepon.. . . .  
D. Manuel López Valdivieso.
EÍ mismo.......................... i..
D. Hilario Abad de Apari

cio ................ ................
EÍ mismo..........................
El mismo.........................
D. José María Esperanza

Sola  ........................
D. José María Martin Rodrí

guez.  ...............................
D. Ignacio E znarriagapor 

D. Francisco González...
D. Jós^Oórcoíes.. . . . , • ___
D. José Vasallo y Unzaga.. 
D. Enrique Ledesma.. . . . .

Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

‘ efectiyo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO. ;

Número 

de los res

guardos.

NOMBRES; :

DE LOS SUSCRITORES.
, •, .y:'A, V ' C í' ¡h'ii

Importe 

nomipal del 

pedido.

Pesetas.’

Importé 

efectivo ál 

31 por 100.
7^'4‘.r- 4
* Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
nominal qüê  
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
•nominal de 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe j 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

Cantidad

les corres
ponde.

■ .

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 
que se les 
. adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas»

' ^50.000 ■ ■: 77.500 . 30.666 31.000 9.610 §54 D. Enrique Ledesma.. .  A.. 75.Ó0Ó £3£5Ó 9.£O0 ....i'O'.OOO 3.100
500.00Ó 455.000 61.333 6£.O00 ' 19.££0 555 El mismo .A...........  . . .  4  • .75.000 £3;£50 9.£00 10,000 3.100
Í25.00Ó 38.750 45.333 46.000 i ' 4.960 556 , D. Sinfóriano Ruescas. . A.. £5:000 7:750 3.066 4000 l.£10
75.00Ó £3.£50 9.£00 10.000 ' 3.100 557 j El misrho.i.. . . . . .  . • • 4  ’ £5.'00b , i. 7.750 3.066 4000  ̂ ,1.£10

558 : El m ism o.. . .  .J * 4  • 4 ‘* 4  • £5.000 7:750 3.066 ■■'4000 Í.£4Ó
1S5.00Ó 38.750 45.338 16.000 4960 559 El m ism o.. . .7 4 .7  . .V.íA. v £.5.000 , . 7^750 3.066 4,000 .1440
Í28.00Ó 38.750 45.333 16.000  ̂ 4.960 560 El m ism o.. . . . . . .  r - . . .  4  . £5B00 7*750 3.066 4000 l.£40
6400Ó 4,9.840 7 850 ' 8.000 ' £.480 561 El m ism o........................1. £5.000 -  7.750 3.066 4,000 / l.£40
B.OOÍ) 4.5o0 613 • 4.000 310 56£ El m ism o.______ v. £5.000 7.750 3.066 4000 l.£40

375.000 416.£50 46.000 46.000 14,£60 563 ; El mismo. . . . . . . . . . .  .A. r .  ̂ £§ÍOO0 V , : /  7Í750 3.066 4.000 l.£40
10.000 3,400 4.££6 £.000 6£Q 564 El mismo........ ........ £5 000 7*750 8.066 4,000 l.£40
25,000 7.750 3066 4.000 4.£40 565 El misinó........ : . . . .  . 4 ' £5.000^ 7.750 3066 •4000 . l.£40

100.000 34.000 4£.£67 : 13.000 4.030 §66 El mismo................. l .  ̂ ^£5.000 7.750 3.066 ■■ '*000 l.£40
128.000 . 38.750 45.333 le.ooo 4.960 '5 6 7 El m i s m o . ¿ £5.000 7;750 • 3.066 . *000 l.£40
280,000 77.500 30.666 31.000 9.610 568 : El nlismo........V.. . . . . . . 4 ' £5.OO0 7:750 3.066 , ,"'*000 ‘l.£4Ó

569 El m ism o.. . . .  . . . . . . . . . ' . £5.000 7;75Ó 3.066 ' " 4000 • l.£40
6.000 4.550 613 4.000 310 570 El mismo___. . . ; . . . . . .  1. £5D0Ó 7*750 3.086 ■ 4:000 l.£40

75.000 £3.£50 9.£00 . 10.000 3.100 571 EJl misniq........ ....... . 4 > £5.000 7.750 8.066 ■,4,000 l.£40
57£ El m ism ó.. . . . . . . . . . . .  .4 ' £5 000 ■ 7;75Ó 3.066 '©OO l.£40

180.000 46.500 • ,48.380 19.000 5.890 573 El mismo........... ¿. . . . .  4 £5OO0 7.750 ' 3.Ó66 ' : *000 l.£40
574 El ñ i i s m o . . . .  ̂ £5.000 ^ 7.750 3.066 '4 ,0 0 0 l.£40

12.000 3.7£0 i;47£ £.000 6£0 575 El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . ^ • £5.000 7.750' '  ̂ - 3.066 *000 . l.£40
500.000 455.000 61.333 , 6£.000 19.££0 576 El mismo........ .. 4 £5.000  ̂ 7.750 3.066 . , '4,000 i.£40

80.000 15.500 6.133 7.000 £.170 577 El niismo................ ......... .7 £5.000 7.75Ó 3.066 4,OO0 i . £40
80.000 45.500 6.133 7.000 £.170 578 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . 4 : £5.000 7.750 '3.066 ■ 4000 l.£40
78 000 £3.£50 9.£00 40.000 3.100 579 El mismo........ l . . . . . . . .  4 £5.OO0 7.750' •3.066' ■ • 4 ..OOO l.£40
48.000 44.880 5.888 6 000 4.860 580 El m ism o........................4 ’ £5.000 7.750 3.066 4 .OOO l.£40

198 000 61,380 £4.£88 £5.000 7.750 581 El mismo........................ ... £5.000 7.750 3.066 ......: 4,000 l.£40
180000 46 500 18,380 19.000 5.890 58£ El mismo . .............. ............. £5.000 7.750 ‘ 3.066 ■• :400o l.£40
lOOOOO 31.000 4£.£67 13.000 4.030 583 El mismo , ................. . - £5;00() ' 7.750- 3.066' . ■ . 4;O0O l.£40
180.000 46.500 18.380 49.000 : 5.890 584 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . £5;000 7.750 3.066 ■4.000 l.£40
180.000 46.500 48.380 19.000 5.890 585 El mismo. ........................... £5:000 7.750 V  3:066 ■4.000 l.£40
180.000 46.500 48.380 19.000 ■ 5.890 586 El mismo........ .................. £5.000 7.750 3.066 4000 l.£40
200.000 6£.000 £4.534 £5000  ̂ 7.750 587 El m ism o......................... ... £5.000 7*750 ' 3.066 • 4000 l.£40
280.000 77.500 30.666 . 3í :ooo  ̂ 9.610 588 El mismo. ........ £5,000 ; 7.750 3.066 .4,000 l.£40
800,000 455.000 61.333 6£.000 49.££0 '5 8 9 E[ m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . £5.OO0 7:750 ........3.066 4,000 l.£40
180,000 46.500 18.380 19.000 5.890 590 El mismo. . . . . . .  . . . . . £5.000 7.750 ; 3.066 4,qop •' - 1£40
378,000 116.£50 46.000 46.000 14.£60 591 Sra. Viuda de í). Nicolás Ur-

1,000 310 1££ 1.000 310 culló Smith . . . . . . . . . . . . £50.000 77.500 30.660 ^ 31.00b 9.610
75 000 £3.£50 9.£00 10.000 8.100 59£ D. León de Novales........... d.OOO 000 310.000 1££;670 l£30a0 38.130
80 000 15.500 6.133 7.000 £.170 593 El mi s mo. . . . . . £50.000 77.500 80.660 ’ 31.000 9.610

800.000 455.000 64.333 6£.000 19.££0 594 El mismo........... . £50.000 77.500 30.660 ' 31.000 9.610
750 000 £3£ 500 0£ 000 9£ 000 £8.5£0 595 El mismo.............................. £50.000 77.500 30.660 31.000 9.6101 t /KJ' \J\J\J

S.OOO 000 6£0.000
nj^^KjyjKj

£45.340
<//v# Wv/w

£46.000 76.£60 596 D. Meliton O rtiz.. . . _____ 400.000 1£4.000 49.068 50.000 15.500
950.000 77.500 30.666 31.000 9.610 597 D. José González Ambito . . 150.000 46.500 18.380 19.000 5,890
500.000 155.000 61.333 6£ 000 19.££0 593 D. Román de la Presilla... 187.00b ' 57.970 ££.939 £3.000 I 7.130
g50.000 77.500 30.666 34.000 9.610 599 D. Pedro Zabalo___. . . . . . 35.000 10.850 4.£93 5.000 1.550

600 Sres. Labrador Vicuña, ber-
75.000 £3.£50 9.£00 40.000 3.100 rnanos.......................... .. 10.000 3.100 l.££6 £.000 6£0
£5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40 601 D. Félix Márquez López. . . 1.000.000 ' 310.000 • 1££:670 1£3.000 38.130

£50.000 77.500 30.666 31.000 9.610 60£ El m ismo,. . . . . . . . . . . . . .  . 500.000 155*000 61.335 6£.000 19.££0
££5 000 69.750  ̂ £7.600 £8.000 ' 8.680 603 D. Francisco Laguna y Pje-

31.000 9.610 3.80£. : 4.000 4.£40 rez .̂........................ ....... 7. 8.000 £.480 981 1.000 310
475.000 . 54.£50 £1.467 •££,000 6.8£1 604 D. j Manuel ,de Palacios.. ¿ 4 X 6£.eoa - * ‘ T9.££0 '7.605^ . : '8.000 - £.480
£00.000 6£.000 ■£4.53’4 £5.000 7.750 605 El,m ism ó...  ... . . 1.4 i$5:000v ' 38.750 - 15:330' - ' 16 000 ' 4.960
£63.000 81.5Ó0 . 3£.£6£ 33.000 10.£30 606 El m ism o.. . .  i . .  . . . 4 . . . . . . 63.000- ' 19.530 7.7£8 8.000 £.480
48000 ■ 44 880 * . .5.888 6,000 1.860 607 El Banco general... . . .  .7. 3.000,000 930.000 368.010 369.000 114.390

400 000 , 31.000 '4£.£67 13.000 4.030 608 D. Isidoro Sainz................ £50.000 77.500 30.660 31.000 9.610
80 000 £4.800 9.813 10.000 3.100 609 D. Pedro Satué y Arreo . . . ££5.000 69.750 £7.593 £8,000 8.680
£5.000 7.750 I 3,066 4.Ó00 l.£40 610 El mismo. . ____ . 100 000 31.000 1£.£67 13,000 4.030
50, ()()(;) 15.500 , 6/133. 7.000 £.170 611 El m ism o............. .. ....................7 . 50.000 15.500 6133 7.000 £.170
47.000 5.£70 . ,£.08£ 3.000 930 61£ D. Antonio Ruiz.. . . . . . . , . . £5,000 7.750 3.066 4.000 l.£40
46,000 4.960 1.960 £.000 6£0 613 El mismo............... 7 . . .  7.. £5.000 7.750 3.066 4 000 l.£40
5.000 4.550 613 1.000 310 614 : D, Higinio Herce.. . . . . . . . . . £5.000 <■ 7.750: 3.066 4.000 l.£40

£00.000 6£.000 .£4.534 £5.000 7.750 615 Sres. Moreno Quegles, her-
£00.000 6£000 £4 534 £5.000 7.750 manos.................. 1£5,000 38.750; 15.330 16.000 4.960
£00 000 6£.000 , £4.534: £5,000 : 7.750 617 D. Francisco Mahave.7 . . i.. 9.000 ■ ' '£*790. ; 1.104 £.000 620
£00 000 6£.000 £4.534 £5.000 '7.750 618 D. Alfonso Dellacrocé7 ..  7 . 1£.000 3.7£0 A ■ 1.47£' '£.000 620
£00.000 6£.000 £4.534 £5.000 7.750 619 D. Juan Fernandez.., . . . . . 58,000 17.980 ■ 7.114 ■ '8,000 £.480
100,000 31.000 d£.£67 13.000 4.030 6£0 D. Eusebio Ortiz.. .7_____ 500.000 155.000 ■ 61.335 6£.000 i9.££0
£50.000 77.500 30.660 . 31.000 9.610 6£i D. Nicolás Sánchez.. . . . . . . £50.000 '77.500: ^' 30.660 31.000 9.610
1£5.000 38.750 15.333 16.000' 4.960 6££ D. José María Nuñez de Cela. 1£ 000 : , 3.7£0 1*47£ £.000 6£0
43,000 4.030 1.594 £.000 6£0 6£3 85,000 £6.350 10.4£6 ll.'OOO 3.410
4£.000 3.7£0 4.47£ £.000 6£0 6£4 El mismo___. . . . . . . . . . 7 . 100.000 31,000- 1£.£67 13.000 4.030

400.000 6£5 D. León Ad. Laffltte.. . . i . . - £50 000 77.500 30.660 31.000 9.610
31.000 4£.£67 13.000 4.030 6£6 El m ism o.. . . . . . . . . . , . . . £50.000 77;500 30.660 31.000 9.610

100.000 6£7 El m ism o.. . . . ___.4 . . . . . . ,£50.000 77.500 30.660 31.000 9.610
31.000 4£.£67 13.000 4.030 6£8 El m ism o............................. £50.000 77.500 30.660 31.000 9.610

400.000 6£9 El mismo........ ................. . . 178.000 55.180 £1.835 ££.000 6.8£0
4£4.000 49.068 50.000 15.50o 630 El mismo...........7. 34.000 10.540 4.170 ' 5.000 1.550

43.000 4.030 4.594 £.000 6£0 631 ' El mismo......................... .... £50.000 77.500 30.660 31.000 9.610
10,000 63£ El mismo....................... .... £50.000 : ‘77.500 30.660 -31.000 ' 9.610

3.100 l.££6 £.000 6£0 633 El mismo................. ... .¡.. 500.000 155.000 61:335 6£.0Q0 19. ££0
50.000 15.500 6.133 7.000 £.170 634 El m ism o...... ........... .. 50.000 ' ; 15.500 6;133 7.000, £.170,
£5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40 635 El m ism ó................ £50.000 477.500 80.660 31.000 9.610

£50.000 77.500 30.660 . 31.000 9.610 636 El m ism o........................ . £50.000 , 77.500 30.660 ■ 31.000 9.610
40.000 8.100 l.££6 £.000 6£0 637 Ei mismo, . . 1£5.000 38,750 15.333 16.00,0 4.960

££5.000 69.750 £7.593 £8.000 8.680 638 El mismo............. 100.000 31.000 1£.£67' 13.Q00 4.080
£5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40 639 Ei m ism o.. . . . . . . . .  4 . . . . , 50,000 15:500 ' 6.133 7:000 £*170
£0.0C0 6.£00 £.453 3.000 930 640 El mismo........ ............. 7 . .  .¡ 150.000 46.500 18.380 19.00Ó 5.890

160.000 49.600 ‘ 49.600 £0.000 6.£00 641 El m ism o.......................7 6£.000 £4,534. £5.000 7.750
80.000 £4.800 9.813 10.000 3.100 64£ El m ism o.................. ......... . £50.000 77.500 SÓ.660 . 31.000 9.610

450.000 46.500 48.380 19.000 5.890 648 El m ism o............... . £50.000 77.500 ’ 30.660, 7, 31.000 9.610
60.000 48.000 7.360 8.000 £.480 614 El mismo........ ......... . I . . £50.000 77.500 30*6&) • 31,000 9.610

400.000 31.000 4£.£67 43,000 4.030 645 El mismo ...........................7 .. .7: £50i000 ‘ 77.500 80660 31.000 9.610
400.000 31.000 4£.£67 13.000 4.030 646 Si mismo,.'........................ £50.000 ' 77*§00 ' ' 30660 31.000 ■ 9.610
475.000 54.£50 £1.430 ££.000 6.8£0 ' 647- E lm ism o._______ . . .  .4-. .7. £50 000 ; 77:500 80.660 31.000 ■ 9,610
400.000 34.000 4£.£67 43.000 4.030 648 El m ism o.... .. .................. . £50.000 , 77.500 '30.660 31.0Q0 : 9.610
££.000 6.8£0 £.698 3.000 930 ■ 649 El .mismo.. . . . . . .  ,4 £50.000 77*5 0 0 : ' 30.660 31.00.0 9.610

400.000 34.000 4£,£67 43.000 4.030 '650' Ei misirio'............... . i. £50.000 4 ,:  77.500^ 30.660 31.000 , 9.610
400.000 34.000 4£.£67 13.000 4.030 '651 0. Mariano Velasco Caba
£50.000 77.500 30.660 31.000 9.610 llero.'. ...................... ..............■ 30.000 9.300^ 3.680 , 1 4.oqo l.£40
75.000 £3 £50 9.£00 40.000 •  ̂ 3.1W 65£“ D.  Santiago I s a s i . . . . . .___ 1£5.000 38.750 15.333 IGOOG 4.960
£5.000 7.750 3.066 4.000 l.£40 653 0. Braulio Iriarte £50.000 , 77.500 30. 660 ' 31.000 9.610

,450.000 46.500 ' 48.380 19.000 5.890 654 0. José Mora.. . ¿ , 7 . . . 500.000 4155.000 6L835 6£.Q00 19.££0
655 Banco g e n e r a l ; ____ 1.000 000 4 310.000 1££.67Q ' 1£3B00 ' 38.130

400.000 31.000 4£.£67 13.000 4.030 , 656 D. Federico Bonastre.____ 175.000 , . §4.£50 £1.433 ’ ££:000 : 6.8£0
400.000 31.000 4£.£67 13.000 4.030 657 [). G. W i t t e m b u r g . . . . . . . 1£5.000 : 38.750 15.333 16.000 ' 4.960

80,000 £4.800 9.813 10.000 3.100 . 658 D. Jacinto Muñoz 50000 15.500 6.133 7.000 £.170
659 D. Isidoro Veiasco . . . . ____ ■ 500:00D 155.000 61.335 ' 6£.000 19.££0

££8.000 70.680 £7.961 £8.000 8.680 660 D. Manuel ,de la  ■Cámara.,..' 1£5.000 38.750 15.333 16.000: 4.960
661 El m ism o.. . . . . . . . 4  . . . . . .̂ 1£5.000 38.750 15.333 16.000 ’ 4.960

31.000 9.610 , „ 3.80£ 4.000 ; l.£40 66£ 0. Antonio Pabon .7-7........■' 1£5.000 38.750 15.333 10:000 4*960
663 D. Luís Escobar............ .̂............ ■■ 6.000 1.860 738 1.000 310

£.£50.000 697.500 £76.000 £76.000 85.56d 664 . Doña Mai garita .Rivas y£00.000 6£:000 £4.534 £5.000 ' . 7.750 Jofda ............ ' ........ 9.000 £.790 1.104 £.000 6£0
£50.000 77.500 30.660 31.000 9.6i 5 665 D Jose liscar y López........ 1£5.000 38.750 15.333 16.000 " "4,960
400.000 31.000 .' 4£.£67 iaooo 4030 1 , 666 B. Jo'So Díaz de Plaza........... £00.000 6£.000 £4.534 ■ £5.000 7.750
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nomlñál dé 
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. Importe 
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Pesetas.

Númerô  

de los re^- 

güardosi

 ̂ , i -

NOMBRES

DE LOS SUSOBITOrM»

r- ■ ^. . . .
D. Simón de la$.RÍvas. . , . . d50.P00 46.500 48.380- 19.000 ■ 5.890 777 ' D. Juan M. Manzahedo ..  / .
El mismo. . . .  *.. 250.000 77.500 30:660 31.000 9.640 •' 778 D. Pedro Malagrava............
El mismo, .¡v. . ! .  * i . . . .  . V. ' ■ 2M Ó00 77.500 ' 30.660 31.000 9.610 . 779 D. Anselnio Meneñdez........
El n i is irn o V .; ........... V. ■ 250,000' 77.500 30.660 31.000 9.610 .780 D. Juan González L abin ...
El mismoVvV . . . .  . . . . . . . ' '  250,000 77.500 30.660 31.000 9.610 781. D. Emilio Carricarte..........
El misólo;.... . . . . . . . . . ■ 250.000 77:500 30.§60 3f.Ó00 9.640 ‘ '782. Sres. Mifíueletorena herma
El mismo. ’. ........................ 250.000 77.500 30 660 31.000 9.610 nos, en representación de
D. Luis'&onzaléz Martiriéz. 50:000 45.500 " 6.433

'30.660
7:000 2.170 D. Antonio Tomás Pá-

D. Ezeqúier dé Salgas........ ' 250Í000 77.500 Sl.OiX) 9.610 checo.......... -. l /.■.. i . . .
El m i s m o . . . . . . . . .............. ‘ 250.000 77;500 30.660 31.000 9.610 783, Los mismos, id. dé D. Juan
El .minino. . . . . . . . . . . . . . . . ■ 250.000 77.500 30:660 31.000 9.610 ' José Aráqujstain........... ..
El m ism o.......................... . ■ ■425.000 38.750 :4p33 46.000 4.960 784 Los mismos..................... ..
D. yaleritiii Llanos y ' Gu

' ■' 4á;bÓ0
785 Los mismos, en representa

tiérrez ........ ...................... 4.030 1,594 2.000 620 ción del Banco Nacional
D. Emilio Lautier . . . . . ..25.000 7.750 3.066 4.000 4.240 Ultramarino de Lisboa.,.
Sr. Marqués de las Torreci

lla s ... .......... . . . ; , . . . v . í . 4.500.000 465.000 483.800 184.000 57.040
; 786. Los mismos, id. de la Su

cursal de Oporto.. . . . . . .
D.' Fédericó Sarra. i . .  ¿ . i 200.000 62.000  ̂ 24.534 25.000 7.750 787 Los mismos, id. de D. For
D. Vicentes P;PeUieeE. 4QO.O0O 34.000 42.267 43.000 4.030 tunato Chamizo...............
D. Manuel Barrera.. . .  . . . . 50.0DÓ .45.500 6.433 7.000 2.470 788:' Los mismos, á nombre de
D. Manuel Urra.................... 25.000  ̂ 7.750 3.Ó66 4.000 4.240 ios Sres. D. E. Rolan di é
D. Fulgencio Marín Perez.. . 4.000 4.240 490 4.000 310 hijos......... ......................
El mismo............. 3.000 930 368 4.000 310 789 Los mismos, id, de D̂. José

s p. Serafín Navarro Bena- 
; vent e. . . . . V . . m o o o 45.500 6.433 7.000 2.470 790

G. Echenique__
D. Manuel Bellido á nombre

El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 25.000 7.750 3.066 4.000 4.240 de V. L . ....................... .
D. Águstin Villota. . . . . . . . 25.000 7.750 3.066 4.000 4.240 791 D. Antonio Sanjuan--------
D. Domingo de S endra.. , . 83.000 25.730 40.181 41.000 3.410 . 792. El mismo........ .................
Sres. Fabra, Ponte y cotd- 

pañía en liquidación. . . . . 25.000 7.750 3.066 4.000 1.240
793
794'

El mismo............ '................
El mismo..................... ....

Los mismos.. . . .   ̂* ; . . . . i . 425.000 38.750 45.333 46.000 4.960 795 El m ism o............................
D. Bernardo Frade.............. 50.000 45.500 6.433

79.730
7.000

80.000
2.470 796 El mismo ...........................

D. Guillermo Garrido........ 650.000 201.500 24.800 797 D. Manuel de Palacios.. . . .
Sra. Viuda de D. Pedro Mar

tínez Plníilos................. 200.000 ^62.000 24.534 25.000 7.750
798
799

D. Ceferino Serrano. . . . .  . 
D. Césár Donosa

D. Fernando Guerrero........ 42.000 3.720 4.472 2.000 620 800 D. Pedro Peréz Rincón . , . .
El m ism o............... . . .. . 42.000  ̂ 3.720 4.472 2.00D 620 801 D. León Adolfo Laffltte. ..
El mismo................. . 42.000 3.720 4.472 2.000 620 802 El mismo.................
Doña Manuela Ibaceta.. . . . :2:000- 620 245 4.000 310 803 El m ism o....................... .
D, Francisco Lamparero.,.. : 25.000 7.750 3.066 4.000' 4,240" ' 804 El mismo................
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 50.000 45.500 6.433 7.00P 2.170 805 El mismo.............................
D. Francisco Mendoza Cor 806 El m ism o................. ....... . •

tina ............ . 600.000 '  ̂ 486.000 73.602 74.000 22.940 807 TT'l yviícTYin « • •’é • • •
D. Gregorio Entrambas- . 808 El m ism o.. . .  ........... . • • •

..aguas................................. 20.000 6.200 2.453 3.000 930 809 El m ism o.. ; ------- • *........
D. Anselmo Caben.............. 400.000 31.000 42.267

30.660
80.660 
64.335

43.000
31.000
31.000
62.000

4.030 810 17'. 1 mícíTTin . . . . . .
El m ism o........................... 250:000 77.500

77.500 
455.000

9.610 814 TT'1 Tviictrnc» ' . . .  .
El mismo............................. '250POO 9.610 812 17! 1 ITl 1Q TTI n . . . . .
El m ism o.____ . . . . . . . . . . 500.000 19.220 813 ]7!l 17115:1710 ............
El m ism o.. . . .  . . . . . . . . . . . 500.000 455.000 61.335

61.335
62.000 49 220 814 TT,] rnimno . .......... .

D. José Palacios . ................ • 500:000 455.000 62.000 49.220 845 El mismo . . . .  ............
D. Casimiro Sevillano,. . . . iÓO.OOO 31.000 42.267 48 000 ¡ 4.030 816 El m ism o............................
D. Juan Manuel Rico.......... 25.000 7.750 3.066 4.000 I 4.240 847 El mismo.. . ....................
D, Narciso Ramirez............ 400.000 31.000 42.267 43 000 4.030 818 [). Sebastian Martínez........
D. Diego de Murcia....... . 35.000 40.850 i 4.293 I 5.000 4.550 849 D. Eduardo Corredor..........
D. Policarpo Oyuelos.......... . 2o0.000 77.500 30 660 1 34.000 9.610 820 D. Euseblo Guinea..............
D, José María Oyuelos........ 350.000 408.500 42.930 43.000 43.330 821 D. Domingo Rivera............
Sres. Torrant/hermanos y 

compañía. ........................ 50,000 45.500 6.483 7.000 2.470 ..
822
823

D. ■ Félix Duzeriem.. . .  
El m ism o.. . — . . . . . . . . . .

Los mismos. . . . . . . . . . . . . . 50.000 45.500 6.433 7.000 2.470 824 D. Francisco de Palomino
Los m ism os._________ __ 50 000 '45.500 6.433 7.000 2.470 Guzman . . . . . . . . .  . . . . . .
0. Cayetano Danius............ 4.500.000 465 000 483.800 484.000 57.040 825 D. Franciscó Blanco del Va
El m ism o . . . . . . . . . . .  iv;. ;r.250000 77.500 30.660 34.000 9.610 lle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo...................... - 250.000 77.500 80:660 

30.660 
. 36:800

31.000
31.000
37.000

9.610 826 T7¡1 mi sm O- . ........
El mismo............................. 250.000 77.500.

■93.000
9.610 827 D Joaquín Pertierra. . . . . .

El mismo............................. 300 000 44.470 828 D. Mariano Ramiro y Sauz.
El mismo............................. 400.000 '31.000 42:267 43.000 4.030 . 829 D. Justo Mazon....................
D. Román de la Presilla... 38.000 44.780 4.664 5.000 4.550 ' 830 D. Felipe Tutau...................
D. Florencio Romero.......... 62.000 ■ •49.220.. 7:605 8.000 2.480 831 El mismo...... .................¿..
D. Pedro Docando.. , . . . . / . 25,0Ó0- ■ ’ 7.350 ^ 3:066 4.000 4.240. . 832 D. José de Ortueta.........
D. Ernesto Bernaudat. . . . . 240000^ : ‘74:400. 29:444 30.000 ' 9.300 833 El m ism o............................
El m ism o../ . . . . . . . . . ---- 2o2;0Ó0 78:420 30;905 , 31.000 9.640 834 El mismo.......... ..................
D. Alejandro Baqué.......... 25.000 7v750 3.066 ' 4.000 4.240 835 El m ism o........................
D. Andrés Benitez Sánchez. 25.000 ■ 7.750' 3.066 4.000 4.240 836 El mismo.............................
El m ism o............... ............. 25.000 ^ 7,750 3.066 

. 3.680 
9.843

4.000 4.240 837 El mismo.............................
D. Luis de Sagredo.. . . . . . . 30.0Ó0 ^ 9.300 4.000 4.240 838 El mismo.........................
D. Fermin Ruiz................... 80.000 24.800 40.000 3.100 839 El mismo.............................
D. E. Sainz é hijos......... 750.000 232.500 92.000 92.000 28.520 840 El mismo...................... ...
D. José F. V itoria............... 400.000 31,000 42.267 43.000 4.030 844 El mismo............................
D. Juan Soriano................... 75.000 23.250 9.200 40.000 3.400 842 El mismo...............
D. Pedro de las Rivas.. . . . . 50.000 45,500 6.433 7.000 2.470 843 El mismo............... .....; . .
D. Luis Lefebre................... 25.000 7.750 3.066 4.000 4.240 844 El mismo,. .......................
D. Miguel Sainz Indo.......... 250.000 77.500 30.660 31.000 9.640 845 El m ism o.............................
El mismo............................ 250.000 77.500 30.660 31.000 9.640 . 846 El mismo.............................
El mismo............ ................. 250.000 77.500 30.660 31.000 9.610 847 El mismo.............................
El mismo............................ 250.000 77.500 30.660 31.000 9.610 848 El mismo.....................
El m ism o............................ 250.000 77.500 30.660

80.660
31.000 9.610 849 El mismo............................

El mismo............................. 250,000 77.500 84.000 .9.640 850 El mismo.........................
El mismo............................ 250.000 77.500 , 30.660

30.660
30.660
30.660

31.000 9.640 851 D. José de Ortueta..............
El mismo............................. 250.000 77.500 81.000 9.610 852 D. E Sainz é hijos..............
El mismo. . . . . . . ' ........... 250.000 77.500 31.000 9.610 853 D. Clemente O rtueta.. . . . .
El mismo................... ......... 250.000 77.500 31.000 9.640 854 El mismo.........................
p. Manuel de Barandíca.. . 465.000 51.450 20.204 24.000 6.540 855 El mismo....................... ..
D. Andrés de Isasi...  . 225.000 69.750 27.600 28.000 8.680 856 El mismo.....................  . . .
D. Ezequiel de Urigüen. . ..' 250.000 77.500 30.666 34.000 9.610 857 El mismo....................... ..
D. Fermin Perla................. 75.000 23.250 9.200 40.000 3.400 858 El mismo....................... ..
D. José A ria l...................... 4.000.000 310.000 422.670 423.000 38.430 859 El mismo.............................
D. Manuel Barranda.. . . . . . V 48.000 5.580 2.204 3.000 930 860 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .
D. ManuelBarrachina.. . . . • 70.000 . 21.700 8.586 9.000 2.790 861 El m ism o........................... -
D. José Suarez Guanes. . . . 75.000 23.250 9.200 40.000 3.400 862 D. José Sobejano................
El mismo........ ..................... 75.000 23.250 9.200 40000 3.400 863 D. Santos Fernandez de
D. Francisco Lamparero. . . 25.000 7.750 3.066 4.000 4.240 Córdova..................... .
D. Vicente Baura................ 425.000 38.750 45.333 46.000 4.960 . 865 Sres. O’Shea Goldsmith. . . .
El mismo......... . 424.000 ! 38.440 45.214 46.000 4.960 866 D. Francisco L. del V alle..
El m ism o.......................... 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750 867 D. José María dé Garay.. . .
El m ism o...................... , 200.000

4.000
62.000 24.534 ' 25.000 7.750 868 D. Ciríaco de la Mata.. . . . .

D. José Figueroa........ 4.240 490 4.000 310 869 . Sres. Hijos de Dóriga..........
D. José Rivera............... 250 000 

' 250.000 
• 250 000

77.500 30.666 34.000 9.610 870 D. Ciriaco de la M ata.. . . . .
El mismo....................... .... 77.500 30.666 * 31.000 9.610 871 El mismo............................
D. Pablo Bilbao_________ - 77.500 30.666  ̂ 34.000 9.610 . 872 El mismo..................
D. Miguel M iñ a m b re s . . 40.000 

• 20.000
3400
6.200

4.226 2.000 620 873 El mismo........................
D. Mariano S. Muniesa.^... 2.453 3.000 930 874 El mismo.............................
D. N. de H errera.......... .. ’ '300.000 93.000 36.801 37.000 14.470 875 D. Carlos P ra ts ..............
D. Antonio González.......... 425.000 

5Ó.000
750.000 

1 200.000

38.750
45.500

232.500
62000

45.333
6.133

46.000 4.960 876 D, Manuel Bravo............. ..
D. Antolin Ortega.............. 7.000 2.470 877 D. Enrique Ledesma........
D. Fermin Muguiro............
D. Antonio González.. . . .  .  i

92.000
24.535

93.000
20.000

28.830
7.750

878 . 1
879 j

Sucesores de Quintana.......
D. Rafael Casas Domínguez.

D. Víctor Peñasco y Otero.. 1 500,000 455.000 64.333 62,000 49.220

: Importe 

nomlual del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

SI por  ̂00.

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
óbininal que 
les cprresT 
 ̂ pende.

Pesetas.'

Importe . 
, nominal de ‘ 

los títulos: 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

\ Importe
éfectiyo de 
los mismos.

Pesetas.

2.500.000 775.000 ' 306.600 307.000 95.470
45.000 43.950 5.519 6.000 4.860
75.000 23.250 9.200 40.000 3.400
25.000 7.750 3.066 4.000 4.240

500.000 455.000 61.335 62.000 19.220

500,000 155.000 61.335 62.000 49.220

400.000 31.000 .42.267 13.007 4.030
750.000 232.500 92.000 92.000 28.520

40.475.000 3.454.250 4.248.467 4.249.000 387.490

325.000 ' 400.750 39.867 40.000 42.400

4.000.000 310.000 122.670 123.000 38.130

50.000 45.500 6.133 7.000 2.470

25.000 7.750 3.066 4.000 4.240

200.000 62 000 24.534 25.000 7.750
250.000 77 500 30.666 • 31.000 9.640
250.000 77.500 30.666 31.000 9.640
250.000 77.500 30.666 31.000 9.610
250.000 77.500 30.666 31.000 9.610
250.000 77.500 30.666 31.000 9.610
250.000 77.500 30.666 34.000 9,610

50 000 45.500 6.433 7.000 2.470
250.000 77.500 30.666 31.000 9.610
50.000 45 500 6.133 34.000 9.640
28.000 8.680 3.434 4.000 4.240

250.000 77.500 30.660 34.000 9,610
' 50.000 45.500 6.433 7.000 2.470

250.00b 77.500 30.660 31.000 9.610
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
25.000 7.750 3.066 4.000 4.240

250.000 77.5üO 30.660 34.000 9.640
250.000 77.500 30.660 31.000 9.640
250,000 77.500 30.660 34.000 9.610
250.000 77.500 30.600 31.000 9.610
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
250.000 77.500 30 660 31,000 9.610
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
60.000 48.600 7.360 8.000 2.480

425.000 88.750 45 333 46.000 4.96( ■’
250,000 77.500 Su 660 31.000 9.610
50.000 45.500 6.433 7.0)0 2.170

750.000 232.500 9̂ 7.000 92.00) 28.520
50000 d 5.500 6.133 7.000 2.171.}

125.000 38.750 15 333 16.000 4.960
300,000 93.000 36.801 37.000 44.470
200.000 62.000 24.534 25.000 ’ 7.750

50.GÓ0 45.500 ■6.133 7.000 '2.470
40.000 42.400 4,906 ' 5.000 4.550
35.000' 40.850 4 293 5.000 4.550

500.000 155 000 61.335 62.000 49.220
43 000 4.030 4.594 2.000 620
40,000 42 400 4.906 5.000 ■ 4.550

500.000 455.000 64 335 62.000 '49.220
4.000.000 340.000 422 670 423.000 38.130

60.000 48.600 7.360 8 000 2.480
87.000 26.970 40.672 41.000 3.410

25.000.000 7.750.000 3.066.750 3.067.000 950.770
500,000 455.000 64 335 62.000 49.220
500.000 455.000 61.335 62 000 49 220
600.000 4 86.000 73.600 74000 22.940
275.000 85.250 ‘ 33 733 31.000 40.540
425.000 38.750 45.333 46.000 4.960
242.000 75.020 29.685 • 30 000 9.300
425.000 38.750 45.333 46.000 4.960*
46.000 4 960 4.960 2.000 620

250.000 77.500 80.660 34.000 9.640
425.000 38.750 45.333 46.000 4 960

4.000.000 340.000 422 670 423.000 ‘ 38.430
250.000 77.600 30.660 31.000 ' 9.640

78.000 24.180 9.568 40.000 3.400
4.000,000 310.000 422.670 123.000 38.130

450.000 46.500 48.380 49.000 5.890
500.000 455 000 64.335 62.000 49.220
50.000 45.500 6.433 7.000 2.170

425.000 38.750 45.333 46.000 4.960
25.000 7.750 3.066 4.000 4.240
25.000 7.750 3.066 4.000 ' 4.240
50.000 45.500 6.433 7.000 ' 2.170
50.000 45.500 6.433 7.000 2.470
50.000 15.500 6.433 7.000  ̂ 2.470
75.000 23.250 9.200 40.000  ̂ 3.400

400.000 31000 42.267 13.000 ' 4.030
425.000 38.750 45.333 16.000 4.960
425.000 38.750 45.333 16.000 4.960
50.000 1 45.500 6.433 7.000f ,̂ <1 2.470

40.000 42.400 4.900 5.000 4.550
250.000 77.500 30.000 34.000 ■ 9.610
440.000 ■ 43400 iíABO 18.000 5.580

75.000 23.250 ..̂ ■9.200 40.000 ■ 3.400
400.000 31.000 42.267 43.000 4.030
750.000 232 500 92.000 92.000 28.520
400.000 ¡34.OO0- 12.267 13.000 4.030
iOü.OOO 31000 12.267 43.000 4.030
400.000 $i:ÜOO 12.267 13.000 4.030
50.000 • ' iífcgOO 6.433 7.000 2.470
50.000 :-lB.500 6.433 7.000 2.470
2 000 7.750 3.066 4.000 1.240
S5 000 7.750 3.066 4.000 1.240

250000 77.500 30.666 '31.000 9.640
75000 23.250 9.200 10.000 3.100

• 25.ÜUU • 7.750 3.066 4.000 ^ ‘ 1.240
(Se continmrá.)
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Los suscritores á la negociación de títulos de la Deuda 
consolidada exterior dispuesta por Real decreto de de 
Agosto último que deseen anticipar el importe de sus pla
zos, y se hallen comprendidos en la adjudicación publicada 
en la Gaceta , pueden verificarlo desde luego en la Teso
rería Central, presentando el resguardo de suscricioii que 
conservan en su poder, con objeto de que por la Contadu
ría y Tesorería Central se hagan en él las anotaciones cor
respondientes.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=J. Manso.

RECTIFICACIONES.

En el prorateo de las suscriciones al empréstito de 150 mi
llones de pesetas efectivos , publicado en la G a c e t a  de ayer, se 
han padecido errores de copia en las señaladas con los números 
que á continuación se expresan, debiendo entenderse que las 
cantidades allí fijadas han de sustituirse por las siguientes :

Número
de

los resguardos.

PRORATEO.

^19

n o

m

Cantidad nominal 
que Ies 

corresponde.

Pesetas,

6.136

6.186

6.186

Importe nominal 
de los títulos 

que se adjudican.

Pesetas,

7.000

7.000

7.000

Importe efectivo 
de

los mismos. 

Pesetas,

«.170

«.170

«.170

Oireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

m m  DB P&0PIOS Y PROYINCULES.—VENTAS POSTERIORES Al 2 BE OCTÜBRI
BE 1858.

NÚMERO 788.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el « de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

KOMERO
de GOnPORAGIONES.

órden.

PROVINCIA DE C lC E R E S.

94188 Ayuntamiento de Al-
dehuela.....................

94139 Idem de id . . . .   ..........
94110 Idem de i d . ..................
94141 Idem de id ..  *   ........
9414« Idem de id ..................
94143 Idem de id...  .............
94144 Idem de id ....................
94145 Idem de id  ........
94146 ídem de id . . . . . . . . . . .
94147 Idem de id .   ............
94448 Idem de id      .
941/0 Idem de id .  . . . .
941'^0 Idem de A rco.  .
y iio l Idem de id  .
9415« Idem de id  ___ _
94153 Idem de id   ................
94154 Idem de id ....................
94155 Idem de Aceituna........
94156 Idem de id ,    ............
94157 Idem de id   .
94158 Idem de id . ..............
94159 Idem de id ...............
94160 Idem de i d . .  .
94161 Idem de id ........... .
9416« Idem de Bronco.............
94163 Idem de id . ..............
94164 Idem de id  .
94165 Idem de id   ........ ..
94166 Idem de id .  ..............
94167 Idem de id ....................
94168 Idem de id..................
94169 Idem de id  ................
94170 Idem de Carcaboso.. . .
94171 Idem de id...............
9417« Idem de id  ..........
94173 Idem de id . ..............
94174 Idem de id ...............
94175 Idem de id ...............
94176 Idem de id ...............
94177 Idem de id .   ..............
94178 Idem de id ...............
94179 Idem de id .............1.!
94180 Idem de id ...........
94181 Idem de id ........... . . . / .
9418« Idem de id .............. .
94183 Idem de id   ...........[
94184 Idem de id ...............
94185 Idem de de Cabezuela.
94186 Idem de id ...............
94187 Idem de id ...............
94188 Idem de id .............. .
94189 Idem de i d . ..................
94190 Idem de i d , . . . ............
94191 Idem de id. .  ............
9419« Idem de id.  ________
94193 Idem de i d . . ................
94194 Idem de id   ............
94195 Idem de id .   ..........
94196 Idem de i d .
94197 Idem de i d [
94198 Idem de id. ]
94199 Idem de id.
94«00 Idem de id .........!!*.!*]
94«01 Idem de i d ’ 
94«0« Idem de Casas de *D¿¿

Gómez.......................
94«03 Idem de id ........

.MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Esos. Mils.

Octubre 1865 .... 408^311
Noviembre id .. . .  1.503‘5«0
Febrero 1866___ 4«1‘54«
Octubre id  4«1‘54«
Diciembre id i . . .  1 .o03‘519
Enero 1867.........  40‘800
Octubre id  408‘311
Noviembre i d . . . .  1.503‘5«0 
Octubre 1868 .... 1,839 «97 
Marzo 1869. . . . .  6S«‘314
Octubre id . . . . . .  61«‘466
Mayo 1870...........  63«‘814
Febrero 1866..., 474'667
Mayo id . . . . . . . . .  3«0
Fekoro 1867 .... 474‘667
Abril id . .   3«0
Diciembre i d . . . .  474*667
Setiembre 1865.. «.«5«*«67
Noviembre id  11‘734
Mayo 1866...........  154
Octubre id  «.«5«‘«66
Noviembre i d . ... 11*734
Setiembre 1867,. 1.718*934
Diciembre id . . . .  11*734
Setiembre 1865... 1.6«9‘334
Abril 1866 ... . .  «66‘667
Mayo id...............  75«'533
Setiembre id  1.6«9‘333
Octubre 1867 .... 1.6«9‘338
Abril 1868.......... 1.019‘«01
Setiembre id . . . .  1.6«9‘334 
Idem 1 8 6 9 ..... . .  «.444
Julio 1865........... 98*667
Setiembre id  1.159*706
Noviembre id   586*134
Enero 1866.......... 4«5‘174
Julio id ................ 98*667
Setiembre id   1.159*708
Noviembre id  586*133
Diciembre id  171 *«54
Enero 1867.........  «53‘9«0
Junio id ............... 98*666
Enero 1868..........  «53*9«0
Setiembre i d . . . .  1.159*708 
Noviembre id . . . .  757*357
Enero 1869..........  380*880’
Setiembre id .. . . .  1.739‘56«
Julio 1865............  37*386
Agosto id   59«
Febrero 18 6 6 .... «8«*859
Marzo id ..............  349*333
íú lio ld ................ 41*653
Agosto id   59«
Marzo 1867 .......... 349*334
Junio id..............  8«*991
Julio id    6«9*386
Agosto id . i . . . . . .  8<o58
Febrero 1868.... ‘ «8«*868
Junio id 3‘734
Agosto id      365*547
Febrero 1869 .... 4g4‘«88
Mayo id ...............
Junio id ...............  5*600
Mayo 1870 ..........  "5*600

Julio 1865............  16Í054
Agosto i d . . . . 19*973

KéMlRO
de GORPORÁCIONBS. 

drden. .

94«04 A.® de Gasas de D. Gomz.
94«05 Idem de id....................
94«06 Idem de i d . .
94«07 Idem de id...................
94«08 Idem de id....................
94«09 Idem de id....................
94«10 Idem de id....................
94«11 Idem de id  ..................
94«1« Idem de i d . . . . ............
94«13 Idem de id ..........
94«14 Idem de id    ..............
94«15 Idem de id-...................
94«16 Idem de id ., i ..............
94«17 Idem de id....................
94218 Idem de id  ........
94«19 Idem de id....................
94««0 Idem de id ..........
91««1 Idem de id ..........
94««« Idem de id....................
94««3 Idem de id ....................
94««4 Idem de id....................
94««5 Idem de id....................
94««6 Idem de id .  ..........
94««7 Idem de Granadilla. . .
94««8 Idem de id....................
94««9 Idem de id ....................

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTl
i eni 

Esos. Mils.

Noviembre 1865.. 379*627
Juiiio 1 8 6 6 ... . . . 170^721
Agosto id ........... 19*973
Setiembre id ....... «1*333
Noviembre i d , , . . 379*627
Febrero 1867....... 49*200
Abril id ... . . . . . . 53*387
Mayo id . .............. 17*601
Junio i d . . . . . . . . . 159*999
Julio id . .... .......... 180*028
Setiembre id ....... «1*333
Octubre i d . . . . . . , 379*628
Diciembre i d . . . . 31*314
Abril 1868 .......... 53*386
Mayo i d . . . . . . . . . 166 933
Julio id . . . . . . . . . 170*720
Setiembre i d .---- 21*334
Octubre id........... 379*627
Junio 1 8 6 9 .... . . , «40*080
^tiem bre id . . . . 32
Octubre id . . . . . . 569*440
Mayo 1870.......... 224
Junio id............... 80*080
Julio 1 8 6 5 . . . . . . . «66*667
Setiembre id........ 48
Enero 1 8 6 6 ...... 283*575

NÚMERO
de

órden.---

94«30
94«31
94«3«
94«33
94«84
94«35
94«36
94237

94«39
94«40
94«41
94242
94243

94245
94Í246
94247
94248

CORPORAGtONTES.

Ayunt.®.de Granadilla,
Idem de id .  ........ ...
Ident de id  ..................
Idem de id .  ........
Idem de i d . . . . . . . . . . ,
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de iá .    .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Ident de id . . . . . . . . . . .
Idem de id.
Idem de id .  ' . . . . .
Idena de id .  ........ .
Idem de i d . . . . . .  . . . . .
Idem de id...
Idem de id .  ........ .
Idena de id; . . . . . . . . . .
Idem de id,    .

MES T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
importe

en
Eses. Mils.

Marzo 1866..........  «13*333
Abrilid................  1.296*180
Julio id................  «66*667
Octubre id  ........  48
Enero 1867. . . . . .  «24*747
Febrero id.  660*586
Marzo id..............  «72159
Abrilid   735^591
Mayo id    ító‘736
Setiembre i d . . . .  48
Noviembre id.. . .  «24*748
Enero 1868.........  58*826
Marzo id .  «13*333
Mayo id   105*860
Junio id   629*733
Setiembre id. . . . .  48
Noviembre id.. . .  «24*746
Enero 1869. . . . . .  929*120
Marzo id.........   320

PROVINCIA DE OVIEDO.

94249 Ayuntamiento de San-
tianes... . ; . . . . . . . . .  Diciembre 1869.. 4.800

Madrid 12 de Setiembre de 1871. ==*E1 Director general, Fé
lix de Boha.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estiado.
Tasación de los aprovechamientos de montaracía, invernada, veranadero y agostadero de los m illares del Valle de la 

Alcudia que á continuación se expresan, cuyo arrendamiento se saca ápública, triple y simultánea subasta, qua 
tendrá lugar en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, en la Adm inistración económica de  ̂
Ciudad-Real y en la especial subalterna de Almodóvar del Campo en los dias «4 y  «5 del corriente, y  hora de las nueve 
de la mañana, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las tres citadas dependencias, á saber:

NOMBRE
DE LOS TERRENOS Ó MILLARES.

CABIDAS
aproximadas.

NUMERO Y CLASE
de ganados admisibles para el 

disfrute de iuYernada.

TASACION
de los aprove
chamientos de 
cada millar. OBSERVACIONES.

Hectáreas, Ovejas. Cabras. M ayor. Pesetas. Cénts.

Puerta Suelta....................................... 545 700 140 15 4.794*52 No se incluye el fruto de bellota ya arrén- 
dado.

Escudilleja Baja................................... 417 950 40 25 3.058*30
Pieza.de Torre..................................... 253 700 18 2.318*45 Carece de arbolado.
Cabezas del Gasbasoral....................... 545 1.000 80 25 3.551*79
Llanillo................................................. 372 700 70 12 2.038*18
Tiesa Fener... ................................... 338 700 » 10 2.329*08 Idem. .................
Veredilla............................................. 457 850 100 10 2.835*50
Presilla Alta.................. ...................... . 322 850 20 2.969*89 Idem.
Presilla del Medio................ ............... 340 900 » 15 2.966*87 Idem.
Rodegon............................................. . 534 950 80 30 3.526*30
Tres Ventas................... ....................... 294 800 140 20 2.212*27
Pozo del M a y a . • 495 1.100 130 20 4.602*60
Fuente de los Novillos.. . . . . . . . . .  . . 6G5. 1.350 100 25 5.017*16:

432 950 140 25 2.758*60'
Rosales............ . . . . . . . 244 520 >100- 8 1.840*:33-
Los Cuartillos............. ........................ 922 - 950 250 20 -3.778-
Hato de Gano^............................... .... 784 950 200 30 4.209*10
Pedro Morillo....................................... 665 1.350 150 30 4.014*04
Hato Blanco.................................... 686 1.100 200 30 3.813*40
Chorreras......... .................................. 620 1.000 200 30 2.602*98
Cerro Verde.......................................... 808 700 200 40 2.944*25
Cotofia............................................. ... 807 700 200 40 2.844*02
Fraililla............................................... 487 800 » 15 2.438*08
Navalpandero.............................. . 272 800 15 2.050 ; No se incluye el fruto de bellota ya arren

dado.
Rompe-Zapatos de Arriba.................. 250 700 150 20 1.971*38 '
Hoja Malilla................. ...................  . 886 1.050 40 15 3.585*58
Cerro del Aguila................................ 400 1,250 ]»' 20 5.240*75 ,
Malogrado............................................ 328 1.000 B . 15 3.282*86
El Zano......................................... .. 854 1.000 40 20 3.749*80
Barranquillo....................................... . 356 900 40 12 3.228*40
Cobatillas............................................. 357 950 40 12 3.689*80
Cabeza del Toro................................... 386 1.050 60 20 4.141*62
Evillita Baja......................................... 290 830 > 30 3.241*99
Hojas de Caja...................................... 402 1.200 20 20 4.76968
Hato de Hojas de Caja........................ 483 1.300 40 30 5.310*50
Fuente del Canto................................. 933 1.450 300

I B I J l

50

S 5.

4.042*91

Alcornoquejo............ ........................... 616 1.350 150 - 50 6.079
Pasaderas............................................. 489 1.200 70- 40 4.913*88
Vuelta Lengua........ ............................ 474 1.230 120 30 5.006*67
Cepones................................................. 539 L430 70 30 4:862*59
Mochuelos.................. ........................ 1.270 . 1.200 200 40 5.686*73
Atalayuela ........................................... 896 950 150 25 3.071*49
Bonal Alto..................................... 250 800 50 *25 3.267*53
Loma de Pedro López............ .. 822 1.000 150 40 4.447*67
Gargantilla.......................................... 483 1.000 100 30 3.622*60
Taberneros........................................... 483 1.300 100 30 4.732*24
Hornillo Bajo........................ ............ 451 1.600 100 40 7.111*55
Hojas de Hato Quedó.............. ........ 644 1.700 400 50 6.368*93
Momequil............................................. 281 800 130 30 2.266*10
Gane barras........................................... 452 950 80 40 3.950*61
La Moheda................. ......... - ............. 699 1.350 140 20 4.949*30

No se incluye e l  f r u t ó  d e  bellota ya arren
dado. JJaralejos........ .................................... 411 550 150 20 1.381*73

Zorreras................................................ 676 1.100 100 30 4.988*02
Villaviciosa.......................................... 294 - 1.200 150 30 5.913*80
Hon tan illas................................ . ' . . . . 819 650 150 10 927*62 Idem.
Cañaveral............................................ 321 800 150 20 1.753*64 Idem.
Rincón Matillo.................................... 418 800 160 15 1.769*87
Hato V e le z ...................................... 426 750 60 20 1.741*06 Idem*
Rincón de Fray Domingo.................. 822 1.150 250 25 2.656*57 Idem.
El Guijo........... ......................... i . . . 241 750 » 8 1.804*35
Charquillo............................................ 386 800 100 30 2.439*95
El Burcio........................ ................ . 435 1.000 140 30 2.750*50
Encinarejo........................................... 391 800 50 8 844*62 Idem. /
Hoya Peída........................................... 276 800 120 15 1.535*56
VilM va................................................. 399 900 150 15 1.783*48

Idem.Canitas.................................................. 357 800 100 15 1.930‘tó
A lorin................................................... 892 900 50 30, 1.890*30 Idem.
Valdefuentes....................................... 286 550 100 10 1.023*43 Idem.
El Manzano .............. ...................... .. 213 550 200 10 982*56 Idem.
Lebrechos............ ......... ..................... 123 350 130 6 843*36 Idem.
Montegicar........................................ 231 700 50 8 1.012*95

Idem.Rompe-Zapatos de Abajo................... 678 700 150 15 . 947*46
Minarequilla..................................... .. 306 700 180 25 2.067*69 Idem.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=Ei Director general, Tomás R. Pinilla,
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Dirección déla Caja general de BepdsitOk!;.
Esta Caja general satisfará el día 18 del actual, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 520 <ftl 544 inclusive, y las 

, correspondientes por igual semestre á huevos resguardos de esta 
Caja, cuyos números de señalamiento sean del 711 al 730 in
clusive.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

El dia 18 del corriente^.desde las diez de la mañana á dos de 
la tarde, veriñoará esta Caja general el canje por billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro publico de los nuevos resguardos de 
la misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto lleven 
los números del 1.781 al 1.860 inclusive.

Madrid 15 de Setiembre de i871.=El Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 16 premios mayores de los 746 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.869
2.463
2.991
9.140

13.057
13.336
7.736
1.863

14.585
10.748

590
5.263

10.754
11.023
11.943
4.288

160.000
80.000
25.000
10.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

C ád iz .
Valencia.
Barcelona.
Idem.
Madrid.
Idem.
Badajoz.
Sevilla.
Idem.
Madrid.
Zamora.

3.000 t , Badajoz.
3.000 Alicante.
3.000 Málaga.
3.000 Játiva.
3.000 Pontevedra.

En los;sorteos Celebrados en este dia, en la forma prevenida: 
por Real órden delÓ de Febrero de 1862, para adj udicar el premio 
de .625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes

Huérfana»
Doña Isabel Sanz, hija de D, Ramón, vecino de Chert.

Doncellas.
Matilde Angela Ruiz y Villar de Juan^ del Hospicio.
Vipenta Atanasia Medina y Rey de Válentih, de id. ’
Damiana Fernandez y Bernabé de Francisco, de id.
María de los Angeles de Juan, del Colegid dé la Paz.
Petra Martin i  Ocaña Muñoz Rodriguez de Julián, de id.

Prospecté del sorteo que se ha de éélébrar en Madrid el dia 25 
de Setiembre de iS li .

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas cada 
uno , divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.5Q6, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas der la man^^

Premios. .  ̂ 'PesetasP

1
1
1
1

22
1.480

d e . . . . . . . . . . ........  80.000
d e . .   ........  V 50.000
d e . . . . . . . . . . . . . . .  25.000
d e . .........   lO.OüO
de 3 .0 0 0 . . . . . . . . .  66.000
de 300...............  444.000

1.506 675.000

El sorteo se efectuará en él local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. V en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un preniio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el juego tienen derecho, con la venia del Presidente , á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados los 
sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas 
impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 7 
de Octubre de 1871.

Constará de 10.000 billetes al precio de 250 pesetas, divididos 
en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 1.875.000 pesetas 

en 500 premios, de la manera siguiente:
Premios. - Pesetas.

1 dé............... ..............
1 .........    de................. ............
1 . . . . . . . . . . . . . . .  de  ....... ..........
1 ' . . .  é de.  .................. ...

1  de.............................
50 . . . . . . . . . . . . . . .  de 5.000..............

423     de 1.500.............
9 aproximaciones dé 2.500 pesetas para los 

9 números restantes de la decena del
que obtenga el premio mayor...............

9 id. de 2.500 para los 9 números restantes 
de la decena del que obtenga el premio 
segundo............. ...... ..... .. ......................

2 id. de 6.000 id. para los números ante
rior y posterior al premiado con 500.000

2 id. de ,4.250 para id. id. al premiado 
con 250.000...............................................

500.000
250.000
100.000
50.000
25.000 

250.000 
634.500

500Í

22.500

22.500 

12.000

8.500 

1.875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con res
pecto á las aproximaciones señaladas páralos números anterior 
y posterior de los dos premios mayores, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el número 10.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas 
se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde por ejem
plo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran agracia
dos respectivamente los 9 números restantes de la decena del 
primero y los 9 de la decena del segundo; es decir, desde el 41 
al 50 y del 9.991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.«=»P. O., Enrique Colás. 

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el Departa^
mento^ y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública 

‘en el mes de Agosto de 1871, con expresión de los documentos
que corresponden en pago.

PROCEDENTE DE PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Perteneciente á D. Mariano Grases y Dalmau; se le abona 
una reclamación importante 38.250 escudos 693 milésimas: 
16.346‘450 en certificaciones de capitales convertibles por sextas 
partes en títulos del 3 por 100, y 21.904‘243 en certificaciones de 
rentas no percibidas.

Idem al Sr. Marqués de Ayerve; se le abona una reclama
ción importante 34.362 escudos Í55 milósinias%* 16.285*666 en 
certificaciones de capitales convertibles por séxtas partes en tí- ' 
tulos del 3 por 100; 16;855‘655 en certificaciónes de rentas no 
percibidas, y 1.221*424 en certificaciones de intereses adelan
tados.

Idem al Ayuntamiento de Pancorbo; se le abona una recla
mación importante 16.849 escudos 885 milésimas: 8.087*933 en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en t í
tulos del 3 por 100; 8;155‘358 en certificaciones de rentas ne 
percibidas, y 606*594 en certificaciones de intereses adelantados.

Idem al Sr. Duque de Osuna; se le abona una reclamación 
importante 38.327 escudos 57 milésimas: 18.400*366 en certifi
caciones de capitales convenibles por sextas partes en títulos 
del 3 por 100; 18.546*664 en certificaciones de rentas no perci
bidas, y 1.380*027 en certificaciones de intereses adelantados.

Idem al hospital de Mater Dei de TordesiUas; se le abona una 
reclamaciop importante 97.336 escudos 568 milésimas: 46.708*966 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
títulos del 3 por 100; 47.124*430 en certificaciones de rentas no 
percibidas, y 3.503*172 en_ certificaciones de intereses adelan- 

Jados. . ‘ '
Idem á D. Juan José de Mugartegui; se le abona una recla

mación importante 15.382 escudos 321 milésimas: 8.057*933 en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en tí
tulos del 3 por 100; 6.720*044 en certificaciones dé rentas no 
percibidas, y 604*344 en certificaciones de intereses adelantados.

LOS NOMBRES Y PARTIDAS DE LOS ACREEDORES POR ESTOS
CONCEPTOS SE PUBLICAN POR SEPARADO EN LA G a C C ta  Y

Diario de Avisos.
En 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 por 100 

cuatro reclamaciones importantes 21.690 escudos 912 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

En Deuda ,dcJ personal del Tesoro 13 reclamaciones impor
tantes 26.869 escudos 812 milésimas en Deuda del personal del 
Tesoro.

A corporaciones civiles 828 reclamaciones importantes 
572.770 escudos 129 milésimas en Deuda consolidada dei 3 
por 100 interior.

En Deuda del material del Tesoro cinco reclamaciones im
portantes 2.510 escudos 824 milésimas en Deuda del material 
del Tesoro.

En indemnizaciones por la última guerra civil cuatro recla
maciones importantes 9.728 escudos 200 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

PROCEDENTE DE FERRO-CARRILES.

Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro
carriles del Noroeste de España; se le abonan tres reclama
ciones importantes la primera 344.000 escudos, la segunda 
374.400 escudos, y la tercera 1.125.200 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Idem a la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo; se le abonan 
dos reclamaciones importantes la primera 220.007 .escudos, y 
la segunda 86.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem al Sr. Presidente del Consejo de administración del 
ferro-carril de Córdoba á Sevilla; se le abona una reclamación 
importante 121.600 escudos en obligacionés del Estado por ferro
carriles.

Idem á D. Jorge Loring, constructor del ferro-carril de Cór
doba áBelmez; se le abona una reclamación importante 337.400 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, 
concesionaria del de Campillos á Granada; se le abona una 
reclamación importante 122.000 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles.

Idem á la id. del id. de Madrid á Malpartida; se le abona 
una reclamación importante 127.800 escudos en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

PROCEDENTE DE ÍUROS.

Perteneciente á'D. Miguél Al varez de Sotomayor y de la Torre 
Velasco, CondedeHuet, ysus hermanos; les corresponden 75.982 
escudos de Deuda amortizable de primera clase, y 9.026 escudos 
835 milésimas de amortizable de segunda, y en su equivalencia 
se les abona una reclamación importante 89.373 escudos 148 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Cabildo Catedral de Córdoba, como patrono de va

rias fundaciones benéficas; le corresponden 5.649 escudos 237 
milésimas de Deuda amortizable de primera clase , y 510 escu
dos 904 milésimas de amortizable de segunda, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 6.555 escu
dos 908 niilésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idern á D. Manuel, D. José, Doña Teresa y D. Ignacio Cepeda 
y Alcalde; les corresponden 13.660 escudos 414 milésimas de 
Deuda amortizable de primera clase, y 360 escudos 927 milési
mas de amonizable de segunda, y en su equivalencia se les 
abona una reclamación importante 15.390 escudos 152 milé
simas en Deuda consolidada del B por 100 interior.

Idem á D. Francisco Pantoja Portocarrero y Cataumbert; le 
corresponden 8.794 escudos 118 milésimas de Deuda amortiza- 
ble de primera clase, y 6.993 escudos 784 milésimas de amorti
zable de segunda, y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 13.687 escudos 93 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

PROCEDENTE DE DEUDA CON INTERÉS PASADA Á LA DE SIN É L .

Perteneciente al Excmo. Sr. D. Juan Antonio Fivaller, Duque 
de Almenara Alta, Marqués de Villel; le corresponden 12.350 es
cudos 759 milésimas de amortizable de segunda, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 6.841 escudos 262 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
PROCEDENTE DE IMPOSICIONES AL 3 POR 100 SOBRE LA RENTA DEL 

TABACO.

Perteneciente á la Bra. Doña Elisa Francisca del Castillo y 
Valles, Marquesa de Valera, como usufructuaria del vínculo de 
segunda genitura llamado de Salas, fundado por D. Antonio del 
Castillo y Doña Mariana de Campo» y Campero, su mujer, y 
del mayorazgo de Sancho Campero de Sorreviella, y bajo este 
concepto del inmediato sucesor vincular, á quien se reserva 
como propietario de ellos en su dia, por la mitad del 60 por 100 
del capital antiguo, al 3 por 100 de rs. vn. 109.554*92 cents.; la 
corresponden 3.286 escudos 647 milésimas de amortizable de 
primera clase, y en su equivalencia se la abona una reclama
ción importante 3.650*477 en Deuda consolidada del 3 por IQP 
interior.

Idem á la propia señora, como poseedora actual de las dos 
referidas fundaciones, por la parte libre en concepto de here
dera de sü señor padre D. Francisco Antonio del Castillo y Oar- 
roz, poseedor que fué de las mismas, por la otra mitad restante 
del referido 60 por 400 de dicho capital; la corresponden 3.286 
escudos 647 milésimas de amortizable de primera clase, y en su 
equivalencia se la abona una reclamación importante 3.650*477 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la citada señora, en este último concepto, por rédi
tos hasta 30 de Junio de l851 del capital de rs. vn. 409.554*92 
céntimos; la corresponden 15.410 escudos 924 milésimas de 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se la abona 
una reclamación importante 8.391*847 en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.
PROCEDENTE DE DEVOLUCIONES POR VENTA DE FINCAS Y DEMÁ.S 

CONCEPTOS.

Perteneciente á lo s Sres. D. Pedro Augusto de Tiffis y V. 
Juan Rojas por el importe de los créditos que emplearon en la 
compra de los mansos y ventos, y de una pieza de tierra llama
da la dehesa, que como procedentes del monasterio de San Pe
dro de Rodas fueron vendidos por el Estado, y de las cuales se 
les ha desposeído por sentencia de la Audiencia de Barcelona 
de 9 de Marzo de 1864; les corresponden 27.496 escudos 826 mi
lésimas de consolidado procedente del diferido y 602 escudos 353 
milésimas de Deuda amortizable de primera clase, y en su equi
valencia de renta consolidada del 3 por 100 se les abona una re
clamación importante 28.269 234; 772*908 en Deuda consolida
da del 3 por 100 interior, y 27.496*326 en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior, ántes diferida.

Idem á los mismos señores por dicho concepto , les corres
ponden 36.724 escudoé 230 milésimas de Deuda andortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se les abona una reclama
ción importante 23.561*308 en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.
PROCEDENTE DE LIQUIDACIONES POR DOCUMENTOS ANTIGUOS NO 

RECOGIDOS.

Perteneciente á la Junta del Pósito del lugar de Pinos Puen
tes por importe del capital de la lámina de Deuda corriente, 
número 31.962; la corresponden 4.120 escudos de Deuda amor- 
tizabíe de primera clase, y en su equivalencia se la abona una 
reclamación importante 4.703*100 en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicho lugar por réditos hasta 30 de 
Junio de 1851; le corresponden 9.051 escudos 931 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 5.166*624 en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Total: 381 reclamaciones importantes 3.942.319 escudos 286 
milésimas: 21.690*912 en Deuda consolidada del 3 por 100 exte
rior; 754*514*433 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior; 
37.224*526 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes di
ferida; 26.869*812 en Deuda del personal del Tesoro; 2.510*324 en 
Deuda del material del mismo; 2.859.000 en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles; 113.887*314 en certificaciones de capita
les convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100; 
119.806*404 en certificaciones de rentas no percibidas, y 1315*561 
en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 31 de Agosto de 1871.=El Jefe del Departamento, Ma
nuel Arriola.=V.° B.®=E1 Director general, Heredia.

m X N lS T E R lO  D E U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de PuertQ'?Rico par

ticipa á este Ministerio con fecha 27 de Agosto últiiuo que es 
satisfactorio el estado sanitario en todo el territorio de su 
mando.

ADMINISTRACION PJÍ&VINCIAL.

Gobierno de la prftpocia  de Madrid.
No habiendo sido admisi^í^^ proposiciones presentadas 

en la subasta verificada ea/éí dia de ayer para rematar el su
ministro de las iLenestraeC^“® constituyen el rancho para los 
presos y presas de las eérceles de esta capital, he dispuesto se 
proceda á nueva s u b a s t a ;  fiue tendrá efecto el dia 23 del corrien
te, á las tres de la tardé, bajo las bases establecidas en el plie
go de condiciones publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id  corrppon- 
diente al dia 28 de Agosto último ^ ^

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=E1 Gobernader , Pedro 
Mata.
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D; íosó Quintana, Oficial de Ia<clase de terceros de Adminis
tración de este Gobierno, y Fiscal nombrado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción del ex
pediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia del señor 
D. Antonio Picazo por lo» servicios prestados durante la-epi
demia colérica de 1865.

Hago?saber qiie hallándome formando dicho expediente ju s
tificativo por si el interesado es acreedor á ingresar en Ja cita
da Orden eon arreglo ai Real decreto y reglamentode 30 de Di
ciembre de 1857, queda abierto un plazo de 15 dias á fin de que 
puedan presentarse en esta Fiscalía, de tres á cinco de la tarde, 
sita en este Gobierno, en pro ó en contra las declaraciones con
ducentes al efecto.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.==José Quintana.p=El Secre
tario ,. Joaquín G .Segovia.

D. José Quintana, Oficial de la clase de terceros de Admi
nistración de este Gobierno, y Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción del 
expediénte de ingreso en la Orden civil de Beneficencia del se
ñor B‘ Segundo Denche por los servicios prestados durante la 
.epidemia colérica de 1865.

Hago saber que hallándome formando dicho expediente jus
tificativo por si el interesado es acreed >r á ingresar en la citadai 
Orden con arreglo,al Beal ,decreto y reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, queda abierto el.plazo de 15 dias á fin de que, 
puedan presentarse en esta Fiscalía, de tres á cinco de la tarde, 
sita en este Gobierno, «en pro ó en contraías declaraciones con
ducentes al efecto.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.t=JGsé Quintana.—El Secre- 
tarioj Joaquin G. Segovia.

Admindstracjon económica de la provincia dbe Madrid.
poh objeto de contestar el reparo núm. 17 del Tribunal de 

cuentas deb Reino, correspondiente á las del Tesoro de ingre
sos y pagos de esta provincia del mes de Enero de 1867, se ser-; 
virán presentarse en la Intervención económica los señores 
D'. Pedro López Vargas, Habilitado que era de la Administración 
de Consumos de esta capi,tal, y D. Valero López, empleado quei 
filé én la misma.

Madrid 14 de Setiembre de 187L==í01egario Andrade*,

Sección y Gabinete Central de Córreos.
Habiendo regresado definitivamente á esta corte B. M. la; 

'Reina’y demás familia, seavisa al público que desde esta fecha 
queda suprimido el parte diario que habia establecido de ida y 
vuelta para lâ  eondirecion de la correspondencia.

Madrid 15 de Setiembre^ de 1871.= E l  Inspector Jefe ; Juan 
‘Moratilla.

üúíftíiwdetenidiis por falta de franqueo en i ld e  Setiembre de i

NOMBRES.

Antonio Fesrnandez;.. v ,
Doloies Anohorena&... J . . .  . . . . . .
Emilia Vilkmor.,
Eugenia3Saavedra# . . .......... .» . . . . . . .
Francisco, Calvo.. .. . .  ̂ >. , . . . . . , , .
.Hermenegildo«GorgójOUt*.. . . . , . . . . . ;
José Guambra....  .............
José Rivasí   ........ .........................
-Juauf í'L ''Vicftí '■•í.. i* ■*
:MigueLLopez................... ... ................
Miguel López ...............  . . . .
Mariano Zurita ....... ...............
Manuel Allei-ide.      .....................
Micaela Ritucrto.. . . . . . . ___ . . . . . . .
Pedro Fernandez. ............. .
Ramón Reijumunde. . , . . . . . . . . ____
Tom'is A riño ....... ....................
Vicente OJiment.. . . . __ ____

DESTINOS.

Gomean. 
Málaga;. 
Garabanchel. 
Olías del Rey.> 
TtorreiBoeha;n 
Oyuelos.' 
Orense*. 
Oretaso

i ■■ ■' í
Alealá;>
Talavara¿
Mesones.
Guernica.
Arenas.
Tidedo.
Santa Cecilia.
Valencia.
Guadalajara.

M adid 15 de Setiembre'de 1871.—E l Inspector Jefe, Juan 
Moratilla

Ü D M lN I S T lA C I O i  lü M íC I P A L

Alcaldía popular de Madrid.

Distrito del Congreso.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento popular de 

esta capital la redención de los quintos pobres de ia misma que 
hayan Ingresado en caja como soldados; atendiendo al estado y 
escasez de fondos con que la expresada corporación cuenta para 
a tenderá sus:más perentorias obligaciones, se ha acordado el 
medio de la suscricion voluntaria para efectuar dicha redención.

El Sr. D. Julián Sevilla, Alcalde papular de! distrito del 
Congrepo, tiene ia  honra do, dirigirse á todos los vecinos del 
mismo inxilándoles á que contribuyan á llevar á cabo tan be- 
xiéficp acto con los donativos que su filantropía les permita, que 
se'recibirán en la oficina de esta Alcaldía, sita en Ja plaza de 
Santa Anas núm. lO , cuarto segundo., todos los dias de diez á 
tres de la ta rde, y de cuyo resultado se dará conocimiento á los 
suserilores y al público para su satisfacción.

Madrid Setiembre de. 187i. «* El Alcalde popular, Ju
lián Sevilla. —3

DisíHto de la 'Latina.
En oumplirníento ñe lo prevenido erl la regla 4.* del bando 

publicado en ^4 de’Julio'último, se anuncia á continuación los 
Bombreu y domicilíos^éé los mozos que han sido quintos por 
este distrito que aspiran á que sea redimida su suerte por-el 
Excmo. Ayuntamiento á fin,dG, que en el término de ocho dias 
las personas que quieran exponer en contrario se presenten en 
esta Alcaldía popular, sita en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero 4, bajo: .

Número. 7. Bernardo Carrasco'^González, Mediodía Gran- 
d.e, 46, principal.

Núm, 9, ’ Baldomero de la Fuente Mferfehéro,Rosario, S7, bajo.
Num. i l . ,  Elias,Diaz de Prado y Gonzak», Ronda de Sego

via, iO, principal*
Núm.i'á. José Garro Velazquez, Plaza de Riego  ̂5, segundo.-
Núm* 45. Manuel Rivas-Torres, Mal donadas, 9, tercero.
Núra..%0. Agapito Insausti Morras, Preciados, 17, tercero.
Núm. S6. Victor.García Jiménez, Santa Clara, 3, portería.
Núm* 34. Aurelio.González Yuguero, Gamp lio de.lag'Vis* 

tillas, i, principal. ^
* Núm. 39. Quintín Baíitpojaría García, Solana, 4, bajowVv

Núm, 45. Manuel Criado González, San Isidro, i2, bajo. .í.

Núm. 50* José Cortés Caballero, Morería, principal*
Num.^51. Enrique Heredia Jííueva, Mediodía Grande, 5, bajo,
Núm. 53. Tomás Pelegrin Vázquez , Plaza, de Riego , 5, 

sotabanco.
Núm. 36. Serafín del Aguila Burgos, Ruda^ 4, principal.
Núm. 60. Félix Ortega Viéjo, Humilladero, 48, buháfidilla;
Núm.'64. Calixto García Villanueva, Paloma, 19, patío.
Núm. 68. Enrique Alcaina Brull, Toledo, 1^5, principal.
Núm. 72. Andrés Fernandez Valle, Plaza del Granado , 2, 

principal.
Núm. 74. Lorenzo Alcaine Lausin, Paseo de los Olmos, 

bajo.
Núm. 77. Manuel Arenas Vega, Ventosa^ 42, bajo*
Núm. 80; Andrés Muñoz Blas, Paloma, 26 y 28, tercero.
Num. 82. . Isidoro Miguel Alaminos Carpió, Arganzuela, 42Í 

principal.
Núm. 88. Ramón Castellanos Lorenai Ruda, 49, sotabanco^
Núm. 94. Joaquín S á n c h e z  González , Plaza del Humilla- 

deru, 6, principal.
Núm. 93. Luis Lagunilla Campano, Calatrava, 29, principal.
Núm. 98. José Urioste Velada, Almendro, 2, bajo.
Núm. 404. Vicente González Fuertes, Arganzuela, 3, cuarto;

‘ Núm. 407. Manuel G a r c ía .Quiralte, Carnero, 9, tercero;
Núm. 442. Tomás Vázquez Gerrano, Arganzuela, 34 dupli

cado, principal.
Núm. 443. Galo Vidal Milian, Campillo de las Vistillas , 4j 

segundo.
Núm. 444;n José,Castañe Otero, Carrera-de San Francisco,. 9, 

principal.
Núm. 445. JoséRives Vilar, Mira el Rio baja; 3,'bajo.
Madrid 40 de Setiembre de 4874.=E1 Alcalde popular ,-Al

fonso Sánchez Talavera.

Distrito de Palacio.
En cumplimiento á lo dispuesto-en ia .regla 4** del bando; 

publicado en 24 de Julio último, se anuncian á continuación los 
nombres y domicilios de los quintos por este distritOi. que as
piran á que sea redimida su suerte por el Bxcn!io.^Ay untamiento,, 
á fin de que en el término de ocho. dias las personas que quie-^ 
ran exponer algo en contrario .se presenten en esta Alcaidía:  ̂
popular, sita en la callé del Fomento; núm. 6,"éuarto principal.;

Número 2.. Franciseo Mendez. Semeriz, callejón de Legani-s 
tos, núm. 8pcuacto.principal núm; 6* ;

Núnt^.9. Mariano, Buisan y  Se villar calle jdeLeganitos, nú-i 
mero 34,.cuarto bajo. ^

Núm. 43. Isidro López Bailarín, calle:deLAouerdo!^núm;r6,í 
cuarto principal. ■ , . i ;

Núm*. .14* .Rafael Perez Tejerov calÍ8; dedaSTRejasjf;:ñúm¿4,í 
cuarto, bajo derecha. . I

Núm., 47. Lorenzo Montero y Ortea , calle del Factor, nú-; 
mero 7,.cuarto bajo. ;

Núm. 49. Félix Arias López, Travesía del Conservatorioi nú- ? 
mero 40.,. -

Númív20. José Dámaso Basterrecheas y (Amestii, eaHe del? 
Conde-Duque, núm. 42,.cuarto buhardilla*
* Núm. 22. Esiéban Jabardo; y Pascual, calle del Reloj, nú
meros 2 y 4, ouarto tercero.

Núm. 25. Arturo Rodriguez Sánchez j calle del Norte,; n ú - ■ 
mero,45, cuarto cuarto, ’

Núm. 30., Vietoitíano Campo íSala^calIe de Juan de Dios, n ú - ' 
mero i,/cuarto*^segnnda..

Núm. 45̂ ; .EduardoíAlvarezíCastilio^ callúdé* los.Dos.* Amd- ¡ 
gos,múm. 40, cuarto* buhardilla. 1 ¡<

Núm;. .55. Manuel. Ramos Mogul, > callo ?deiGaldeiteidejski 
Barca, númi .3, portería.

Núm* .60: Eduardo GonzálezíMartin, calle de Léganitos, n ú 
mero 6, cuarto segundo interiorj 

Núm. 62. José González y García, calle Mayor, núm. 402, 
cuarto principal.

Núm. 64. Carlos Guillen y Fernandez, calle de Amaniel, nú
mero 46, cuarto buhardilla.

Madrid 43 de Setiembre;de 4874*—El Alcalde popular, Ma
nuel López de Silva.

Alcaldía ooBístítucional de VMlalba del Alcor*
D. Diego Carrero , Alcalde primero Presidente'del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentadoíalingreso en caja 

los mozos númepos 2 y 4 del reemplazo del corriente año José Se
gundo García Mestrey Manuel Almanza y Perea, el Ayuntamien
to de mi presidencia, á virtud de órderi de la Excma. Diputación 
provincial, en sesión de 44 del corriente ha acordado conceder
les el término de 45 dias, á contar desde la fecha que aparezca 
el presente inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, para que sepresenten en esta villa para su ingre
so en la caja de la provincia; en la inteligenciaquC'pasado di
cho término sin haberse presentado se procederá, conforme á la 
ley de reemplazos vigente, á la instrucción de los oportunos ex
pedientes de prófugos.

Villalba del Alcor 43, de Setiembre de;4874.==^Diego Carre- 
ro.==Por , mandado del Alcalde, José de Castilla,. Secretario.

Registro de la propiedad de Cazorla.
AUDIENCIA DE GRANADA.—PROVINCIA I?E JAEN.—PARTIDO 

JUDICIAL DE CAZORLA.
Relación de los asie^itos defectuosos que se hallan' en los'libros 

de este Registro, correspondientes d iospweUos^qm á-m^ 
nuacion se expresarán (4).

CAZORLA.

Viña en Cabezuelas, nor constan los d inderosdei . Justo del 
Valle; venta, 1843, lib. 20. foL 44.

Huerto en Herrón, no constan los linderos, de Antonio V il- 
ches, venta, 1843, lib. 20, fol. 44 vuelto.

Casa en Fuente de la Peña, no^oonstaj3i,lGsJin4ero®,;ideíAnT 
tonio.piaz, Aibar, venta, 4843,,lib. ,20, .foL 46*

Viña en Peiendenga, no constan los linderos, de Juan,Fer
nando Tmjillo, ven tâ  4843, lib, .20, fol. 46 vueltoi

Haza en- Igueruela,, no constan, losiinder(0íS',A'do.Ildefonso 
Trillo, venjtaM4R43, lib.,20, fol 52.

Haza .en. Peralejos, no constanlosJindoras,,de Antonio Ríos, 
venia, 4844, Ijb.24, fol. 7. . ,

.Huerto,©p.Pileta,no eonSítau losiiiiideira!|,ide,DH”Migúel Bau-̂  
tísta, venta, 4844, lib. 24, fol. 8.

Capa<en-Herron,íno constanilos<.lindero», de» Saturnino-Drtiz, 
venta, 4844, lib*v24, fok,9.. , ,

Huerto y cueva, no consta su situación iiiJioderos, de.Juan 
García Murviedro, venta 4844, lib. 24, fol. 45 vuelto.

Casa en Fuente Nuevas no eOnBtónjtohnderos, de Miguel 
Fernandez, venta,^4844, hb 24, ,foi |48 .

Casaren Naranjo^, no constan ios :liifidepoia,í-deíloisé Amores* 
venta,. 4844,. lib. 21, fol 21 ,

Huerta, „no consta su situación ni linderof,■ de» José Mendietai 
Melero,, venta,.4844, libw 24, Tol 23.

fi) V éaseda Gaceta de ayer.

Tierra en Albaca, no constan .los linderos, do Justo de Bal
ee, venta, 4844, lib* 24, foL24.

Huerto en Herrón, no constan los «linderos, de Trinidad Ma
rín^ venta, 4844, lib. 21, foL 27̂  .

Haza en Peralejos, no con8taa;ios i linderos, de Florencio 
Mártinez, venta, 4844  ̂ lib. 24, foL 34*«.,

Haza en Fuente delM oral, no¡ constan dos linderos, de Fe
lipe Moreno Amores, venta, 4844, lib* 24, fol. 34 vuelto.

Casa en: Diego Román, no .constan iG^dindetos , de D. Mi
guel Bautista, venta, 4844, lib. 24, fol. 34 vuelto...

Haza en Albacas, no-constan los linderos, de Justo del Va- 
lle  ̂y én ta, . 4845,i lib. 22, fol. 2 vuelto. '

Huerta ¡en Reguera; no constan los linderos, de F^aisciseo 
Fernandez Mmiis,; venta ,1845, lib.:22 , fol 2 vuelto;

Viña; en Lobera , no constan los linderos; de Juan Fernando 
Trujillo, venta, 4845, Ubi!22, foL 3.

>' Huerto en ¡Golliznoy no consfcaniosiHndéros, dé Jbsé Jor- 
guera , venta, 4845, lib. 22, fol. 8 vuelto.

Parte de casa, no consta su situación ni linderos, de To
más Fernandez“Arienas , venta j;4#45,vitíb;:22:,: fol. 40 vuelto.

Viña en Cabezuelas, no constan los linderos, de D. Herme
negildo Cañó, venta, 4844, lib. 22; fbl. 40 vuelto.

Haza en Tapuelas de las justas, rio constan los linderos, de 
Felipa Fuentes, venta, 4845, lib. 22, fol. 49.

Haza en Cabeza Rey, no constan Tos linderos, de Doña Pu
rificación Lascano, venta, 4 845 , lib..22, foL 29'vuelto.

Parte de casa en Coyazos; no uoñ'stan los linderos, de José 
Aragón Peralsa, permuta , 4845, lib. 22, fóí* á d , .

Parte de casa, en Fuente Nueva; no constsirlps linderos, de 
José Moreno, periñú;tá, Í845, lib. 221 fol. 30.",

Viña en Lobérá ,*no constan los linderos; de José Jorquera, 
venta, 4845, lib. 22, fol. B4 vuelto.

Casa-corral en Füentetde lÁ Pefia, no constati. los linderos, 
de José de Eras Medina; venta, 4845, lib. 22, fol. 34 vuelto.

Viña, no consta su.eitúacioh: ni'linderos;:, ele Ignacio de Za
fra, venta, 4846, libvilVTbl. 4 ^ .

Haza, no consta su*sitúaciomnclinderos^.déR. Manuel de 
Tiscar, venta, 4846; lib. 4:®, foL 436.

Casa en Naranjos, nooonsttó  lds linderdsi^^^^ Andrés Mar
tínez Navarrete, hérencia, 4848, lib. 2 , fol. 3# .!;.

Casa en Peña dél Réy; ,no constan los liiidéro» , de Andrés 
Marti n ez Navarre le y heren cía, 4848, lib. 2 , f¿Í::'3^2.

Casa en Herrón, ‘ño^constamTos.linderos ;:dé‘Andrés Martí
nez Navarrete ; hérencia; 4848,4ibñ2, fol. 3^;' 4̂

í Censos isobi?e5fineasiy no cMstaí'.su'úMuáGion mi dinderos, de 
D. JerómmolPéb^'Vm*gáíSí 4854a,ílM¿¡2,íloh í292j 
■ Cen^ostsobrerfineas, -nidinderos, de

tD*; Jerónimo! Perezr Vargas;-4854<;llib.J2:,‘'!|blXi293) ’ ’
Censps.sobre fineasyno const^^sm^situaeíonmidindéfosv de 

D. Jerónimor.Perez! Vargas ,;hiereTirCia!,- 4854* V lib* 2; fol.-2941 
Haza, no consta SU situación ni linderos, de D. Sebastian 

Ortega, venta, 4852, lib. 2,'*fdl:343.
Censó’ sobroítierras, p nói canstaosu^saluacúma imi hlñdéüos, de 

D. Manuel Arévalo León , 4860, lib. 7, fol. 96.
IRÜELA.

Tierra , no* consta su' situaoiidu ni •dMdevos,‘'de PédrÓ' Se
gura, veoíta»; 4769, lib. 4.®, foL 7.: a

Haza, en Cañamaresvino constaúdósxdinderos^^ de »Ptancisco 
Bonilla, venta, 4842, lib. 2, fol. 45.vue’H0i ' • ‘ '

Viña ,en-Charcos dei Lino, no ooestau Job'linderos,^» dé Juan 
.d,e Age^,*venta^ 48;I2,, lib. 2 ,Toj. 2 2 .V]ijip̂ tp.,. ^  .

Viña en Solana ‘ no constan» Iqs Jiu46ros, de Jobé Canteras, 
venta, 4842, lib. 2 , 'fol.''33 vuelto. t
 ̂̂ *̂ Gbptíjó43̂ 4 ierra^ én’̂ Cabe¿áÚéUMmhio;mo'’ consífañ lo's^íiúde- 
‘roSs Mi^cl-Giíddy,'vénttái, 4842Vfib; 2V

Huerta en Haza Vega, no constan-los Iiiidéros,de Doña 
Manuelaúe’Almanta , venta , 4843, lib. 2 , fol. 3*7.

Huerta en Prados Bajos, no constan los linderos, de Máreos 
Bautista, venta, 4814, lib. 2, fol. 50.

Haza en Cañamares, no constan los linderos, de'Márcos 
Bautista, venta, 4815, lib. 2 , fol. 68.,

Tierra en Cañamares , no constan los linderoa , de Márcos 
Bautista, venta, 4845, lib .2, fol. 68 .vuelto.. ,

Olivar en Toba, no constan.ios linderos,.de, Lorenzo Orte
ga,ven ta , 4824, lib. 4, fol.;:3 vuelto. ,. .

Viña en Loma del Cantero, no constan los Jinderos;úé Fran- 
ciece-García, venta, 4824, lib. 4, fol. 4.

Haza en Oeladillas, no constan los linderos, de D. Consuelo 
Mártinez , venta, 4825, lib. 4, fol. 24 vuelto.

Huerta en Heredades- de loa Hornos, no constaalos linderos, 
de Joaquín Díaz, venta,.4825, lib. 4, fol. 23 vuelto*.,

Tierras en Poyo, no con atan los .linderos,; de Ramón RufinOt 
venta, 4827, lib. 4 , fol. 87 vuelto. ' • ,

Huerta en Toba, no constan los linderas, de.Clemente.Bánz 
Martínez, venta., 4828, lib. 5, fol. 7.

Viña en Loma del Cantero, no constan los linderos, de Aur 
tonio Suarez Alcolea, venta, 4858,.lib*i5,.fol.dO vuelto. .

Haza en Cañada Cervera, no constan, los linderos, de, José de 
Lara, venta, 4828,,lib.’5, fol. 44 vuelto..;

Casa y horno en Fuente del Molino., no, constan los linderos, 
de Doña María San Pedro Gil, venta, 4834 ,Jib. 8 ,ToL 3.

Viña en Torcal,nO; constan, losdinderos, de .María San P e 
dro G il, venta, 4834 , lib. .8, fol. 44,.

Tierra en Oruz.del Tio Reyes, no; constan los.,linderos, de 
Doña. María San Pedro Gil, venta, 1834, lib. 8 , fol. 14^..

Haza en Seliyh, no conbtan los linderos, de Doña MáriaSan 
Pedro Gil, venta , 4834,,lib.í 8',.fol,.41.-

Tierra en Sálobreja; no constan los lindéroSrí de-Fernán do 
Martínez, venta, 4834, lib. 8 , fol. 29 vuelto.'

Cortijo y tierra en Pocico y Séli'yo, no constan los linderos^ 
derGlementeBanz^Mariu, ventta ,»4’834 ,Jib.o8ffo l ’

Olivar en Rebenton, no cons;tan»dosdinderos, de Saturnino 
OrtiZs yenta-,.4832,,-lib* 9,.foL 6 .,. . j  /

ÓliVa^aíy huchtó,en^Ohorrilló‘y/Ójg’*de"^^ no constan los 
Iiñdéros;dó''tdáquirÍ%éndíeta.,.véiitík faL 7. ; .

Tlerra.cn Espinosa ; no 'cónstáñ los linderos,'de^dManúei 
Cuesta, venta, 4832, lib. 9, fol. 29. 2

Tierra.riego en San Martin^ no constan los linderos, de
Juan Clmedo; venta, 4882; iib.?9i fól.'32. ’ ^

fíúéTto en Peña de la Encayúkcion; no consta» ios hnderos* 
de D/Válero José López , ventad;'!882; lib.'9,*fal. *32* virelto.

Qüjñdn en Prados; 0 0 *000^^0  los* linderos, de Matiuel de 
Almanaa.vVenta,'4832.‘ libTO'40l\foL 4.® ' * - — i

Gása en Fuentecica," no constan los linderos, de DJNicolás 
Martínez ;-venta;,*4833, lib. 40, foL4.® vuelto.*

Haza en ÜiidM aF ti o constan IbS liñdérqs^ dé Joaquín 
Mendicta, veútá , lib.'40,’ fol. 4.® >yuéitü*

Párte'cortijo en Alcóray, no cotíétan 'loé,:íihdérps,ode Cle
mente Sanz, ventaV 4833, lib. 3,‘fól: 8 vueltdí • ’ '

Haza en PMh ÜMme, no constan lhsdi*deihD^,dePedro Tri
llo, venta; 4883*, lib.'8 ; fol.:8 vuelto.

Parte.cortijo en Aícoray,-no constan; loé linderos, *̂de Cle- 
mente^Sanz, ventav 4833;'lib.:8i‘fóL9: ; . > ,

Huerto en Prados, no constan los MdétoSLd^ José Eugenio 
Ooceray venta,*4838, lib. *8, fol: 28: ’ ^

Plantonar en Alcoray, no constan los linderos, dé Máñue! 
Moya ; venta, 4833, lib. 8 , fol. 28 vuelto. ■- *

(Se eontinuarú:) ''
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e r o v t d £ im:í a s  j u d i c i a l e s .

Juzgados de primera instaacia.
A r a i M l a ^ e  ' t t i t e r o *  •

El Licenciado D, José Rodríguez Roda,vJueZ'de .priinecaHinstancia de 
esta villa de Aranda de Duero y  su partido.

Por él presente tercero y  último edicto cito, llamo y eipplazo á Tomás 
Olmos, alias Mocliuiij v ecino de Gumipl del Mercado, y oWos dos sujetos 
que con p añ u elo  á la cabeza y arropados c n capotes dé p*año pardo le 
acompañaron lá  noche del 17.dé julio último , para que se presenten en 
este Juzgado en el término dé nueve diás, contados desde la inserción de 
este edictocen la GAGETAíDEííMAmiD, á responder(déíosíGargos¿que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue sobre disparo de un tiro en la 
referida noche áí Alcalde déi citado Gumiel; pues si se presentasen serán 
oídos, y  deino hacerlo seguirá la causa sus trámites. \

Dado en Aranda de Duero á 13 de SetiendíFe de 'A 871 .==JOsé Rodrí
guez Roda.=íPor mandado de S. S., Eieuterio Füétíteúebro.

A s t o r g a .

El Sr. D. Agustín Perez Padial, Juez áccidéntaíde primera instancia de 
esta ciudad de Astorga.

Habiendo cesado de ejercer el cargq de Registrador interino de la 
propiedad dé éáte partido juiliciái el Licenciado D. Florehció Perez Riego, 
se aLiuneia,al público á-fm de que;Ueg-ue. á noticia de. las personas que 
tengan que hacer reclaraacicm ó'deducir acc ión contradi expresado Re 
^stradór lo eféctuen dentré delHértnino de\<éis tnéses, á' contar desde la 
publicación en. la. G^CEsrA^pue&ido no hacerlas se  Jed evolverá  la'Can
tidad que tiene en depósito.

Astorga Sétiémbre. dé'-’í87i;==^AgÚslin Pere2? Pádial.=^Ror su
mandado, SalustianOrGonzalez de Reyero.. ; í

C a m p M l o s . .

'Dlr-Juaa.'de Luqu© Mquierdo, AfeogadoidetúlustréiGolegiotde laicitidad 
de .Antequera y Juez de primera instancia deestp  pai^tido &c.

Por auio de nsía fécha  ̂ dictado' éñ él úoicürso'voluntar io dé acreeT 
dores promovido á solicitud de D. Francisco Perujo Ponce, vecino de 
Cuevas del Becerro,‘hé dispuésto^que para ñl díá 20 de Setiembre próxi
mo venidero, a las doce dé sü máñáná, tengá lugar jAjqnta de acreedo
res prevenida por la ley. en la.sala audienciía da-esttftuzgado. En su con
secuencia, por¿el presoiite.edicto convoco á. todbs¿losf1ndivíduós que se 
crean interesados en dicho qué'sé presenten e la expre
sada junta con4QS;^dpcumentos que.|u&t^quen sus créditos; bajo aperci
bimiento de no-seM dm itidos en otra forma con el fin de que acuerden 
lo -̂quei naáS‘ les c o n v e n g a , , ...

Campillos 2 de>AgostOíMeM 87ií==Jjuan *d0 ' L.úq*to íaqaierd0'.tí.^Benito 
Luna. ■ ■ ’ \X —410

C e r v e r a  d e l  R i o  P i s u e r g a .

D. Nicanor Rojas Caballero; Juez de primerainstancia de Cervera í 
del Rio Pisuerga y su partido.

Por el presente iteircer ediéto se citaflama^'y'emplaza á Santiago I 
Paso, domiciliado que ha estado emel pueblo de Barruelo, para que en i 
el término de 30 dias coniparezca .en,esjî  Juzgado á evacuar la declara- ; 
cion de inquirir que del mismo esíá acordada en causa criminal; bajo 
aperdibttáiénicf q®éi déjfiMháeerlb loparáíúiel pérjutcíO’qúe Myá^lugár.

DadO' enlCfervéTa fdei' RiojRiauerga á. 25 de' Agosto-de J 87d.=Nicaiijor 
Rojas.—Por su.mandado,,.Manuel Alonso Rodríguez.

C ie x ;a .

D.'José:^Maiia Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Juez de primera ins
tancia de, esta villa y su partido.

Por éP presente se  cita j lláma^y emplaza por primer p te g e n 'y ’edicto 
y  términó.»de nuevedií)S.á,Tomás.Caírillo Pérez, vecino deRortana, para 
que comparezca en este Juzgado á,contestar Jos c?irgQS.queílércsuiíta¿i 
en la causa que contra el mismo y  otros se sustancia en este/Juzgado 
sobre injurias inferidas á Doña Isabel Belda Lozano, del mismo vecin
dario ; pues así lo tengo acórdadó Cn auto de este día. '

Dado en Cieza á 12 de Setiembre de 1871 .= José María B arnuevo.=  
Por su mandado, Antonio Camacho" y Cortés.

D. Norberto Elviro Dom ínguezr ^nez de primera instancia de Gar- 
rovillas. '

P or el' presente sé^éíta:, lláina yúnipláza á Féíiciaho' A iJas, úliás A r- 
recachao, natural y  vecino de esta'^villú, para que en el término de 30 
dias se presente en qste Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la cáüSÚ'éRéú sigue cCú oíros' doS'compañér por lesiones 
leves inferidas á Su convecino Jos4C^Jd,era..Arias; bajo apercibimiento 
que de TIO presentarse se seguirá la causa en su contra y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que hubieredug^- ,

Dado en Garrovillas á 9 de Setiembre de 1871.—Norberto Elviro Do
mínguez.—Por órden de S .S ., Manuel Rosado.

D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instáhcik^de Garro- 
villas y  su partido.

Por er presente ^e citáVllam y  éniplaza á Aoflr^s Arias', vecino 
Céclavin, para que en el término de nueve d ia s ,p r e s e n te  en este Trí- 
bunaíy  Escribanía del actuario con el fin de hacerle saber la sentencia 
dictada en, causa;seguÁda.,eaLntr îet^mKírnto y. obro-poHhurto de coliménas, 
citarle y  empla^rl^ paraT^ante Ja Supeeioéidad/ pajt'a 'que mombre AbO  ̂
gado y.iI^ocurador;;qúe le repñé»ente defionda' ante ‘aquel superior 
Tribunal; bajo apercibimiento que de no presentarse- será hecho aquel 
nombramiento'de dficio y le parará'él perjuicio qué haya lugar.

Dado en Gárrovillas á U  de Setienabre de i87i,. :^  Norberto R1 viro 
Dominguez.=^'Por óíden de S. S ., Manuel Rosado.

F r o i x b é r a . - - i S a iÉ l l l i g ^ x x e L

, El Dir^D.f HRaxid <|0 Juez ídc! primera ̂ instancia tdeL distiáto de 
San;Mjguebd©n&íia c iu d ad ^  deda Fronteras -

sPoBí el presenté uitog emi>lá*z© por segunda vez á Dofi#íMa-
nuela Zurita, ó á sus causaMÍM^entes ,xuyos dóimóiliós se ignoran, para 
que, en el térnunnde cinco diaa,.^ contar desde elsiguienté al ,de>la in
serción de un ejemplar de.este.-,e4iQd;ÓL en  la Gaceta DEuMjMmmv; conapa- 
rezcan ?en,forma e l Ju^udo-.de><Bai'Ca^go,á conteatanla demanda 
propuesta en su eontra en el mismo y Escribanía del refrendatádo á 
instancia de D. FpncisGO ,de P aiilaJ^ in ere, camo. actua'^pQ&eedor.de la 
CjapeUanía ,fundada^pr ?Dnña.Xeon<b. Ar^a^Q/lA^arroquia^^^ 
nisio do esta ciudad, en cqfaT collación-estuvo ¡enclavado) convento
de monjas de San Cristóbal, para que dejen libres y;á disposición del 
Sr. Rnmcfó^á a4íniifistré^on‘y^éChfrdl3éiífe rentá^'d de
tierra déi étirtijó'liáíáádb de la^Mataniza, y  lp^Véi|[fosúle un censó iin- 
portante 83 rs. que grava tierras^dél cortijo nombrado de Pozuela, ám- 
boádeiéstu'tóátóitó ^ p R á n íá v  piau-a qué sa
tisfagan al referido Capellán» las ren t^  y rúditoa. producidos y  debidos

producir por las mismas 60 aranzadas y  censo desde el día 26 de Marzo 
de 1866 que vacó la capellanía por casamiento de D. Vicente Casiano, 
y para que pague todas las costas, gastosv daños y'perjuicios causados 
y que se origlQen.al repetido Se. Romero hasta su completa realiza* ion.

Jerez de tía Frontera 2 de Setiembre de 1871. =  Dr. Hilario de Pi- 
n a .=  Licenciado Juan Jacobo Thompson.

I ^ a  A l m u n i a .

D. Jacinto d e  la P eñ a , Juez de primera instancia de-La Almunia de 
Doña Godiua y  su partido.

Por este segundo edicto y  pregón c iio , llamo y  emplazo á D. Pedro 
S en a  y Lahoz, Profesor de primera enseñanza, vecino que fué de esta 
vida, paia que en el término de nüeve dias, contados desde la inserción 
del presente e u  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á ren
dir una declaración jen la causa qut' se sigue contra el mismo sobre des
acato; pues de no hacerlo'así le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 11 de Setiembre de 1871. =  Jacinto de la P e- 
ñ a .= D e su órden , Eugenio Gil.

l ^ e r u i a »

Di Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa de Lerma.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á lldefouso Pascual Pascual, 

vecino de Santa Cecilia, de oficio po*diosero, para que en término de 
3ü dias , á contar desae la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma-' 
D R iD , se presente én este Juzgado á responder de los cargos qué Contra 
él ri siritan de la causa criminal que se le sigue sobre roboue un cordero 
de los corrales del ¡pueblo de Royales del Agua; que si se ,pre.^entaiui sej 
le oirá y administrara justicia , y  no haciéndolo se sustanciará üií ha cau
sa coh ios estrados del Juzgado y le parará el perjuicio qué haya lugar.

Lerma 9 de Setiembre de; 187K =Anlonio Vergara. =  Por su mandan 
d o , ídodtísto Revilla.

m a d r ld .-^ iiu c líe iic ia .
Por e l presente-y en virtud de próvidencia del^Sr. Di Miguel de Cas- 

tells y de Bassols, Juez de distrito, del de la Audiencia- doesta , capital, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y término de tercero dia a 
D. Agustín Sesma, cuyo parádevo Sé'ignora, paráqué dentro de dicho 
término; á co itar d e s ie  la publicación de este 'ahuncio, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos á prestar una declara
ción en asunto criminal.

Madrid 12 de Setiémibre de 1871.= E ractuario , Facundo Sos.

U l a d r i f t . — C e n i r o .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juéz de 
primera instancia interino del disittito{.deliGenlir0fde^stancapÍtaI, refren
dada por el iuírascnto Esci ibánc^rWíáta^pw^edéóf/deJ presen g Don 
Joaquín Gallego y Bar baza , (|uyo;láCtUal páradé^'isd'i^^ para qíie 
como padre de D. Jótiquin Gáltegpi-yíPraut confparezca^en el referido 
Juzgado y Escribanía , sitos en é l piso ibajo del Palacio de Justicia, ex -  
convento de las Saíesas, á las^doce del dia ¿5 del actual, con objeto de 
ceiebrá*r '̂la ¡prevéoida por la ley en, él expediente de juicio verbal apela
do ceiébrpdo entre 0 . 'Francisco pi*az Villamil, de estar vecindad, cama- 
rerq,vy. de^D. Joaquín.Gállíígoy Praut sobré^pagq de 107 pesetas»50 cén- 
tiinos. ■

■ Madrid 14 déiSetiémbre de 1871 . =  Venancio de Orche. X — 413

corte, refrendada por el Escribanoique süsdribe, se cita, fiama yiémplífza 
por término de 10 dias ái D. Ramón Antonio Gondery cuyoeparadero 
ignora, para .que comparezca^eniéstei Juzgado, sito t o  eh^píBo ¡bajodel 
Palacio de Justicia, plazuela de las SalesaS^íó fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en k  : causa que* en dicho Juzgado se  instruye’en  
aver iguación del ¡autor ó autoras del hurtos de roqias hecho^ai mismoj y  

asimismo ofrecerle dicha causa; apercibido d e  que no verificándolo en 
dicho término le parará el perjuicio que baya lugar. »

Madrid 9 de Setiembre de 1871.=Rafael Valdivieso.

n i a d í r i d . —I n c l u s a .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  empla
za á Felipe Chica López y  Ricariio Pertz Gómez, Vecinos qué han' sido 
de la misma y cuyo paradero se ignora, ú Rn de que e n  el término de  
nueve dias comparezcan ante el Juzgado para la práctica de diligencia 
en causa por estafa; bajo apercibimiénto 'que de no hacerlo les parará 
perjuicio.

Madrid 14 de Setiembre de í871.=±:ErEscribano, La Torre.

■ Ignorándose el domicilio del Presbítero D. Fermín Herrazqüiz , se lé 
cita y llama por el presente y término de nueve dias para que comparez
ca en el Juzgado de primera instancia dt l distrito del Centro 'devesta 
capital, y  Escribanía de D. José M»ría Miller, á prestar una declaración 
como testigo en causa criminal. = V icen te  Martin Cereceda.

En virtud de providencia d e l Sr.«D. Servando F. Victorio, Júez de 
primera instancia del.distrito del Congreso de esta capitaly refrendada 

del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por «tercei;a^y.4̂ ^  
ma vez y término de nueve dias á dos sujetos que á las sejs de la mañana 
d e ld ia  13 de Julio último acompañaron á Antonio F eftíáidez García á 
la casa núm. 4 de la plaza de las Cóf tes para qué comparezcan en la 
audiencia deS. S., sita en él Palacio dp Justicia, con el'fin de responderá 
los cargos que les resulta en causa que se sigue por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se sustanciará el proceso en su 
aiíséncia y rebeldía sin más citarles ni émplazarles, parándoles el perjuicio 
qiie haya lugq¡r. ; v .

Madrid 12 idé Setiembre de 1871.=Rafael Valdivieso.

Én virtud de próvidencia del Sr. D. Servando F. Victorio., Juez .de 
pFithera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe , se cita y  llama á la sobrina de D. Ignacio 
•de-la Torre y  Bustillo, Comandante graduado, Capitán que fué del ba- 
tállon voluntarios dé Covadonga, fallecido el 6 de Enero de-1870 , la cual 
reside en esta corte, pero cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezca en la audiencia de S. S  ̂ sita en Oi Palacio dé Justicia, con e i finVde 
hacerla una notificación, debiendo presentarse en término de nueve días; 
bajo apercibimiento que de no vériíicárlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. • ^  .

Madrid 11 de Setiernbre de 1871.

En vir,tu(Ldfi-pr.ovidencia jdel Sr. D, Servando F. Victorio,-Juez'“de 
primera instancia del distrito del Copgreso.do esta rcapital; refrendada 
del. Escribano que suscribe^ se cita y llama á u a  hermano derBenito Alon
so Fernandez, residente en esta capital, de- oficio» aserrador dem áderns, 
cuyo nombre y domicilio se ignpra, para que en el término de nueve 
dias compárezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de ofrecerle la causa.que se instruye á consecuencia de las le 
siones que sufrió el enunciado Benito cayendo de-un andamio sobre el 
que esliába.trabajando.en laí{iarte interior d éla  iglesia- de lés Jerónimos, 
dé cuyaS'resultas'falleció; bajo apercibimiento que de no presentársele 
parará.el perjuicip/que haya lu g a r .-

Madrid 10 dê  Setiembre dé 1871 .=jRafáel Valdivieso.

En virtud; de providencia del Sr. D. Servando F. Victorio, Juezocfe 
primera instancia del distrito-del Congreso de esta capital, refrendada 
derEsccibano que suscribe, se .cUa y  llama.ál que se cree dueño de una 
cortina de terliz listada de azul y  encarnado^ de tres varas de largo por 
dpsidenncho y  en^muy mal û80,.qúe én lá- ihadrugad'av' dél7 de ^Jiioio 
último se encontró á Francisco Font Rouco, á quien momentijis ántes se le 
vió bajar de un balcón dé la  casa núm. 61 deda calle/ de Bah Juan, para 
queoomparezcaén la audiencia de S. S.̂  sita en el Palacio d e , Justwáav á 
dedncir sus derechos á dicha cortina; bajo apercibimiohip q ifedé no pre
sentarse en término de n u evé días le parará el perjuicib-qiib haya Jugara.

Madrid 11 de Setienabre de 1871 .=R afael Valdivieso. *

Por el presente y en virtud d e  providerícia del Sr. Juez dé primera 
instancia del distrito de la Inclúsa de está capital, se cita, llama y  em
plaza á José Rivera Rodriguez, vecino que h a  sido de la misma y cuyo 
paradero se ignora, á fin de quéen é l térmiñd de huevedias comparezca 
ante el Juzgado para la práctica de diligencia en causa por hurto; bajo 
apercibimiento que de nohacérlóie'resültará perjuicio.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.= E l  Escribano, Lá Tórre.

En virtud de providencié dél Sf.'JÚéz dé primera instancia del dis
trito de la Inclusa'de esta cápitál-, se cita'; llama' y emplaza por segundo 
término á Concepción Lira Pastor para que comparezca éñ dicho Juz
gado, d é  diez á' dós' de la tarde, para la práctica d é  uhá d if ig e D c ia  e n  

causa que contra la haisma8'é sigue» por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la'parará el perjuició qiie baya lugar.

Madrid 14 dé Sétíenibredéd871.=±=Eze4bM^^^^^

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primeen instancia del distrito del-Congreso de esta

Por el presente y  en virtud dé preyidencia.del Sr. Juez de parimera 
instancia dél distrito de la Inclusa,,sé cita, . t e  y empUza á Julio Her
nández de las lleras para que dentro de irueve dias que por segundo 
término se le señala comparezca en eljJuzgadOf de diez.á\dos doJai tar
de , 4  >"esponder á las ^musa  ̂giie ppntrá e l  mismo. .se r i-
gue por lesiones; bajo apercibimiento dej qgeiiiQ íveri^cá^dolo l® parArá 
e l p 9rjipciqqne^b^y^^lqgar. .

líladrid i 4\de Setiembre dp i $71.==EzequielAmzmendi.
. .U fa c li^  a f i n a * .

Por providencia; delSr¿;Dí Rafael Alcanáz y Ramos, Magistrado de  
Audiencia de fuera de estatcorte y Juez de primera instaneia del distrito 
de la Latina;deda misma, se  anuneiafel fálledmiento intestado * de>Don. 
Luis. AugustOiCaillardy vecino déesta referida corte, ocurridoieñlacinriad  
de Bayona en 1870, á fin  »de.que los queísencrean con derecho á here
darle se presenten á dedudrlaien este;Juzgado dentro del término d e  SO 
diasí iáicontar desda el de la publicación de| último •edicto, com olám bien  
lo verificarán en dicho término las-personas que tengan noticia de alguna 
disposición testamentaria otorgada por el finado; advirtléndose'que-se  
han pr esentado en reclamación de la hQrenck D. Luis Eustoquio Bouzy 
y D. Andrés Luis Romain, marido de Agueda Domet.

Madrid IB de Setiembre de 1871.=BasilioM ontoya.

En virtud de providencia del iSr.'D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado. de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma , dictada á mi, testimonio, 
por el presente primer edicto se^cita  ̂ llama y  emplaza á Pedro Santos 
LahoZjhabitante en laicalle del Bhstero, núm.' 9 , á finde* queí‘déhtro dól 
término de nueve dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita enf.eliex-iconveiitoíde las Galesas, ¡para ib̂ f̂istar eiertá dédaracion en 
causa criminal que contra é l se instiuye por estafa.; advertido de-que en  
otr o caso le p^i ará el perjuicio.que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1871 .= P o r  mi compañero Jimenéz, S. de 
Diego.

m j a d t ' i  d . - r l i n  i  v e r s M a d ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instadcia 'dél d is*  
trito de la üniversidad de esla capital, refrendada-por el Escribano Don 
Donato Toledo, se anuncia por segondá vez el fallecimiento abintestalo 
de; Doña. Angela Rueda y, Caeyserí natural de esta corte, hija de Don 
José y. Doña María Antonia, viuda de D. Felipe Penado, á fin de qué los  
que se crpan con derecho á heredarla comparezcan á ejercitarle dentro 
d el término de ¿Odias; bajo apercibimiento de que en otro caso le s  
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose se ha presentado' de
duciendo dicho derecho Doña María Antonia Caeyser, madre de la Doña

X - 4 0 9Madrid'7 dé Setiembre de 187l.=D onato Toledo.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr- D. Francisco Gar
cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad dé 
la misma, se cita, llama y emplaza á.Pedro N. y  Ruperto N., cuyo para
dero y demás circunstancias se ignor an, para que en el término de 30 dias 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del infiuscrito á responder 
á los cargos que les resultan en causa quese sigue por hur to; apercibidos 
que de no verificarlo les pararái el perjuicio que haya lugar.

Madrid Ó ‘ de Sétíemhre d e  11871.= E l  Escribano, Ensebio Cereceda.

D-. Emilto Monet y Lázaro , Éscribano de actuaciones del JuzgRdó d,e 
‘pritoerQ iastaneía 'del dístlito- de la Universidad de esta corte. ' 

Doy fé: que en la causa quefea^dicíio Juzgado y por mi testimonio se 
instruye por incitación á laoreb^ilioaí contra D. M. Foncillas en un ar
tículo, publicado en eli núm. 1#8 del periódico La Repúbliqa Federal, 
correspoediente al ju ep s'1 6  dé Noviembre del año úUÍm4 $b ba dictado 
el siguiente r J '

«Auto.—En la villajde Madrid,-á 11 de Sr.'Dón
FraDciscd<Gá^cía Fran(|o,«Magis|trado de A u d ie ^ 4 ‘̂ íf^°^*’® eata corte 
y  Juez d,e primera iastáncia .del distrito de la Wive.
habiendo vista^esta causa:

Resultando 1." Qoeiá virtud de di 
caí del Juzgado. d®t Hoí:^icio en ;l6 ’̂ (

versidarj. de la misma;

íécha portel Promotor fis- 
lenoibre de 1870 de artículo 

publ¡ca¿q,e;ÚA}r mismo! dia en bl ñ̂ óm*.í48 del 
Federal, ¿ajo el epígrafe Lfion,)» psroGedió contra
D. M.’Foncillas como autor dejpfi'

Resultando 2.” , Que [poF ##'ardécréth’ publicado én la G a c e ta  en 31 
de Agosta .último se cin ceá e  4»“*stía á toda clase ’de delitos políticos, 
ya sean ó no cometidoJ#F^6^^^®^^^®P’̂ ’“̂ ‘

Y considerado de incitación á la r<̂ belitm qpie
causa se p e r s i g u e  se hafiá'comprendido dentro da dicho. Reab^eev^;: '

S. S. por a n te io í el|Escribano dijo que debia sobreseer; y? soíweseia 
en esta  causá^síú ulterior progreso, declaránde las costas de oficio.
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Notiftquese este proveído al Promotor fiscal y  al D. M. Foncillas, á 
este último por medio de los oportunos edictos que se insertarán en el 
Diario oficial de ilvtsos y  G aceta  de M adrid m ediante á su ignorado 
paradero; consultándose esta determinación con S. E. la Audiencia del 
territorio, á donde se remita la causa original en la forma ordinaria.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy f é .=  
Francisco García Franco.=Emilio Monet.»
' El auto inserto concuerda literalmente con su original, de que doy fé 
y  al que me remito.

Y para que conste y  remitir para su inserción en la Gaceta pongo el 
presente que firmo en Madrid á 12 de Setiembre de l871.=Em ilio Monet.

M a ta ré*
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Cabañes y R abasa, Le

trado, Juez municipal de esta ciudad. Regente el Juzgado de primera 
instancia, por ausencia del Sr. Juez propietario, en providencia de este 
día en méritos de la demanda ordinaria entablada por D. Félix Glavell y 
Jaloneas, Presbítero, vecino de esta ciudad, contra los herederos de 
José Jolencas y  Pradell y  los sucesores de aquellos que hubiesen falle
cido , en reclamación de címtidades, se cita y emplaza con el presente 
segundo y último edicto á dichos demandados, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias ¡mprorogables comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de evacuar el traslado 
que por dicho término se les ha concedido en la citada providencia; con 
apercibimiento de que si no comparecieren se dará por contestada la de
manda y se seguirán los autos en rebeldía, haciéndoles las notificacio
nes en los estrados del Juzgado.

Mataró 12 de Setiembre de 1871.=Ram on Font, Escribano. X —411
M ir a n d a  d e  E b r o .

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de esta villa de 
Miranda de fibro.

Por el presente y por segunda vez cito, llamo y emplazo á Nicanora 
González, Antonio y  Eduardo García para que se presenten en este Juz
gado dentro del término de nueve dias, contados desde que tenga inser
ción este anuncio en la Gaceta de Ma d r id , á responder de los cargos 
que les resultan en causa criminal sobre aprehensión de tabaco rapé de 
contrabando.

Dado en Miranda de tíbro á 14 de Setiembre de 1871.=M anuel Cas
tro T eijeira.=Por su mandado. Donato Martínez.

Rí a v a h e r m o sa .
D. Manuel Cabrero, Juez municipal de esta villa de Naváhermosa, y  

encargado del Juzgado de priméra instancia de este partido por hallarse 
el propietario usando de licencia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Magdaleno Ruiz de Alejo 
y  Rodríguez, vecino de M enasalbas, contra quien en este Juzgado se 
sigue causa criminal por leisiones á Doña Gregoria García y su hijo Fer
mín Escobar, para que se presente en este Juzgado en término de nueve 
dias á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; que si así 
lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; bajo apercibimiento que de 
no presentarse en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía y  los 
autos y  demás diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciere en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija este tercer edicto eii 
esta villa de Navahermosa á 11 de Setiembre de 1871.=M anuel Cabre- 
ro.=Aniceto Ortega y Muñoz.

P u e b ln  d e  T rivén .
D. Luis del Castillo Perez, Juez de primera instancia de Puebla de 

Trives.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Miguel Rodríguez y Ro

dríguez Chaos, natural y  vecino de Viana, en este partido, para que den
tro de SO dias, contados desde la publicación i© este edicto ; se presenté 
en esle Juzgado á conlestar al traslado que se le confirió de la censura 
fiscal en la causa por desacato al Alcalde de su p u eb lo ; apercibido que 
de no verificarlo se lo declarará rebeldei y parará eí perjuicio que haya 
lugar.

Puebla de T rives 9 de Setiem bre de l87 1 ,= L u is  del C astillo ,= Por 
m andado del Sr Juez, Domingo Fernandez Peran.

S a r iA e n n .
D. Alejandro Borruel, Juez de prim era inslancia de la villa de Sariñe-

n,a' y  su, partido.
Hago saber que eo los autos de juicio ordinario  pendientes en este mi 

Juzgado y Escribanía á cargo del refrendatarío, instados por el P rocura
d or D. Gregorio Ullod, á nom bro de D, Saturnino García y Manas, como 
heredero de su hermano D. Ildefonso, contra D. José Sales, como m arido 
de Doña Manuela Mirallas, y otros sobrepago de pesetas, tengo acorda
do por medio del presente e! emplazamiento de dicho D. José Sales, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de  nueve dias cim pa- 
rezca en forma en los mencionados autos á contestar la dem anda si viere  
coQTenirle; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo le p a ra rá  el perju i-

qu.0' h ay a  iuga,r.
Dado en Sariñena á 14 de Agosto de 1871.==Alejandro B o rruel.= Pü 'r 

m a id id o  de S. S,, Francisco Saluó. X —412

WOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

Ootixacion o^cial de 18 de Setiemhre de 1871, eomparada con
le del día anterior.

W'ttmdlog pébllefiei.

le n ta  perpótua al 3 porI M .

peqm ñm .
éjplíiM.

Idem exterior al I  por i 00.......................
no puMicodo 

peqméms.
m lletes h ipotecarles del Banco de Espa

ña, 2.* s é r le .   ______ ____ ..................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés 'anual........................................ -___
no pu blicad  

En cm tidades peqw ñas, 
Klletes del Tesoro.—Fencí w íen/o 3 1 Oc

tubre 1871.................................................
Idem.—ídem 31 E m ro  1872.................

, Idem id, délos dos vencim ientos. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 r s . .  ......... .............

. . .   ̂  ̂ no puMicado
ídem  id. (nuevas)^ de 2.000 r s .................
Idem id., de f  O.OOO rs.................... ..**!.*!
Wém id. (nuevas), de 20.010* rs ; .* .* 1*.! ]! 
Acciones del Banco de España... . , . . . !

nopujkicado,

CAMBIO AL CONTADO.

DIA i l .

29'25

29*30
29*70

34*80'
t*

35*00

99*23

78*35

78*40

99*75
99*00
99*00

65*90

66*10
55*25

54*90

467*10

DJA 15.

39*30-35-45-50-56-60-55
29*70
29*25

29*60-70 fin cor. fir.; 
29-80 fin próx. fir. 

33*50-25-10 
35*50 d.

1»

99*50

78*50'
18*80 d.

99*65-75 
99 00

iji-'

5^05-10-00-50-75-85 
5TOO-56‘90-57 00-10‘00 

 ̂ 35-40

55*W,-5M0
S6‘íá.y)‘Ó0 ̂' ■■ ‘ ■"' ' ■
167*00 d. .

Bolsas extranjeras.
Partea telegráficos.—Lóndres i  de Setiembre de 1871.

F o n d o s  p ú b l ic o s .

awpAÑOLEs.—3 por 100 exterior..
FRANCESES.— 3 por 100................... .
iNGLBi^s. —Consolidados............

Día 2.

32 5 |8  
56*00 
93 518

Dia 4.

32 3i4 
56*25 

93 5l8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete  .
Alicante  .
A lm en a . .........
Á v ila .. . . . . . .
Badajoz..............
Barcelona...........
Bilbao.................
Burgos.  ..........
G áceres.. . . . . .
C ád iz .. . . . . . . .
C astellón. -----
Ciudad-R eal.. .
Córdoba.............
G oruña.. .........
Cuenca................
Gerona................
Granada.............
G uadalajara.. .
Huelva................
Huesca................
Jaén.....................
León....................
Lérida.................
Logroño..............

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BHNBFlClOl

par. Lugo................... par p. » ■
Málaga................ 1l4 3»

par. » Murcia................ par.
1 l2 p . » O ren se .............. par.

» 1l2d. Oviedo............... 1l4
3i8d. Falencia.............

J» 1[4 Pamplona.......... )» i l 4 d .
» 1|4 P on tev ed ra ... . 1l2 .

3 i 8 Salamanca.. . . . par. »

1l4 San Sebastian. 3 i 4
par. » Santander.. . . . Íl4 d.

1l4 Santiago............ par p.
» 1l4 Scgovia.............. par p.

1í4 Sevilla ................ 3[S
]» Soria . . . . . . . . par p.

1l4 T arragona... . . » 1l4 d.
» 1l4 T eruel................

3 i 4 T oledo........... .... l l 2 d .
■, » V alencia............ par.

D 11* V alladolid , . » 1í4 d.
par. Vitoria........... .... par.
par. > Zamora. 1í2 »

par. Zaragoza............ 1l4 d.
}i

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d r e s , á 90 dias f e c h a , 60*10.
París, á 8 dias v ista  i 6*25.

Qbseryatorio de
Observaciones meteorológica^ del d ia 4^ de Setiembre de iS lL

TEMPERATURA
ALTURA y  humedad del aire. ■L;

. del baráme- DIRECCION ESTADO
HORAS. tro reducida TERMOMETRO

á 6* y en mi y clase del viento. del cielo.
límetros. seco. humede^

oído.

6 de ia m. 706,74 13,9 13.4 S. S. 0 . . Brisa.. Cubierto.
9 de la m. 707,86 15,9 14 6 S. S. 0 . . Calma. • Cásí cuD.®

1 2  del dia. 707,40 19,2 155 S O ... . B.** ffe . hdeih.
1 de la t . 707,37 20,7 157 0 . S. 0 . . B r isa ... Nuboso.
6 de la t . 707,96 17,9 14.2 0  S. 0 . . Idem. . Algo nub.®
9 de la n. 709,05 15.4 13,3 0 . S. 0 . . Calma.. Casi desp.®

tem peratura máxima del& ire , á la  s p m b m ............................... .. 22 8
ídem  mínima de id . . . . .  > . . . . . . . .  ,   ........... 13 6

D iferen c ia ... . é . . . . . . .^   ........         9̂ 2
f  ©mperatur ám^Bima dé la t ie r r a , á cíelo descubierto... . . , . , .  11’37
Idem m áxim a al s b l ,  á 4 ,47 m etros de la tierra .. . .  s ̂ \  - 29 4
Idem  i d .  dentro  dé una esfera d e  cr ista l...................... ....... i . .  V 54’j é .

Diferencia   .............. .... ...... . 22,2
Uuvla en  la s  24 últim as h o r a s , en m ilím etros,. ................   3,4

Resnltudoe meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

BAROMETRO.
TERM áM ETRO

s e c o .  1
TERM dM ETRO

húmedo.
1 HUMEDAD

relativa. i TENSION.
1

mm • 0 i
i mm

6 de la man. 
9 de la man. 

12 del d ia ,. ., 
1 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de l a  noch. 

12 de la noch.

. 706,40 
706,81 
706,33 
705,57 1 
705.77 
706,49 
706,74

14.4
18.3
23.5 
24,9
21.5
17.4 
16,2

12,0

16,5 
16,9 
15.3
13.7
12.7 i

76 í 
65 i 
51 1

i- 47 ■; 
56 I 
61 ¡ 
68 ‘

9 2 
1 0 2  
1 0 , 6  
10,4 
10,0 

9 5  
9,1

Presión baromótrica m áxi
ma (1 8 6 9 ) . . . . . . . . . . . . .  712,31

Idem id. mínima (! 8 6 2 ) .. .  700,61
D i f e r e n c i a . . . . . . . .   11,70

Temperatura máxima á la  *
ombra fi8 6 5 )....................  341

ídem mm * id. ¡1864 y 1868). 12,0
Diferencia  ......................   22,8

Temperatura máxima al ^
S 0 i{1865)  ............................ 43,5

mm
Lluvia m edia en lo s  10

a ñ os...................................... 0 92
Idem máxima (1860). . . . . .  7,7

mm
Evaporación m edia en los  

10 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . .  4.75
Idem m áxim a (1869)...........  8,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el . dia dS de 
Setiembre de i S l í ,

ALTURA ¡
barométri-

| t b m p i i a - D B IC a iO N

FÜBRZAea á  O*’ y  i[ TURA
del

ESTADO E s t a d o

m m m n - al nivel díel en grados
del viento. del eielo.mar en mi centesi

viento.
déla mar.

límetros. males.

Bilbao • • • • • 760,2 20,5 S. E . . . . B r isa ... . . Cási cub ®. D
O vied o .. .  • 757,5 ‘ 16,4 N .E . . . Id em ... . . Cubierto. .
Goruña, 7 h. 757,6 17,6 N. 0 . . . C alm a... .  ¡N ubes.. . . . Tranq.*
S a n tia g o ... 760,2 16,3 N. 0 . . . Id e m .. . . C ub ierto .. »
O porto. . . . i) » 1» D » D
Lisboa......... 762,6 18,8 S. 0 . . . Calm a... . Nuboso. . . Bella.
Badajoz----- » 19,0 s ________ V ien to .. . Nublado.. . »
8. Fern. 7h . 764,9 19,4 S E . . . Brisa........ N u b o so .. . H izada.
Sevilla......... 762,8 22,0 S. 0 . . . Idem........ Idem .......... »
T a f'fa .. . . . 763 5 22,0

17,8
0 Id em ... . .

Idem........
Ais. celajes. 
C elajes... .

Tranq. *
Granada. . . 76M S. E . . .
Alicante — » » » » a 9
M urcia.. . . 764,0 23,1 N. N. 0 . Brisa. . . . N ubes. . . . »
Valenciá.. . 763,8 » í)espejado. »
Palm a.........
Barcelona..

764,6 24,2
»

N. 0  . . Calina.. . .
D

Nubes........
»

Tranq.**

Zafagoza.. . » 19,4 S. E . . . . Brisa......... N uboso... . , • E  ■S o ria .. . . . . 761,5 43,4 S. 0  . . . Calma___ C.®, .1.® llu.*
B urgos... . . 760,5 16,1 S. . . . . . V ien to .. . C ub ierto ..
Valladolid.. 764,2 16,3 s . . . . . . B risa ... . . Cási cub.®.
Salamanca.. 761,0 16,4 S. 0 . . . . Idem.........i L luvioso. . D
M a d r id ... . 764,2 15,9 S. 8 , 0 . Calma.. . . ' Cási cub®.
B scoria l... . 766 4 14,2 S. 0 . . . . I d e m ... . . ' C ub ierto .. 9
C3udad-Real 764,1 17,6 S . O. . . . Brisa........ j N u b oso .. . 9
A lbacete.. . 764,0 18,4 Ó .  S.O .! I d e m. . . . .' Nube s . . . . 9
Brest {7 b.) » »  ̂ i j» ] D 9
Bayona tid.) •> i »  1 ' 9

Dirección general de Gomunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Guadalajara, Logroño, Sa

lamanca, Valladolid, Vitoria y  Zanroia.

Ayuntamiento popular dé Madrid.
Del parte remitido en este  dia por la Intervención del Mercado dt 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a ca , de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*66 la 

lib ra , y  á 1‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y  á 4 ‘40el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 e l  k iló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib r a , y  á 1*91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba ; á 1 la libra, y  á 2*17 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo. 
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y  

de 0*63 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetasia  arroba; d e 0*23 á 0‘351a libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arrob a; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral,á 1*37 pesetas la  arro b a ,y  á 6*12 e l kilógramo.
Cok,á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arrob a; de 0*47 á Ó*53 la libra, y  de 1‘0 t

i  1 *15 el kilógramo.
Patatas, de 0*76 á 1 la arroba; de 0*05 á 0*Ó7 la lib ra , y  de O‘12 á 0*15 

el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la lib r a ,y  de 

10*34 á 11*54 e l decálitro.
Vino, de 5 á 8 ‘50 p esetasia  arro b a ; d e 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas e l cuartillo, y  á 6*34 el decálitro.
T r ig o ,  de 10 á 12*25 pésetas la fanega, y de 18*10 á 22*17 el hec-

tólitro. . . .  '■ ■ ■. ^
Cebada, de 6*06 á 6*50 pesetas la fanega , y  de 10*97 á 11*77 el hec- 

tólitro.
N ota.— Reses jdegolladas ayer.

V á c a s . . . . . . . . . . .  .........................  172
C a b e r o s . . . . . .  .....................  853
Cofaeros lech a les .     65
T e m e r á s . . . . , . . . . . . ; . . . . . . . . . .  55
Cabritos  .............     2

T otal. . Í .U 7

Su peso en libras  90.679.—Idem en kilógráínos.. .  41.720*773,
, Lo que se anuncia al públiGO,,para su conocimiento.

Madrid 15 de Setiembre de 1871 .= E l  Alcalde prim ero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

, Annncios.
& CIA BE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 .—

Se halla de' venta en el despacho de lihros de la 
Imprenta Nacipnal á los prpcios siguientes:

En terciopelo.
— seda.. . . .  
En tafilete.. .
— tela..........
Bradel. . . . . .

Pesetas. Cents.

50
30
15
11‘50 

9

Santos del día.

San Cornelio , Papa i San Cipriano, Obispo, y San Rogelio
mártir. '.

Cuarenta Horas en  el Hospital de Monserrat.

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.—Función d.* de abono.'—Humo i.*—AU-babd, ópera cómica 
nueva en tres actos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 133 de abóno.-^Turno i.* impar.—0. de L .— 
Flor de Aragón.—Flama , baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho: Loa criados de confianza, 
zarzuela.—A las nueve: Más vale maña que fuerza.—A las diez: 
La gata mujer, zarzuela.—A las once: La casa en rifa.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Alas ocho de la noche: Huyendo 
del peregil.—A las nueve: Lo« mayorazgos.— A las diez: JSn- 
tre Pinto y Váldemoro.—A las once: Loa trapisondistas.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .  — A las ocho y media de la no
che.— Los diamantes de la Corona , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3 .)—Función d.* de 
abono.— Turno impar.— Â las ocho: Primer acto del drama 
Jorge .el armador. — A  las nueve : Segundo acto.—A la» diez: 
Tercer acto.—A las once: Cuarto acto.

C ir c o  d e  P r i c é  (Paseo de Recoletos).— Compañía écues  ̂
tre, gimnástica y acrobática.—A las nueve de la noche.—Gran
de y divertida función á beneficio del popular clown Charles 
Keith.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  dE c e r a  ( Catrera de San Jerá^ 
nim o, númi Gran exposición de 70 ifigüm cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

P laza  DE T oros. —  Mañana doniihgp, á las cuatro de la 
tarde (si él tiempo no lo impide)r Se yeriflicará la décima- 
quinta corrida de la presente temporada. '

IMPRENTA NACIONAL.


